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INTB.ODUCCION 

En los dltimoa afioa el avance de la tecnología ha 

incrementado su velocidad vertiginosamente y sus aplicaciones 

se han ido extendiendo en todos loa ~mbi tos. En el caso ele las 

comunicaciones los eat~lites artificiales han venido a trans

formar al ~undo, haciendo posible conectar dos puntos por muy 

alejados que eatén ent:r,-e sí.-

Por su parte la televisión ha venido a considerarse como 

uno de los princi.pale!:! medios de difut'tión de nue~tra era., r:la-

ao sn enorme alcance puede ser un instrumento integrador y P! __ _ 
ra. el desarrollo, pero tambil!n pueae traer consigo efectos n2_ 

civos si es manipulada negativamente. 

La combinación del sat&lite y la televisión se presenta 02, 

mo una fórmula idónea que puede estar al alcance de tonos los 

pa!~es, sin embargo, ~sta puede eonvertirse en un poderoso -

in,.trumento polftico y ec_on<Smieo de gran relevancia, si las S! 

ñales de televisión son capaces de ser captadas en cualquier 

parte del mundo y por cualquier persona que tenga los medios 

suficientes para hacerlo. 

Por tal razón es importante hacer un estu~io sobre la via

bilidad de este sistema, analizando tanto sus aspectos posit~ 

vos como negativos. 



En base a lo anterior, se expondr4n en el pregente traba

jo dos tesis principales: 

1) No puede concebir~• ni a corto ni a mediano plazo el e~ 

tablecimiento de un sistema de transmisiones directas de tel~ 

visi6n a nivel mundial, por sat,lite y de forma permanente,d~ 

da~ las diferencias políticas, econdmicas, jurídicas, socia

les, culturi:l.lea,eto. que prevalecen entre los distintos países. 

2) La creación de este sistema directo a nivel regional es 

más factible, ya que puede~ conocerse mejor los intereses y n~ 

cesida.des de los países en cierta área, en donde en algunas Z2,. 

nas , el idioma no será problema. 

Este sistema puede ayudar al desarrollo de los pa!ses en los 

gracidn de la comunidad a la vida nacional , etc. 

Una vez habiendo eeftalado la importancia de la televisión -

por sat~lite y siguiendo un m6todo deductivo , la. inveatigaci6n 

se presenta con la estructura que a continuación 1:!e describe: 

Oap!tulo 1. Desde el primer aat&lite artificial puesto en 

órbita por la URSS , el avance tecnológico en la inve2tigaoi6n 

espacial ha venido a repercutir en la sofisticación de las co

municaciones y entrt~~ ellas la televisi6n ha to:nado importante 

lugar. En este cap!tulo se dan algunas bases técnicas ppara 02,. 

nooer qu6 se entiende por transmisiones directas de televisión 

v!a sat61i te. 



Oap!tulo 2. Inmediatamente pasaremos a estudiar loa as-

peetos políticos y econ6mioos , señilS&~de que al no existir 

una estaci6n general, que distribuya la seaa1 da te1eviei6n, 

sino que 6eta llega de manera directa , se elimina toda fisc~· 

lizaci6n y cenaura de loa programas por parte de los gobiernos, 

dando lugar a un libre flujo de publicidad y propaganda polít1 

ca de todo tipo ; siendo esto un serio ·problema en cualquier -

país. 

Oap!tulo 3. Del capítulo anterior se d~sprenden dos tesis 

en contraposición ; que son 

A). Tesis del Libre Flujo de Información , que postula que 

todo país debe permitir entrar la info~aci6n , ya que es un 

derecho humano reafirmado en numerosos instrumentos internae~2 

:nalel!! ; y 

B) .. Tesis de la Soberruda Nacional , que explica que es un . 

derecho <:le los Estados el decidir si se transmiten deterraina

dos programas o no en su territorio, tomando en cuenta su le

gisiaci6n interna , para que el contenido de fstoe no vaya en 

contra dé sus propios intereses. 

Capítulo 4 • Estas tesis y otros tantos problemas son obj~ 

to de negociación en Naciones Unidas, por lo que en una serie 

de debates , que en el seno del organismo han tenido lugar, s• 

han planteado las posturas de los distintos países; en este e~ 

p!tulo se dará a conocer hasta qu' punto han llegado estas ne

gociaciones. 



Capí tuto 5 • Dentro de ilste se anal.izanl el. perqu6 del. es

tancamiento de las negociácionea que ha impedido l.a conclusión 

de un tratado sobre la materia y se·~1i~ar4 l.a viabilidad del 

mismo. 

Finalmente , despu~s de realizada la inveertiga.ci6n se hará 

un balance de los aspectos negativos que frenan el. desarrollo 

de este eietema y de los aspectos positivos que exigen que ~ste 

se lleve. a cabo 

este sistema puede realizarse para beneficio de la hu~nidad. 



CAPiro!.O 1 

!RANS!iiSION DIRECTA DB TELEVISION DESDE 
SA!ELI'lE (Aspecto:!J:-:t~cmcos )., 

1..1.. Breve Historia sobre el Lanzamiento de Satl§U.te~ y 
Tipos de Satélites 

El 4 de octubre de 1957 , ante la mirada incrlildu.la de un~ 

do que no imaginaba l.o que traería consigo , se puso en 6rbita 

el Sputnik I , primer sat&lite construido por el hombre • La 

Unión Sovi~tica se adelantó a todos loe pronósticos dando el 

~primer_:pa-~o-en~'!l!l_!_eepaciQ!___dondeuw.diELse~habí!lL~aV"entw-ado_~~ 

tes .. 

:Estados Unidos habla pla.n®ado ·lanzar un sa·t6U. te llamado 

• Vanguard • Y' la Naval R.esearch Laboratoey secla la constructo

ra , pero al ver la Unión Americana que· la URSS se hab:!a adellll!! 

tado , di6 el proy-ecto 'Explorer' para que fuera construido rá

pidamente por el ej~rcito. :Eete fue el primer satélite artifi

cial de 1os Estados Unidos puesto en órbita y luego se lanzarla 

el Vanguard. 

Re~ulta oportuno al inicio de este estudio señalar qu¡ se e~ 

tiende por 'aparato espacial• tomando la definición de Seara 

Vllzquez que. dice "•••!'!lon aquellos que están destinados a navegar 

por el espacio , encitna de la atmós:tera"1 • D& lo~S ingenios esp! 

l ••• Seara Vázquez,Modésto:Introducci6n al Derecho Internacional 
Cósmico,pág. 57. --



l) Los 

tos a una .Srbita predeterminada , 78- sea.alrededor de nuestro 

planeta o de cualquier otro cuerpo·celest~; y 

2) Los aparatos librea tripulados y uo tripul.adoa cou trayect2, 

ria variable • Por lo regular a loa aparatos librea uo tripul~ 

dos o acudas , tambi6u se les llama equivocadamente satilites, 

pero este rubro no se tocar' en la presente inveatigaci6~. 

S®ara Vtizquez define a loP.J sat4§1i tes corno '"• • .,apara:tos esp! 

ciales destinados a girar en torno a un cuerpo celeste , utili 

zando la fuerza de gravi tac16n"2 •. -

A estos dltimos se les ha dado diferentes usos , pero .... 

¿cdmo ernpezd ésto? • El hombre de la calle querfa saber qu6 -

hac!a el--=--Sputn~lC'allll arrioa•-,----para.~qué-Er~rñ~;;-por~l!lupu1Jste~

que los primeros datos recibidos sobre la temperatura e:n·la al

ta atm\Ssfers o los :Lmpe.ctos de los meteoritos :no emoei·onaban 

enornMilmente al. ciudadano comoGn , pero algunas personas empeza

ron a intuir sus posibilidades prácticas. M!s adelante se es~! 

culd sobre los usos.hipot,ti.cos de estos e.paratos : detecci&n 

de incendios foreste.les , localizac:L6:n de ioebergs , radiofaroa 

orbitales para ayudar a la navegaci6n , v,ig!as meteoro16gicoe , 

111tc. ; y no fa1 té que en loa círculos mi.li tares se hab1ara so

bre las posibilidades tácticas de loe sat6lites. 

En un principio casi todos los sat61ites artificiales pues~ 

tos en 6rbita tenían fines científicos , pero poco a poco se -

les fue dando usos distintos hasta di versifioarae smpliamen·te 
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sus apJ.icaciones • 

EB J.a actualidad existen sat~lites geodésicos D de detecoi&n 

de pruebas nucleares , de investigacidn acerca de la contamina-· 

ci&n atmosf'~rica. , de localización de proyectiJ.es balísticos ·.;; 

disparados por potencias enemigas , sat6lites •espías' o de re

eouocimiento fotogr4fico , ete. Algunos constrUidos pÓr aficio

nados 9 g~pos privados , que intentan servir para. la comunic~ 

ci~n a largas distancias o para. seguir las migraciones de cier• 

taa especies animales a trav~e de territorios inaccesibles. 

De los sat~lites distinguimos ocho grandes tipos : 

a). ~t,lites Científicos. Realizan una gran cantidad de inves

tigaciones : sobre las radiacione~ en el espacio ; registro de 

meteoritos· ; estudios del magneti~mo de la ~erra ; observato-

- __ __: __ tios_o~b:i:1;a.lea_ya_s~a._pª-:¡;'a éstudiar , desde un lugar sin atmiS,! ___ _ 

fera {en J.a tierra representa esto un obstáculo hasta cierto -

pun:to) , la actividad solar , la Tiérra y los demás cuerpos C!; 

J.este~ ; sa.t61ites geod~sicos y cartográficos para levantar &! 

paa de grandes extensiones_ ; satélites hincha.bles , para estu-

diar la atm6sfera a grandes alturas como lo fueron dos aat,li-

tes de la serie ECHO 1 , etc. 

b}. Sat,iites de ~leobservaci6n • Con los datos enviados por 

'stos se pueden estudiar lós recursos de la Tierra , vigilando 

el medio arabien-te , estudiando la agricultura y silvicultura 0 

geografía , recursos minerales , geolog{a , hidrología y reo~ 

sos hldricos , oceano.graf{a y recursos marinos , etc .. y tambi'n 

pueden ayudar en caso de desastres naturales • De estos se der,l 

van los ss;téli tes llleteoro16gicos. 



o). SatESlitel!,l Meteoroldgicos.Empezaron a lanzarse en 1960. 

PÓrtando cámaras tomavistas captan :f'orro.aciones nubosas y dan 

inforro.a.ci6n contínua , ya que las condiciones varían enórro.e

mente de hora. en hora. ~rante el sobrevuelo de estos satél!:-

tea en la zona no iluminada de la fterra (noche) , se utilizan 

rayos infrarrojos. Los sa.t~lites pueden eétar sobrevolando ,f!, 

~o~, un determinado punto de la Tierra o movi~ndose a trav~s -

de los continentes y oc,anos (segdn ].a programaci6n realizada 

en ellos)., 

d). Sa.t~lites de_Navega.ci6n. Dan información a buques y avio

nes para calcular con mayor exactitud su posición o la de otros, 

dejando a. un lado los m'todos t~dicionales en muchos de ellos. 

~-Por~eLal"to_cos_to_d_e_l~s~~omplejos aparatos receptores a bordo 

y destruy,ndose completamente por ta fricci6n. Algunos satflites 

están destinados a realizar pruebas en el espacio ' ya sea lle-
·.• ., 

vendo materiales sobre los cualea.se quiera estudiar el e~ecto 

de las radiaciones o meteoritos , prtiebas biológicas con seres 

vivos , o material :f'otog~fico impreso desde la órbita. Estos 
aat6lites deb!an ser recuperados , pero , por supuesto , no van 

a recuperarse en su totalidad , por eso van provistos de peque~ 



ñas cápsulas , con materiales resistentes y muy bien protegi

dos para poder soportar el reingreso a la atmósfera. 

f!). Satlili tea Mili tares •. Su.elen clasificarse , por sus misio

nes , en cinco grupos; 

1) dEí reconocin1iento fotográfico 

2) de al.arma contra proyectiles balísticos 

3) de deteccidn de pruebas nucleares 

4) de bombardeo orbital 

5} de apoyo táctico. 

En la actualidad se han firmado acuerdos para que :tos aat'

lites no sean portadores de armas nucleares ; pero , por otro 

lado , en las Naciones Unirlas se estud.ia la posibilidad de u ti, 

lizar fuentes de energía nuclear en los sat,lites pa~ benefi

cio de la humanidad y no con fines militares. 

g). Sat~lites ~traterrestres. Estos satflitee serán destinados 

a orbitar alrededor de la Luna o de otro cuerpo del sistema so

lar , con equipo diseñado de acuerdo a la$ características que 

se tienen del planeta que van a explorar • Ro hay que confundir 

esté tipo de sat~lites con las sondas espaciales , que son aga-. 

ratos libres y pueden ir de planeta en planeta , mandando datos 

sobre cada uno de ellos ,. como lo hizo la sond.a norteamericana 

Viajero II , que exploró las superficies de Marte , J~piter 

Saturno y sus anillos , as!. como los sat~lites naturales de -

tistos~ 

h). Satélites de Comunicaciones • ~iz~ sean los más conocidos 

y pueden ser usados por cualquier persona para enviar al otro 

lado del mundo una voz , una imagen o un dato. En efecto , es• 



toa se utilizan para transmitir·todo lo qua ~ignifica. informa

ción , ya sea telégrafo t. t4!ílex , te141fono , telefotos , ·datos 

de computadora a computadora , radió , televisión 0 etc. 

Estos satélites abrieron una nueva era en el sistema de co

municaciones , al lograr enlazar puntos de la Tierra , que de 

otra forma ser!an inaccesibles. (ver cuadro 1). 

Objeto~ artifici;;tle!" exiAtente~ en el e"'pacio, 
el 31 de dic. 1e i973 en 6rbita terre~tre. 

E!"ta<'l.ós Unid.os 
~ __ - ~-~ -Uni6n-S.OV-i-étiC-"'--

Gran Breta?ia 
Canao~ 

Francia 
ESRO'" 
Rep. Fea. Alemana 
AuPtralia 
Jap6n 
Re!J• Pop.China 
O'l'AN 

Total 

Carge.f" útiles Restos 

350 1,603 
---~<224-- ---~668- ~-

5 2 
6 o 
9 36 
4 2 
2 4 
1 o 
4 4 
2 3 
2 o 

609 2,322 

•EsRO Organización Europe~, de Iilves·tigaci6n Es
paci~l. 

Fuente :Biblioteca. Salvat G.T. No.53,1975. 

Cuadro l. 



Antes del uso del satilite en el sistema de comunicaciones, 

1as estaciones de radio 9 televisión , te16grafo , etc. se co

municaban por medio de la onda terrestre , esto es , que la s~ 

ña1 se enviaba a lo largo y a lo ancho dé1 territorio (de for

ma horizontal} u·tilizanoo estaciones 'repetidoras' que a"ll.plia.= 

ban el drea a-donde se daba servicio. {ver fig. 1). 

repetidora, la seaal ya no 

se d.ebili taba hasta desaparecer ; _¡;x;¡r ot:J:•o 1ado 9 la eur>,rstu.rH. 

ae la 'fierra representaba otro :i.mpedimen·to porque la !'I~Bfi.al se 

propaga en l!nea rec·ta. (ve:~.~ fi.g. 2). 



.La onda espacial o vertical se emite de una eAtaci6n terres

'iire a 1<~ ionóafera y se proyecta a cierto punto del espacio: -

clonch~ se encuentr&>. un aatéJ.i te que rebota la señal a la ~ierrs., 

l}Uede ser oe\ptacla por varias estaciones ·teJ:'restJ.~es a:t m:l.sm.o 

po. Al ut:!.l:i.lllar el sat~ll te en las coml).nics.oiones se _pudo enla=· 

za:t~ a dos puntos extremadamen-'Ge alejados s lill:éx:i.oo-Paria P Moscú 

~·Yfashington , tondres-Euenoa Aires P etc.; para transmltir pro-· 

gramas a largas dietanoias , a través de los oc~anos t donde s~ 

:t•!a mtty costoso y dif!oil. instalar estaciones repetidoras;o pa

ra cubrir enormes áreas como E.U.,el continente europeo,Siberia, 

etcs (ver fig. 3). 



Oon e:t tiempo se ha hecho una compleja corobi1~ci6n de las 

ondas espacial. y terrestre , para sat:i.sface:r l.aa necesidades 

de :toa distintos y 11a sido que los satélites se 

que clasificar a los sa:téli tes por su movimiÉmto con -

respecto a :ta Tierra : 

a). Sat.§:tites de tnm.ovilüle,d relativa. Tart'ian 24 horas en dar 

la vuelta a la Tierra y siguen al planeta en su. movimiento , 

quedando enc:í.ma de un punto • Comúnmente se 1es llama sincró-
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n:l.cos 9 geos:l.norón:l.cos , estaoionar:l.os o geoestacionarios. 3 La 

órbita geoestacionaria es un recurso limitado. 

b). Satélites de mobilidad relativf) .• Cambian de lu,gar con respe2_ 

como los meteorológicos 9 ra:i.li tares , etc. 

Eri!tos tn titnos desc:t•i ben órbitas elípticas y veces e!. 

tán más cerca do la ~1erra (perigeo) y otras más alejados de 

ella (apogeo). fig. 5) .• 

3 ••• Semiainor'6!'licos son aquellos que se ma..ntienEm en el mismo 
para.1elo pero no necesarlamente en el mismo meridiano. Por 
retroprcipulsores pueden desplazarse SQbre el Eouaélor pro"S 
dar servicio a otz•a zona. 



una cobertura total del 

ril.an~Ge a unos .36 000 km. r1e:t Ecu<a<lor y con tmJ.l', órbita 

tendría una velocidad armonizada con la rotación de la 

aproximada de media superficie del planeta. Una serie de tres 

sa téJ.i tes geosincr6n:tcos 

¡;ilaneta entero. Tor1()fj los Sfl:rvic:l.os serian accesibles a los pa!, 

a ea que lo desearar1 por ll:lUJ' distantes que estttvieran entre ai. 

"(-ver fig. 6). 
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Figura 6, Con 3 satélites eapaciados 120° se cu
brir:Ca total y contínuamente la Tierra, 
exceptolas regiones pol!:!-rea. --------

A partir del lanzallliento del primer Sputnik se ha pues-to en 

drbita una gran variedad de sat~lites de comunicaciones ; en; 

1959- .fue lanzado el Seo re , por los R. U., con una cinta magne

tofónica que llevaba grabado un mensaje navideño. El siguiente 

fue el Courier , que transmitía en diferido , esto es , que ~1 

pasar sobre la estación emisora captaba la señal que almacenaba 

y luego transmi tia al sobrevolar la ee·tación receptora. 4 

4 ••• Por diferir se entiende el retraso de la transmisión de la 
señal almacen~.ndola en el satélite o en la estación recept2_ 
ra terrestre por unos minutos u horas, sustituyendo al enl~ 
ce directo ,bien por imposibilidad técnica, bien por conve
niencüLdel país que desee utilizar el sistemae 



Despu~s de estos satélites aparecieron los Llamados satéli

tes pasivos , que tenían una su~erficie aluminizada que permi

tía que trabajaran como espejos reflectores de las señales de 

las e~taciones terrestres emisoras. El ECHO I fue el primero 

de esta categoría , que rebotaba perfectamente una señal , sin 

embargo esta se deoiiitaoa en<>rmemente al recorrer ele camino 

Tierra-satélite-Tierra • Este satélite sólo tran~mitió conve~ 

saciones telef6nicas y telefotos. 

El Telstar I fue el primer sat~lite activo puesto en órbita 

dotado de amplificadores • Se daba un tratamiento electrónico 

a la señal , para reforzarla antes de tran~mitirla a la Tierra. 

Este satélite se empleó para experimentar con las señales de t~ 

levisi6n, telefoto y teletipo , lográndose así el primer erua-

embargo , para estos satélites se necesitaban antenas gigantes

cas y sistemas de rastreo y seguimiento que localizaran al sa·t! 

lite al salir por un horizo.nte que degpu~s de escasos minutos 

deeaparecía de·trás del otro horizonte,. 

En 1964 , el nortea~ericano Harold Rosen creó la serie Syncom, 

consatélites estacionarios sobre el Ecuador , tal como lo había 

propuesto Clarke , permitiendo el enlace directo entre Japón y 

EcU. con motivo de las olimpiadas en Tokioo Dentro ce esta se-

rie se construyó el famoso Bird t para servicio comercial 

trasatlántico (también se le llamó Intelsat I)~ 

Da ls. serie In-telsat , la IV generación flle el primer paso 

al ef.'tablecimiento de un sistema de satélites de cor1nmicaciones 

significativo , el primero de ellos rue puesto en órbita en 197le 

El 1ntelsat (International Telecommunications Satellite Consortium) 

es una organización creada para dar todos los servicios posibles 



que brindan los ~atélite8 de comunicaciones a loe países mie~ 

broa. Básicamente está m•~ejada por.países del área eapita1i~ 

ta , encabezados por Est~'dos. Unidos. Estos satélites se cons

truyeron con mayor potencia y capacidad , logrando transmitir 

varios canales de te1evisi6n simultáneamente , con miles de -

comunicaciones telefónicas y otros sistemas. 

La Unión Soviética , por su parte , puso en órbita en 1964 

sus satélites Molniya , para unir la región central con respe~ 

to del país. Asimismo transmite a países de Europa del Este, -

Mongolia y otros más. 

Los técnicos estadounidenses y de otros países 9 mostraron 

preferencia por los satélites de comunicación estacionarios ; 

en cambio este tipo de ingenios no resulta apropiad.o para las 

necesidades de.la Unión Sovi~tica, ya que gran part~--ae-srb~-

ria 9 zona. más neces:i. tada de un set•vicio de comunicacioues por 

satélite , se encuentra en latitudes elevadas , donde es ~~ 

difícil la cober~ura mediante un satélite ecuatorial ; fue por 

tal razón que el programa soviético se estructuró sobre bases 

radicalmente distintas. En efecto , al sistema de satélites no 

estacionat•ios se le denominó 'Orbi ta' y describían el.ipses muy 

alargadas , con apogeo de 35,900 km.,perigeo de sólo 500 km. e 

inclinaoidn de 65° con respecto al. Ectia.dor , tardando 12 horas 

en dar la wel. ta completa a la Ti. erra y estaba programado de 

tal forma que el apogeo se produ~era sobre el ~erritorio sovi! 

·tico , tardando 8 ho~as en aparecer y desaparecer por uno y otx·o 

horizontes. (ver fig. 7). 
A su vez , la URSS estableció un segundo sistema , llamado 

Stationaria , con sat,lites geosincrónicos , que le perm:l.te té~ 



n:icamen·te comunicarse con 

te e En la actualidad , al sistema de sat,l:l. tea del bloque so

ciaJ.ista se le denomina. 

Categorías de la Trau~misi6n de ToV. mediante 
tes y Repartición de Frecuencias~ 

De los sst~litea de comunicaciones que transmiten programas 

de t~v. deben reconocerse tres 
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a).De distribuei6n • Se utiliza una estación general receptora, 

que canalice lqs programas y que est~ enlazada a las estacicnee 

locales de t~v •• Este servicio es adecuado para loa países al~ 

mente desarrollados , ya que puede usarse en las_áreas que no-
~ 

tienen los sis·temas convencionales de recepción • Se utiliza P!. 

ra cubrir la parte norte de Siberia , en la URSS. (ver fig. 8 ):• 

Figura 8. 

b). Servicio por cable para la comunidad. Consiste en una 

ción local receptora , que distribuye la seflal -por med.io de un 

cable a las escuelas, oficina de correos , institutos de 

tigaci6n , etc. Este_ servicio , de costos moderados ~ benefici! 

r!a enormemente a los paises en d.esarrollo , que tienen exiam.

sos terr:i.torios con población muy dispert'la. En 1975 , en los = 



EoUo ,para que cualquier persona tuvier~ servicio por cable 
F; 

de televisión (CATV)¿ tenía que pagar de 4 a 6 dólares. por 

mes, servicio que ahora se ha extendido a lugares como Méx1 

oo6 ,Hawaii , etc. Por medio ~e ·este sistema se puede proveer 

de 20 a 50 cax1ales de televisi6n a cada aparato receptor , _.;., 

disfrutando el usua.rio de una amplia gama de progrrunas.Orig!_ 

nalmente este sistema se desarrolló para responder a las neo~: 

sidades de aquellos lugares donde la recepción directa ,- que 

explicaremos a continuación , era muy pobre , desarrollándose 

así una antena para servicio de la comUilidad. (ver fig. 9). 

e). Servicio d1recto. ~~puestsmente , la señal es captada di

rectamente por los aparatos televisores ; esto ea , que se el!_ 

mina la central receptora y de distribución • 

___ En_el_R~gl-ª.IIl~nj;_o__j!_LRadiocomunicaciones de la UIT se dan -

las siguientes definiciones del ai@tema ; 

"Servicio de sat~lites de comunicaciones : servicio que se 

emplea para re·tranamiti:r programas , a fin de iHstribuírlos 

directa o indirectamente a las radiodifusoras terrestres. 

nservicio de transmisión directa por satélite : servicio de 

radiocomunicación , en el cual las señales transmitidas o 

retransmitidas por es·taciones espacial e!;' están destinadas 

a la recepción directa por el p~blico en general • Esta ~ 

puede ser : 

"1) Recepción individual : recepción de las emisiones de 

una estación espacial del servicio de radiodifusión por 

5o••En Latinoam~rica se 1e ha llamado comunmente "cablevisión". 
6 ••• En la actualidad el sistema CATV se u~a también para amplias 

zonas. En l\I~xico ya son vanas las zonas que gozan de este -
servicio. 



satélites , con instalaciones domésticas sencillas y en 

particular, aquellas que disponen de antenas de pequeñas 

dimensiones • 

"2) Recepci6n comunal : recepci6n de las emisiones de una 

e~taci6n espacial , del servicio de radiodifusión por sat! 

lite, con instalacione~ receptoras que en ciertos casos pu~ 

den ser complejas 7 comprender antenas de mayores dimensio

nes que las utilizadas· para la recepción individual y 

nadas a ser usadas : 

+por un grupo del público en general en un mismo lugar , 

+mediante un sistema de distribución y que d~ servicio a 

una zona limitada.w7 (ver fig. 10). 

Como ya se ha vi:sto con anterioridad , se puede hacer una 

. -combinaoi6n_de_todotLlofLSis'temas_para_la_dia-tti'bución_de_l.a __ _ 

aefial de televisión enviada por sat~lite ; por tal raz6n ae 

bla tambi~n de otra categoría que se desprende de esta ~lti~~ 

Esta es el servicio "semidirecto" que consiste en utilizar una 

estación receptora , que distribuya por onda terrestrs a 1oa -

receptores de una pequeffa localidad , o utilizando "IJI.n sistem.'ll. 

de cables • No hay que confundir este sistema con el de 

buci6n y el de cable (CATV) ya que el semidirecto será 

do a áreas muy pequefias. 

7 ••• comisión de Naciones Unidas sobre la Utilizaci6n del. 
cio Ultraterrestre con Fines Pacíficos. Documento 
117, Anexo II pág. 1 , 22 de ;junio 1973. 
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Se ha hablado de 1á recepción directa en televisores adapt~ 

dos, pero tambi~n existe·un proyecto ambicioso de paises desa

rrol.le.doe como E. U., que contempl.a la posi bilid.ad de que l.af!S S!; 

ñales sean captadas por c~alquier televisor,au.nque n~ est~ ada~ 

tad.o; el elevado costo de lo_s t'!atlilit:es y su puesta en órbita r!; 

presenta el mayor obstáculo al que se han enfrentad.o, ya que se 

necesitan a bordo fuentes de energía con una enorme potencia.La 

creaci5n j lanzamiento de trans~isores_ potentes y,por lo tanto, 

pesadoe, representa considerables gastos;los costos de creación 

de estos aparatos hace ],0 años se estimaban en 100 millones .de 

d6lares.Por lo tanto es muy poco probable que este @istem~ esté 

listo para usarse en forma perma.nent_e hasta varios años después 

de la fecha en que se estima que será viable.(ver cuadro 2). 

~ --~gresando a la recepción directa en televisores adaptados 

se ha hablado ya de do~ sistemas 

i). Receptores con instalaciones doméstica.s 'sencillas y con a!!_ 

tenas de.pequeñas dimensiones (adaptador especial}. Estos adap

tanore~ han sido objeto de e~tu.dio entre los ingenieros eiectr~ 

_nicos de todas partes del mundo. Los japoneses han intentado d! 

sarrollar un pequeño sistema adaptador para que , producido en 

masa, permita adquirir la antena-y el equipo convertidor de S! 
ñales,por unos 150 dólares aproximadamente. Sin embargo , es

tas antenas especiales no dan un servicio óptimo y , por otro 

lado , no están todavía al alcance de todos los paises. Si a lo 

anterior sumamos que los sat~lites puestos en órbita ñeben tener 

a bordo fuentes de energía más potentes que los sat€llites de co

munioacione~.cornu.nes , pero mucho menos potentes que las de los 

sa t~li tes transmiso_res destinados a receptores no adaptados , 

encontrarem~s_ q\le este :tJistema todavía no puede utilizarse por 

gran número de países subdesarrollados. 
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Cof'to r'le sPt~li tes de comunica.cionef' 

f>U l9'fi) 

-: ..... _-------~~~_-~ --------------~~-__ ¡ 
40 500 l.i ;Q 

NotR-: el :H'"'O en 6rbi_t::-_ eouiv~~-1P a'roxi•n;,""~"'tE-nte al 
50;~ 2f;1 1e~o en e-l 1-Hnz:.:.nliE-·rd;o 10r r;fFcto~ f'€· 

FuE-nte :Co,~~i~i:'5n ~~e i:Pci=--~1t='~ U:ni_r1r·~ Pühre el 3~_Jf-1 Ci.o 

Ul t >:-:>tr,reeE'tre con FinE-E' ?ecífi.CO"'. 'l'ocu:-·H-mto 
A/AC .J.-:15/79 <h 1 ? r1e <"bri l r'le 1970. 



11). Monitores a~aptadoe con todo un sistema de ~ecepci6n di

recta.· Éste sistema consiste básicamente en 4 aparatos , que 

a oontinuaci6n se describen 

+ Una antena con superficie reflectora como un plato ligero , 

construido de metal , fibra de vidrio (con metal entrelaza• 

do) o ~on una fina malla de alambre o La antena puede ser

estacionaria o rotatoria • Cuanto más grande sea el disco -

o plato mejor recepción tendr~ • 

+ Un amplificador de Ruido Bajo (LNA en inglés) , colocado en 

el disco para recibir las d4blles señales del sat~lite y 

amplificarlas. 

+ Un Recibidor , que convierte la señal de microondas de alta 

frecuencia a baja frecuencia y después la-reconvierte para 
~~~~---~-

que entre al monitor del aparato de televisión • El recibi-

dor puede captar doce p veinticuatrO t Cincuenta Ó más C&"J.! 

les de un sat~lite. 

+Un aparato de televisión normal·, de preferencia con capa• 

cidad para suficie~tes programas capta"dos· por·la antena .. 

El costo del Sifltema d.e Recepción Directa (SRD) varía se

gdn el material usado y el ).ugar donde se construya ; este -

puede ir , adquirido en los Estados Unidos , desde 3 000 a lo~ 

15 000 dólares americanos • aumentando si se cuenta la insta

laci6n , mantenimiento , compostura , etc. Por supuesto que 

cuanto mejor sea el material y mayor la antena , se obtendr$. 

mejor calidad en la recepción • ( ver cuadro 3 y sus notas e: 
plioativas ). 



En EoU. y Canadá , así como en otros países se está volvien 

do muy comón el uso de este sistema y ea utilizado para la re

cepci6n individual , directa a casa. 

Por otro lado , por los costos moderados de este sistema (si 

se instala para una comunidad), ya se ha utilizado en experimefi 

tos de televisión educativa en India y otros países , en trans

misiones comunales y , hasta cierto punto , es fácilmente adap

table a las condiciones sociales y económicas ,así como al gra

do de desarrollo del país que lo utilice. 

En general este sistema repre~enta grandes posibilidades , 

pero existen muchos problemas práctico~ a resolver , como los 

derivados del huso horario , idioma·,control administrativo (sin. 

hablar de los problemas tecnológicos relativos aloe niveles de 

potencia y los disefios de las antenas receptoras), lo que fre-

_ ~na_hasta_cier-to~punto~el-deearrol-lo-de-este-si-stema.-Teni-endo-· -· 

en cuenta esto, no pueden concebirse todavía sistemas mundiales8 

de transmisión directa a corto plazo , siendo más factibles en 

el plano regiona.l , pues pueden advertirse mayormente las nec!!_ 

sidades e intereses de las nacione~ de una zona , en la que m~ 

chas veces el idioma no representará problema. 

Repartición de Frecuencias 

En las telecom\tnicaciones , las transmisiones que son las 

8 ••• Salvo en acontecimientos muy excepcionale~ que 
ten como programas a nivel mundiale 

se transmi 



portadoras de la voz , la imagen o de datos , tienen una de

terminada frecuencia esto es , que la señal se envía de fo!: 

ma ondulante y al n~mero de ondas de una seaal captadas por·

segundo en una antena , se le denomina frecuencia • Existe una 

enorme gama de frecuencias , siendo por ejemiJlO las de baja fr!_ 

cuencia utilizadas para transmitir programas de la radio comer

cial ; un rango mayor para las radiopatrullas y así sueesivarne~ 

te. De un nd.mero de frecuencias determinado hacia arriba se ,.. .. 

transmiten las señales de t.v. por satélite ; a la g~~a de es

tas frecuencias se le llama "espectro" , que sdlo se amplia con 

el avance de la t~eniea. 

En las transmisiones de t.v. por sat~lite los problemas em

piezan precisamente por lo limitado d.el espectro de frecuencias 

y el gran númer~ de usuarios ; por tal razón se ha visto la ne

cesidad , mediante acuerdos internacionales , de llegar a una 

cierta racionalidad en el uso de ~atas. 

La Unión Interpac~ional de Telec.omunicaciones , que ha sido 

reconocida por las Naciones Unidas como organismo especializadot 

tiene entre sus funciones llevar a cabo acuerdos a nivel inter

nacional para regular las telecomunicaciones ; por tal razón se 

elaboró en su seno un Reglamento , que distribuye las frecuencias 

del espectro y registra las asignaciones de ~staa a fin de evitar 

toda interferencia perjudicial entre las estaciones de radiocom~ 

nicaciones de los-distintos países. 

Como ya se había mencionado antes , la mayoría de los ~aíses 

prefieren utilizar la órbita geoestacionaria , para colocar sus 

aat~lites. Para que ~stos puedan tener una órbita sincronizada 
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con la rotación terrestre y así mantenerse siempre encima de 

cierto punto de la Tierra P necesitan estar colocados a unos 

36 000 km. directamente encima del Ecuador. A e~ta línea im~ 

ginaria que rorlea a la Ti. erra , donde se puerle:·orbi tar a loa 

eat,lites de in~ovilidad relativa se le denomina comúnmente 

"cintur6n geoestacionario". 

Por acuerdo internacional sobre el cinturón geoestacionario, 

Canadá y Estados·unidos pueden colocar·aus sat,lites de uso d2 

m'stico entre los 70° y 140° oeste ; asimismo ae especifica 

que los satélites deben mantenerse espaciados entre ellos 4° 

como mínimo ; por ejemplo el SA~OM II se localiza en 119° oe~ 

te y en seguida el 'ffi5S'fAR II se encuentra 4 .. 5° al oeste ~ o sea 

en el 123 .. 5 oeste. (ver fig. 11). 

~t===================--¡~- ~~-
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Figura 1.1.. 
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Hay miles de kil6metroa entre cada sat6lite , y esto~ a su 

vez pueden moverse en un cubo imaginario de aproximadamente -

100 km. por lado para ajustár su drbita. (ver fig. 12). 

Aún así pueden darse interferencias en las señales 9 si dos 

sat~litea adyacentes operan al. mismo tiempo , en frecuencias 

que en el espectro están cercanas ; estas interferencias se 

volverán mr!a ·con·t{nuas si el cinturón geoestacionario , que es 

un recurso limitado , se encuentra invadido de aat~lites de ois 

tintos países y que por razones de espacio , se tengan que orbi 

tar con menor distancia entre ellos. 



Co~to iie receptores a(i:;~ptarlo!" en 1970 para 
la Recepción Comunal. (i!;nare<:~ americanos) 

FrecuenciR 800 mee. 2.5 e:c~. 1 12 ft"!~. 

-f • ffi-lll!llO m~.ximo 
, . 

rn1.n1110 ~náxitno míni 110 1 m~.ximo 

I~ontura a e 1 
;\nten~ 

20 .10 50 lOO 20 80 

50 lOO 100 c;}Q 20 250 
(~ntena ile - (reflector p~ {n-flector 

l al&>mbre o <'le r;ab6lico "e ¡>ara'o6lico 

A..llten¡¡¡ 
v:;;rilla o re 3 m.) ile 1.,6 m.) 
fle.ctor ";Jara 

' -
b6lico ne 3, 
m.) 

lüi:nentaci6n -- 15 20 500 i 6 200 
1 

aonverti:'lor fl4.ctor ~~e ruit'lo (db) 
de rafliofre- -6.4 4 12 4 
cuenci:;~. 12 100 64 164 3b 230 

c~.bles 10 20 l. O 20 lO 20 

-nemm1u-b;n1-<Yr~- -

Cle F .1~'I o 
50 lJC 50 1.00 50 

1 
100 

1 

t Ue!"multi;Jlaje 50 lOO 50 lOO 50 lOO 1 
nel l"Oniilo 

l fu•~nte pri!_!; 1 1 

1 
ci.:;¡:;¡l. ~~e - 40 60 40 60 40 60 
electriciilat'l 

-r•HA.L 230 535 384 1444 232 l .L040 
- ! 

1 Notas: -No !"e tomr.ron en cuenta cos-to~ tle in!"t@laci6n ni et"!i-

1 

ficiol". 
-FuentE:· princip::Jl iie electricin<•-'> : Tfl{nimo ¡1rot1uc i-''o -

¡- por generailor :;,ccion~ilo 9or :;..nimale~ ; m~XiO'lO ~ror"uc!_ 

t'lo JOr gener:;~ror :ilCcion:oño c-on motor de ga~o1ina. 

Fuente :dornisión ele N:;~cione~ Uni.8a!" !"Obre el E~ !lacio Ul.trate-
~ "' 

., 
"" n ... 

1 

1 ~re. t~e con f1ne, 9acíf1co .• ~cu~ento A/~~.105/79 ¡ 
~~-------7 __ -A_e_. _:il_b_r_i_l __ l_9_7_0_. ______________________________________ ~j 
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Notas Explicativas del Cuadro 3o 

La UIT encargó en 1970 al Oomtté Consultivo Internacional de 
Radiocomunicaciones (CCIR) que elaborara el estuo.io del cuadro 
precetlente. En ~1 se hizo un balance del costo de la construc
c.ión d.e los aiste:nas de recepcidn 1 que varía según loa fines 
a loa que se destine , según los proc~dimientos t~cnioos para 
fabricarlos y ponerlos en funcionamiento , y segdn.el ambiente 
en el que se realice para satisfacer las necesidades de un -
país. 

"Para sacar el coste de tod.o un sistema se debe tomar en cua!l 
ta lo siguiente : 
1) Posición d. el sat~li te en 6rbi ta geoestacionaria , para cubrir 

a la regi<Sn a la que se transmita. 
2) La banda de frecuencia la asignar!! la Conferencia iiíundial A§.. 

ministrativa de Radioco>nunicacioneEs.o 
3) Potencia del satélite. · 
4 )• Vario!!! oanal.es de sonit'l.o en distinto!! irUoma:o~ y dialectos ,si 

mul táneamente con cada canal de imagen. 
____ 5J_~j¡_o~d_e__rec~p.C_i('S_n_;~~~~~~~~~~~~~~~~~----:c---~ 

a).zonaa densamente pobladas , por cable o por distribuci~n. 
b).zonas rurales poco pobladas , para recepción comunal • Co~ 

un adaptador para lograr la conversi6n Fr'lf./Arl. y con sensi
bilidad adecuada. En estas zonas se podrá tolerar un lig~ 
ro empeoramiento de la calidad de la imagen. Como reaul~ 
do de la necesidad de contar con canales multilingftes,ae
rá necesario que cada receptor tenga un decodificador de 
mu1tiplex y una llave de eelecoi6n de canales , a fin de 
que la comunidad pue<la elegir el idioma o dialecto que r2_ 
quiera. 

6,) m. mantenirni ento del sistema en zonas muy aisladas • Iiay que 
disponer de s6lida oonstrucci6n y un si.stema amplio de repue!. 
tos. 

7) Fuentes de electricidad. 
8) Una vez que el eat,lite haya sido colocado en drbita , habrá 

que mantenerlo sobre la estación • Esto se hace por teleme~ 



• tría 1 señales de mando desde la Tierra. 
9) En el eclipse diario del sat~lite se cortará la transmisión 

por unos minutos. 
10) Vida útil del satélite. üuando se acabe , se debe estar pr~ 

venidos con otro eat~lite o estar listos para sustituirlo 
en oaso de aver!a. 

11) Para el mantenimiento del sector terrestre se calcula en ~ 
base a la inversión del capital en ese sector. La cifra -
anual oscila entre 10 1 20% (varía si se toman en cuenta 
salarios , acceso a instalaciones de cada país, etc.) 

12) Para poder hacer un estudio sobre costos del sistema se de
be tomar en cuenta según el país : 
a}.Grado de desarrollo de la red de transmisi6n y de comu

nicaciones disponibles • 
b).Distribuci6n de la población : muy dispersa o concentr;! 

da en grandes ciudades. 
13) Empleo del mismo satélite para telegrafía 9 telefonía , -

transmisión de datos , etc. 
14) Costo de estaciones en 1970 : 

a).Transmisoras ·: de 2 a 6 canales de 500,000 a 750,000 USD 
b).Receptora y retransmisora con antena ~~ _________ _ 

----~--- +Grande (8- m.} 250,000 USD 
+Pequeña de 300,000 a 100,000 USD 
+Estaci6n Comunal de 230 a 1 9 444 USD 

15.·} Costo del satélite en órbita. n~~~>líf 

• ••• Sector espacial. Comprende a todas las instalaciones que 
hacen posible la puesta 1 mantenimiento en órbita de cual
quier satélite artificial.Asimismo forman parte de este se~ 
tor las estaciones de telemetría, mando, localizaci6n,s~~! 
miento del satélite y otras más. Sector terrestre , compre~ 
de las instalaciones de las estaciones receptoras 1 ·transm! 
soras de los programas de televisi6n , de sefiales para bar
coa , etc. 

~~ ••• Comisión de Naciones Unidas sobre el Bapacio Ultraterres
tre con Fines Pac!ficoso Documento A/A0.105/79,7 de ab1~1 
de 1970. 
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En ciertos países desarrollados , como E.U. y Canadá • el 

uso contínuo en los hogares de este tipo de transmisiones CO!,! 

vierte al sistema. en lo que se denomina "de uso dom~stico''•As! 

mismo dentro de la clasific~cidn de satélites de comunicaciones, 

y: -_ en particular de loa satélites que transmiten telévisi6n , ~, 

se encuentran aquellos satllilitea de uao"dom~stico" que son pro

piedad de uno, dos o más países, o de grupos privados , disefia

dos especialmente para operar entre sus fronteras. Estos sa.t~li 

te@ pueden transmitir simultáneamente programas de televisión , 

teléfono ~ telégrafo, etc. Sin embargo , de los satélites de uso 

doméstico existentes a6lo unos cuantos son directos. Actualmente 

operan 7 sat~li~es pro~iedad de grupos privados tle los E.U~ 

-El primer satUi te- gaosincrónico de uso dom~etico apareció 

en 1972. Este fue el ANIK I del Canadá y cubría. un cinturón de 

100 millas de ancho (1600 km. aprox.) y llegaba. del Pacífico al 

Atiántico , donde el 90% de la. población canadiense se alberga~ 
(ver fig. 13). 

En 1974 se lanzó el ATS=6 (Satélite de Tecnología Aplicada) 

desde Cabo Oa.fiavera.l E.U.,y fue el primero en proveer televi-

si6n directa a ba.;jo costo a. los E.U •• Etl 1976 por un programa. 

conjunto E.U.-Canadá se puso en órbita el CTS (Satélite de Tec

nología de Comun:l.caciones). 

g ••• Los programas se transmiten en francés e ix'lglés. 
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Por su potencia los ATS se eligieron para experimentos de 

televisión educativa en Ind.ia y otros lugares : "Con un sat~l!. 

te ATS-F 1 una t.v. normal con un simple convertidor de señal y 

una antena compuesta por unos pocos metros de cable eléctrico 

tendido entre dos palos, puedecaptarse·en zonas muy aisladas 

un programa directo de t.v.;además de eliminar la central rece~ 

tora y de distribuci6n,se elimina también la posibilidad de fi!'!, 

calizaci6n o censura por parte de organismos estatales.u10 

De los satélites dom~sticos de transmisi6n directa que en 

1980 estaban activados, tenemos la siguien~ series del cuadro 4. 

Satélite~ ae u~o 8oméstico que transmiten televisi6n 
0irecta , hasta 1980. 

Nombre Origen 

l 

ANIK 
WE':;TAR 
SATCOi\1 
COi1J:8'I'AR 
c·rs 
PALAPA 
STA'I'IONAR 
SYMPHONIE 

Canadá 

Longitud 
(grados oe~te de 

Greenwich) 

-~-1 
114 
123.5 
135 
128 

104 
91 

119 
87 

Uni6n Oeste (E.U.) 
RCAA (E.U.) 
ATT/GTE.., (E.U.) 
Cananá-E.U. 
Indonesia. 

·URSS 
Fra.ncie-Alem. Fec1. 

» ••• RCA:Radio Corpor~ci6n de América. 

265 
325 
311 

"• ••• ATT: Telégrafo"' y Teléfono!:' Americ8nOP 
fono y Electrónica GenerQl. 

116 
219 
275 
ll.5 

GTE; Telé-

Fuente: Sa:t;elli te TV Q rand A Book • Rober·t Colemfl.n • 
South Carolina .U~A. 

Cuac3ro 4. 

10 ••• Biblioteca. Salvat de Grandes Temas;~<?!la Sat_!!t;~ 
~ 104o 



-33-

Cada serie anteriormente mencionada trabaja para cubrir las 

necesidades del país propietario • La mayoría de los sat~lites 

de uso doméstico pe~enecen a grupos privados de los E.U. y 9 

por lo mi$nO , se encuentran entre los paralelos del norte de 

Canadá al norte de Venezuela·y entre los meridianos que compren 

den la zona entre las islas Hawaii y las Bermudas (ver fig.l4). 

Por supuesto que la mayor recepci6n se da en determinadas zo

nas de E.ti~, volvi~ndose más débil la señal en los lugares ale

jados de esos puntos. 

Figura 14. 



1.;. Enlace Mundial. 

Técnicamente existe la posibiÜ.dad de qv.e se transmita la t_! 

leviai6n directa en todas partes del mundo.Los satélites de las 

distintas series,tanto del mundo capitalista co:no del mundo soci!!; 

lista,podr{e.n comunicarse entre sí y hacer posible que las seBa

les de t.v. se transmitan cotidianamente;sin embargo existen li

mitaciones de orden econ6mico,ya que los países de escasos rec~ 

sos se verían imposibili tarlos para coristruír estaciones recepto

ras para la comunidad en todo el Estado,y polítioamen~e muchos 

pondrían ob::rtáculos a~las transmisiones si piensan que ~stas van 

en contra de sus intereses. 

Actualmente , las cadenas de televisión de todo el mundo , 

como Interviai6n , que fue montada por la URSS y da servicio al 

mundo socialista Eurovisi6n 1 cori su centro de operaciones en 

Ginebra ; Un:i.visión , para ·transmisiones en Latinoam~rioa y B .. U.; 

pueden enlazarse e interconectar cualquier parte del mun~o por 

los medios de cada lugar , de forma permanente , en algo que se 

llamaría '~undovisi6n". 

Si se pudiera transmitir programas de t.v. de forma directa , 

con un sistema parecido a Mundovisi6n , enlazando las estaciones 

espaciales 9 se presentarían problemas de injerencias de s~ber~ 

n{as , ya que d.e no :negar a un acuerdo , se ·tranmni tirán vía 

satélite emisiones con programas políticos , haciéndolos llegar 

a todas las regiones del planeta unid.as con un idioma común , que 

no sería otro que el de la imagen. L~s zonas europeas , que ha

blan:~ranc~s, las asiáticas o africanas familiarizadas con este 

idioma o con el ingl~s , las latinoamericanas con el espaBol,ete. 
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podrían verse afectados por la propaganda política , en loa que 

la barre~a idiomá·tica aparentemente no habrá de ser un obstácu

lo mayor. 



CAPITULO 2 

ASPECTOS POLITICOS Y ECONOMICOS DE LA 
TRANSMISION DE LA TELE\~SION 

Importancia de la Televisión en la Oomunicación • 
(Transmisión Directa) 

Después de la prensa 1 la radio , la televisión , que naci! 

ra en·tre los años veinte 1 treinta con emisiones expérimentales 

y cuyos esfuerzos fueron in'Gerrumpid.os por le.s ho;!Jtilidades de 

la Segunda Guerra Munflial 9 se lanzó al público en general. de!_ 

Fue a partir de 1950 que su importancia se elevó enormementet 

ya que los l:lervioios comerciales ofrooían una selocció~'l. m:!:i.l!l o m!_ 

nos variada ~ de programas de entretenimiento o de carácrter eC!:a 

ca:tivo. Ahora r~e invie:r-te más tiempo 9 dinero y pe¡¡·sonal para 

elevar el número de las emisiones y se introducen 8 nuevos ele~ 

m~cm·tos 0 , parr:t aumentar su attdlencia y llamal' la atenci1Sn con 

temas atrevidos ~ violentos P pornográficos , etc. 

Ei:1 la acrtualidad 9 los aparatos de televisi~n se e:ncue:tlt:t'~l4'

en ·t~da!'l partes del mundo y de las clases económicas más 

das a las más htunildes. (ver cuadros 5 y 6 ). 

I,a "televisión es un medio de comunicación de masas g defir,:i.,; 

do esto por Silberm.an como "• •• propagación cuantitativamente ··· 

amplia de contenidos id~nticos entre individuos y entre grupos 
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heterogéneo~ , ~ero muy numerosos en la sociedad , con la ayu-
1, 

da_de las técnicas de la difusión colectivao" ~ 

La televisión como medio de difusión , ha_tomado más importa~ 

cia que el contenido en sí de los programas .Citemos a mcluhan, 

.que en su libro Understanding ~ dice : "La imprenta , inVI!l!;! 

ci6n de Gutenberg , ha tenido mayor impacto que cualquier li~:· 

bro ... ~ •1 yr continúa " ••• el libro en sí ee un medio •.risual y ad.!. 

más l.a forma en que se aborda es ordemlda : 1etra tras letra • 

juicio tras juicio P la televisión , a trav's de imágenes sus,! 

J:>entes no secuenciales , trata de crfl!ar c-iertas SJ.cti tudes ~m el 

individuo•31~ Sin embargo, la televisión es un producto de l.~ lll2_ 

ei~dad en l.~ qu~ vive y por lo tanto h~y entre el.l.aa ·~~ infl.ue~ 

ci.a mutus.o 

Dentro de :tos medios masivos de comu~i.caci6n , la televisión 
--------~------------------------~----------------- ---~ 

n?·~··~'ntft.máe ventajas que otros 9 ya que proporciona una expr®~ 

de 

La televiei6n tiende a crear indi~~duos 

encaminB4'llOS a U.':la uniformidad que ~ inconJ!cientemente 9 

en el lllspíri tu d. e las ·pereon~,s una mL"lera de decir las cosas 
13 y de eompor'Gars®" y , por o~¡;ro 1ado 11 de igual forma el es~ 

se vuelve cada vez más 

Con la introducci6n de estos 

todos loa :países del mundo 9 s~ abr~n :nueVIl!.e p~eibilidal'lee en 

todo13 loe iimbi toa. Por m1 lado • podemos decil' que la ·t. Ve 

.11? •• BibUoteca Salvat 
:u::~ .. Biblioteca Salvat 
13u"Bibl~ Sa1vat G.,T. 
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da dos ojos , dos oídos , la caei_inmovilidad y toda la aten~ 

ción del espectador frente a ella. Sin embargo , ese •ver• y 

• o ir" ayuda enormemente en la enseñanza de nuevas ·t~c.D.ical!l 
agrícolas , en la producción de materias primas , en_la medi 

cina , etc~ ya que traslada al propio individuo a una sala de 

operaciones , a una escuela o al mismo campo. 
-e -

Número él e Triinsmüwrep de Televisión ~ 
1 

Continentes,granéles 
ree;iones y grupos 1965 1970 1975 1977 
C!e p8.Í8e~"• 

Total 1\Tunoial 8,550 17,700 29,000 32,000 

Africa lOO 140 230 250 

América 3,070 4,310 ~:5_, 000 _5 ,_01_0_ 
-~-~---

~,-;:;;-1},-7~ 
¡~¡-~-

Mi a 6, 700I 9,000 
Europ8. { inclu~ren-
Ro la URSS) 4,200 9,240 16,7GO 13 1 140 

Oceanía 130 ·230 370 440 ·--=----
PaÍfl<o8 nef'arrollaoof.t 8,100 16,900 27 p580 31,250 

Paí::~e8 en ner:oarrollo 450 800 1,420 1,G50 

,., Africa. (excluyenno los 
55 70 Estar1os Arabe8} 120 130 

1 Asia (excluyenr1o loE> 1 

1 
Esta0os Araber-) 1,070 3,730 

1 

6,530 8,930 

E8t8.rlos Ara bes 75 1 
120 1.80 190 

Norte América 2,820 3 '8 5:! 4,360 4,420 

I,atinoamtirica 460 ¡-.,./"'\ 
(jL:.\.J 050 

Notc-t general:Lo"' rl;o, to~• .:_)or : FJ. !:Lunno , A. e ir;. , 1?P.Í ~ f~c en 
neParr01tO y Asia (e-in 1.0:?' F:pt:~~~o~ ArebeP) ¡ 
excluyen ChinA e-

l!'U!·mte :AnuBrio Fstarlfctico , UN:-sr:o, 1q81. 

Cuailro 5. ¡ 
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l ¡r-------------------r.-;(-¡-~ .. -~-r-o---r~-r-----~-E-C_f_"_J_t_o_r--~---~--r-,-~,--~-e-,-~-~-~-.;-_-c-i-~-,-,--.,--------------
RecE .?tr,:cr<? lJOr 1.:-;}-:) h~ hi t:!nt~c. 

1 ¡ 
1 

ré~ ~.-:(;;.ro. 

)-::-'re: e e-. 
t • ''•. T•J t;~·1 ·"ti ll ()r!PC: 

1965 1.~70 ~?75 1979 

"1 0, 1 -;> ·~;b 37~ /~71 

1 ~ ')" 5 b 
,., 

·-· ' . . 1 

0,.~ 1·19 - -. ' e r ' "_:~) ._._ 

1.9 ~~ 2? 
-

~ ! ,. .' 

7? 

1 . •· -

., 
? 1'.-

1 
.., 

j '1 

1
~ "·:· ".r::J:;ef' "'.5' .:;; :: •• , t.l< 

1

¡.-.•'f 

._.:,~Ctf~ ."\-~~f't(''a 76 S? "! 151 1 _::J:) l j .>"!;i_;:;:nf,·i!>' f: ! • -;7 ::1 l 3? 

.. ~: 
' 

"";· 
'· -· . 

1 .. 

. / 

~ .., , 

l. -~r ' 

' ' 1 
i 
1 

-. r-" j 
_;.· 1 1 

:··¡. 1 l 

1 ¡ 
:·;·; 1 ! 

. ' \l 

>:': 

1;1 

1 ¡ 
1 ¡ 
l 

¡! ., ¡ 
1 

'.1 ~' ¡ 
'~ l .:¡ 

---~-¡ 1 ¡---------;-:~-.-t-~--,-~----::-~----.~-1--~:L·_-.,-,~-.--.c-,-i-,·--,-~--~-}--.·-.----.. --:·-¡---~-J-.~J.,-,-,)--,---~-,-.--_ 
¡ j '"'" -, .. ~·; rl-;1.1•) :: :._., i "' (•.·c•cl1.<"E"'·'"" ~_,-,,. 
1 

1 
íi, -7:,,--:::: ~t:-;,o:-~);·.:·_ ... _,·1v_::r~~ .. -, ·~~,'it~~= 

1 

__ ¡ 1 i ;:i'• ••. ~~t:.: ;.·;tF>r·.i_(; Ect;- i''f~!_;ico 1 r:"-·~:~ 4"!0 1 ~~-!?·l$ 1 ¡ ________ _ 



El Significado-de la Televisi6n por Sat~lite 
(T.V. 'Directa). 

El uso cotidiano de satélites artificiales ha desarrollado 

extraordinariamente las comunicaciones , que irán aumentando 

con el paso de los ai'i.os • Actualmente aquellos lugares que ti!, 

nen la capacidad de recibir una señal ae puede decir que están 

unidos , desapareciendo hasta cierto punto , los océanos o in

mensos territorios que los. distancian , y que físicamente pue-

den separarlos. 
f 

Las noticias que , tiempo atráá , tardaban mucho en llegar 

a1. otro lado del. planeta , ahora s61o en cuestión de segundos 

pueden dar la vuelta al mundo • El conocimiento del intento de 

asesinato del presidente Reagan o del asesinato de Lee Harvey 

-~--oswal-d-(presunto~asErsino~del~presi-aent<rKennedy)-strtransllLi:trtS--

instantáneamente a comparación de la noticia sobre la muerte de 

Linooln : "La noticia del asesinato de Abraha~ Lincoln , en 1865, 

tardó 12 días en llegar a Europa • En nuestros oías esto es in

concebible. Los sat~lites son el medio que garantiza la insta~ 

taneida.d del conocimiento de la noticia con respecto del mome!l 

toen que ~sta se produce" 14 • 

Se puede decir que estamos en el primer estadio P en lo que 

respect~ a las teleeomunicacione::J espaciales , y para seguir -

adelante en este desarrollo hay que enfrentar los problemas j~ 

rídicot'l , políticos y económicos que aparecen día con cHa , am! 

nazanclo la eetabilidad de muchos países y por lo tanto la del -

14 ••• Ibidem ,pág.l38. 



·mundo entero • Se espera que en un futuro muy cercano se pue-

dan 1anzar sat~lites lo suficientemente poderoeoe,como para -

que emitan seña1es que puedan l.legar d.ireetamente a 1os receP,_ 

tores de t.v. sin intermediarios , cubriendo al mundo entero 

y con costos que sean accesibles a todoe los países de tal fo~ 

ma que una pereona en China encienda su aparato televisor y -

pueda disfrutar de un programa de Australia , transmitido en 

ese momento , a los E.U. u otros países por $atelite , en di

recto y de forma continua. 

No podemos negar que las ·telecomunicaciones por satl!li te y , 

en especial la televisión ,_han tomado una importancia tal que, 

de no regularse au uso por medio de acuerdos internacionales , 

puede provocar graves daños an algunos países , al afectar al 

sistema de valores que posee cada individuo , si es utilizado 

oe-forma nega~iva o si , por otro lad~e~ mal-interpretado 

por el propio individuo. 

La televisión directa puede tener alcances muy posi~ivoa , 

que exigen su internacionalizaci6n • Entre ellos tenemos progr~ 

mas de enseñanza en el campo de la salud 9 agricultura ~ plane~ 

ci6n familiar , por mencionar algunos que , 1.e ser impartidos 

de forma regular , ayudarían enormemente sobre todo a loa pa!

s~s en vías ne desarrollo. 

2.1.2. Desarrollo en la Agricultura 9 Salud y Educación 
Mediante Televisión Directa. 

La enseñanza de tt!ícnicas en la agricultura 9 normas de aa-
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lud, consejos para planificar la familia en zonas sobrepobla-

das o la simple educaci6n a niños y adultos imposibilitados -

para ir 

regular a trav~s de programas , por el sistema de televisión 

directa. 

Ya se han realizado experimentos por medio de este sistema, 

para impartir enseñanza en países en desarrollo en donde no sa 

contaba ni siquiera con el Elistema tradicional. de transmisión 

de televisión , teni~ndose que ~rganizar a la comunidad para 

que creara la infraestructura necesaria , como carreteras , 

locales para instalaciones y audiencias , fuentes de energ!a , 

etc. y para que se fabricaran los aparatos necesarios , como 

son las antenas receptoras hechas con tela metáldca , o ae i~ 

p9rtaran de otros países. 

--"~~Esto en l~tocanteal~recepc:i:ón , pero por parte-ae-ra-.;.--:-

tranamisión se tuvo que usar personal calificado que conocigra 

las necesidades de cada :región a la que se transmitiría y ~e 

elaboraran prográmas acordes con 'atas. 

Expondremos sólo tras áreas de aplicación en los países en 

desarrollo que son importantes y en las que puede ser dtil el 

sistema directo 

A. Agricultura. Se toman en cuenta las necesidades básicas de 

cada región y se pued"e dar información" respecto a : 

a) cultivos de esas áreas , resultados de inves'¡;igaoio

nes sobre ganadería, a'i.icultura , cunicultura , etc~ ; 

programas y prácticas recomende.das paríll. los cul ti voe más 

importantes ; labores agrícolas de ca~a estaei6n ; or

denaci6n del agua, etc. 
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b) información sobre organizaciones locales o nacionales 

que suministren semillas , fertilizantes , plaguicidas 

que concedan créditos o presten otros servicios. 

e) informaci6n sobre lucha contra plaga~ y las enferme

dades en plantas y animales. 

d} pronósticos meteor-ológicos y tendencias del mercado 

interno e internacional. 

B. Salud. Para motivar a la población a que acepte planificar 

la familia , se la induce mediante otros servicios , como la 

educación , salud , cambios en la e~truotura social , etc. ya 

que la motivación de fo~~a aislada en este renglón no da re

sultado. Se asimila más fácilmente si este problema trata de 

atraer la atención sobre otros problemas afines , como una 

escolaridad más prolongada , la mejora de una economía do-

------ -m~st~ca-en-una-fami2~a-pequeffa-.-la-may?r-atenci6n-hacia-los __ _ 

hijos si estos son pocos , ~te. 

En si se trataría de transmitir programas de t.v. en los 

siguientes sectores 

a) nutrición 

b} planeaci6n familiar 

e) sane~~iento 

d) higiene 

e) asistencia materno-infantil. 
~ 

c. E~ucación. Ya que en las zonas rurales se carece , por lo 

regular , de maestros calificados , de locales apropiados o, 

por otro lado , es i~posible para las personas , ya sea ni= 

ños o adultos , presentarse a un plantel escolar , se puede, 

mediante programas de t.v. , enseñar lo más básico , como 

leer y escribir o se emitirían programas de educación perm~ 
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nante ; se pueden inculcar hábitos de vio.a higi6nioos y sa-

ludablea ; se trataría de desarrollar su sensibi1idad artí~ 

tica y se les induciría a tener actitudes de respuesta hacia 

la sociedad , para mejorarla. 

Estos son algunos ejemplos en los cuales el sistema de tran~ 

misión o~recta de t.v. ayudaría enormemente a mejorar las con

diciones de vida en países en o.esarrollo como México , India , 

Brasil , Senegal , etc. En s! son tres aspectos básicos que 

podrían combatir en cierta forma el hambre , el analfabeti~o, 

la insalubridad y demás situaciones deplorables en el mundo en 
tero. 

La Televisión Directa en la Integración a la Comuni 
dad de Zonas Dispersas. 

El aislamiento de pequeños poblados en la.mayor!a de los 

países en desarrollo , limitan su integración a·la vida nacio

nal y por lo tanto su participación se ve marginada. 

La falta de carreteras y caminoé , de tel~fono o telégrafo 

en pequeñas comunidades , mantienen a estas en un aislamiento 

que va en perjuicio de sí mismas y del país en el que se en

cuentran • El sistema 4e transmisión directa podría salvar e~ 

tas barreras físicas y a la vez mantener un contacto cotidiano 

con la población , teni~ndola al tanto de lo que suceda en el 

interior del pa!e o fuera de él. 

La televisi6n jugaría aquí un papel integrador de zonas di~ 



persas i tra~smitiendo los problemas que aquejan a la comuni

dad y dánoole informaci~n conetante para que loa habitantes -

de eRtas zonas ya no experimenten un aislamiento total. El pr~ 

blema está en que la transmisión es sólo en un sentido y la re! 

puesta del auditorio tiene que ser recogida por otros medios. 

La variedad de dialectos y lenguas en países tanto en desa

rrollo como desarrollados presenta un problema para la transm1 

si6n de programas de t.v. a todo un país , por esto se pueden 

usar de los satélites unos canales para el video (imagen) y -

muchos otros para el audio (sonido). As! por ejemplo , para un 

programa destinado a M'xico pueden usarse un canal de video y 

5 canales de audio : uno en español. 7 4 para dialectos. 

Este sería un serio 9roblema a resolver , en lo referente a 

-- ----la--s-transrrri-::riomls-ini.-~rn:al}:tona1-es-en-d:treeto-a-:ntval-mundia'l=----

7a que estas serían en francés,inglés ,,árabe, etc.,sin usar 

los diver~cs dialectos de cada país. ¿Tendría entonces que re

c~~rirse a ttn idioma ~~iversal.?. En este caso serían los más 

aceptados para l.as grandes zonas , co~o el español para Améri 

ca Latina el inglés para E.U .. 7 Canail.á '; el francés para Fr~ 

cia t SUiza , Mónaco ~ Bélgica ; el ruso para la Unión Soviéti

ca, etc. Además tendría que regularse todo lo relativo a la pr~ 

tecci6n de trañuctore~ e int~rpretes. 

Información Cont{nua por T.V. Directa. 

Las noticias como las definiera Dovifat son " ••• comunica-



ciones sobre hechos surgidos en la lucha por la existencia del 
. - . - - . - -·· 115 tndiViduo.y la sociedad"-- y para que estos nuevos aconteci-

mientos se transmitan debe haber un polo emisor y un polo re-
. 16 cep1lor • 

El ser humano siente la necesidad de recibir informacidn 

ya que está influido por determinados centros de su interés 

y 9 de inmediato ~1 le da a la informaci6n un ~entido hist6-

rico concreto , esto es , le imprime cierto valor subjetivo a 

la información • Esta información puedé ser " ••• detonante del 

mecanismo de la conducta humana" 17 haciendo que el individue 

se comporte de tal manera que su voluntad sea de cambio o se 

paralice. Las noticias intentan ser un reflejo de 'lo que pa

sa' aunque en la realidad esto se ve deformado hasta ciertos 
--c-~----------~---------------c------=----- - --
niveles por la serie de intermediarios que.las manipulan o No 

_se puede saber hasta qué punto la noticia dada al púb1ico in~ 

fluye en ~ste de una manera determinada ; las reacciones de -

los individuos son diferentes y hasta el !:!impla hecho del. ór

den en que se dan ~atas púede determinar las distintas acti~ 

des de las personas. 

Teniendo en cuenta estas situaciones , las noticias a nivel 

15 ••• Bibl. Salvat G.T. : Las Noticias y la Información, 
16 ••• En terminología de cOiñünicaciones sec~isor al. 

polo del que parte el mensaje y receptor al. pol.o que 'lo 
recibe. En este caso el emisor es el propietario o 
tarios de la empresa que está en condiciones de determi
nar la orientación ideológica del medio d.e producción., 
Bibl. Salvat GT La Publicidad , pág. 142. 

17 ••• Bibl. Salvat GT : Las ~y la Información P 
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mundial van a provocar diferentes reacciones en los seres hu

manos. Si se transmitieran continuamente noticias por televi

E<i6n a todos los países en forma directa y con el. menor mime

ro de intermediarios que fuera posible , ?Odría crearse un ma~· 

co de referencia bastante amplio , para que el individuo com

prenda una situación y sea capaz de analizarla • No habrá que 

olvidarse de que cada ind.ividuo tiene un sistema de valores 

propio , que en cierta forma es parecido al de las personas 

con las que convive y el conjunto de estos grupos forma una 

sociedad en un cierto país ; pero la tel~visión directa va a ir 

dirigida a oiferentes países , con esquemas culturales , nive~ 

les económicos , regímenes políticos , costumbres y marcos hi~ 

t6ricos diversos ; si es difícil-prever la reacción de un gru-

de individuos ante ciertas noticias será enormemente com-

plicado estudiar las reacciones a nivel mundial. 

Por otro lado , a escala nacional las noticias pueden con

trolarPe por el Estado convirti~ndolas en un aparato ideológ~ 

co a su servicio y a nivel internacional se observa que hay -

un imperialismo informativo ejercido por las grandea potencias. 

Exis·ten clos repercusiones que tendr!a la información a tra

vés de este medio : una sería , como ya se afirmó , créar imá

genes más precisas de los acontecimientos , permitiendo un an! 
lisil" más real de las situaciones si se recibe información de 

toaas las agencias que están en el juego informativo , pero por 

otro lado , la inteneionalidad controlaaora , represiva , par~ 

lizadora de la mayor _parte de la información mundial puede crear 

efectoa negativos sobre el auoitorto. 



Como todos los otros aspectos de la TranSmisión Di~ecta de 

Televisión , la información continua presenta dos caras opue~ 

tas totalmente • Sin embargo , no por lo~ aspectos negativoé 

debe descarta.r~e la posibilidad. de pres-entar notas informati

vas por este medio. 

Intercambio Cultural y Social. 

Por el. contenido de los programas de t.v. , éstos han sido 

clasificados por investigad.ores en varias categorías que en -

ocasiones , difieren mucho entre sí , sin embargo podemos co~ 

___ sid.e:t'ar~lOILSiguientes_grandes_gnlpOt:L~~----________ _ 

1) Programas de Entretenimiento (deportes ; peliculas, cono~ 

sos, etc. ) 

2) Programas informativos (principalmente noticieros) 

3) Programas de Propaganda Política. 

4) Programas Educativos (temas para escuelas primarias D al

fabetización , telesecundaria , materias universitarias~ 

ateo) 
5) Programas cultur~es. 

En los programas de t.v. con contenido cultural se encuen

tra u.n enorme potencial en lo que se refiere al interca;nbi.o ele 

conocimientos sobre costQmbrea , tradiciones , mdsica ~ otrog 

valorea que , apoyad.o el sonido con la imagen , puet~E:~ compre!! 

derae mejor y llegar a un público muy amplio. 
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La tranPmisi6n de este tipo de programas a través de un se~ 

vicio directo a zonas que se· encuentran incomuriicadaa por·ca

recer de servicio de teléfono , tel~grafo o caminos transita

bles , en resumen , por su mismo aislamiento , elevaría en 

gran magnitud su educación cultural , siendo ésta un compleme~ 

to para los programas que sobre enseñanza y alfabetización ~e 

transmitieran e 

El propósito del intercambio cultural , además de ampliar 

la visión que pueda tener el televidente por la propagación 

de conocimientos de acontecimientos mundiales contemporáneos y 

de la cultura , creencias , costumbres e intereses sociales de 

los distintos pueblos , ayuda a la consciencia , comprensión y 

tolerancia internacional , entendiéndose mejor las actitudes de 

otros pueblos ,.estableciendo un lazo social más fuerte y dura-

dero. 

Ahora bien , los programas de entretenimiento , generalmente 

intentan captar mayor atención del p~blico introduciendo eleme~ 

tos que pueden perturbar los hábitos culturales , religiosos y 

sociales , ridiculizando creencias o con elementos obscenos , 

violentos o de horror , así como los que subrayan la desigual

dad del nivel de vl.da t presentando aspectos negativos que pe~ 

turbs~ los sistemas de valores de las personas que los observeno 
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2.2. La Televiai6n Como Instrumento Económico. 

2.2.1. La Publicidad pol" T.V. y Patrocinio de Programas
por Empresas Anunciadoras. 

La publicidad puede definirse como " ••• la actividad que m~ 

diante eL estudio y el establecimiento de las relaciones exi~ 

tentes entre ciertos fenómenos de orden físico , fisiológico, 

psicológico y económico , fija las leyes e indica los medios 

más adecuados para atraer la atención con fines cómerciales , 

sobre determinados produ.ctoe o eervicioa • La publicidad sir= 

vi~ndose de los medios de comunicación act~a sobre uno o varios 

p~blicos estimulando el deseo y la necesidad de adquirir lo~ -

productos o servicios anunciados , y provoca y regula la dem9!1 
----ñda''_ls,_.------------------~~----------

ta televisi<Sn rep.resenta para la empresa anunciad_ora un me_

dio iddneo para exponer las cualidades de un proauoto o servi

cio en la promoción de su venta e Los comerciales en ella pue~ 

den estar diseñados para ciertos grupos- ya sea de acuerdo a las 

edades , niveles econcSmicos , a un país , a un grupo de paises, 

etc. Varios ~on los pará~etros en loa que se mueve la publio~ 

dad para llamar la atención. Pero ea aqui.donde uno se pre~ 

ta ¿ea tl.til o dañina la publicidad'?. La publicidad , como una 

actividad que .. pone al consumidor en conocim:Lento de la existe!!; 

cia de ciertos productos y servicios para satisfacer 1as nece

sidades preexistentes , sin exagerar las cualidades de ~atoa , 

18 ••• Monitor.Barcelona , España 197i, Vol. 10 , pág. 5040. 



puede considerarse como dtil , ya que tiene úna funcidn in-

formativa y· de orientación a1 consumidor e Pero por otro 1~ 

do 1a publicidad dirigida a crear necesidades superfluas uti 

lizando situaciones engañosas 1 puede decirse que es dañir~. 

Herbert Marcuse dice "Nuestra sociedad vive sustentada s2_ 

bre 'falsas necesidadest que son impuestas por los intereses 

de unos grupos dete:tminados • Fiecesidades , comportamientos, 

impUlsos , diversiones y consumo de productos no obedecen ya 

al hombre sino que le son creados y , en este sentido i~pue~ 

tos. De este modo , el hombre-es alienado en lo más profundo 

de su ser por la acci6n de unos grupos de poder , ya sea és

~e económico , político o ambas cosas a la vez " 19• 

Ahora bien , aparece una nueva pregunta : ¿por qué en cie~ 

~os países la publicidad ea enorme en televisión y en otros -

La publicidad juega , en algunos países , un papel de fi

~iamiento para las transmisiones de tev.; así pues eneontr! 

moa que en la mayoría de los países del-bloque capitalista las 

emisiones son financiada~ por contribuciones de anunci~~tes , 

pero ~atas no son un producto gratuitc;~ para el telespectador 

ya que éste es movilizado. para comprar un producto o servicio. 

La publicidad constituye para la empre~a anunciadora 1xn gasto 

indispensable en el proceso de comercialización de sus produ~ 

toa o ~ervicioe , ee pues una forma de 'capital invertido' de~ 

~ro del presupuesto de comercialización • 

En el otro .. lado de la moneda 9 encontramol!l .las er11isiones f!, 

nanciada~ por el Estado o por el páblico a través de un impue~ 



tó .- Cuando sucede de esta forma se tiende a influir en el 

auditorio para que adop·te una actitud política determinada; 

lo que sucede en ciertos pa!f'ies s.ocialista.s. Pero por otro 

lado se destinan mayor parte de las emisiones para progra

mas educativos , t~cnicos , culturales , informativos , etce 

en algunos países desarrollados capitali~ta~. 

La t~levisidn al igual que otros medios de comunicación , 

hasta cierto pu..'lto , puede desarrollarse gracias a la public!_ 

dad sin tener que recurrir a medios ocultos ni a una depende~ 

eia exclusiva respecto al Estado o a Partidos Políticos. Aún 

as! puede llegar un momento en que los poderes de las empresas 

anunciadoras sean tales , que tengan pleno poder tambi~n sobre 

la naturaleza y la calidad de los programas. 

Ahora bien , las empresas productoras de determinados m~!~~ ___ _ 
culos necesitan promover su compra por medio de la publicidadp 

estas empresas anunciadoras toman los servicios de las agencias 

actividad no sólo consiste en crear el -

mate:r·ülJ. publiei tario.' sino que tienen que insertarlo de la for 

mamás adecuada en los medios de comunieación. 2° Como ya sed~ 
jo , dentro del presupuesto de la émpresa anunciadora existe un 
cap:i.tal destinado a la promoción del artículo , a la publicidad., 

Eerlia empresa dest.ine.-_una cantide.d de dinero para comprar los e!! 

pacios o tiempos en la televisión en loa cuales la campaña deb~ 

rá hacerse e feo ti va y corresponde a la agencia publici te.ria apo!: 

tar el material e insertarlo en._la t.v •• A la agencia public:i.t"!; 

20 ••• No hay que confundir empresa anunciadora con agencia publi 
citaria. Por ejem. la empresa anunciadora Ford Motor Coo -
solicita los trabajos de la agencia publicitaria Grey ·Adver 
tising para promover sus productos. -



ria se le paga su servicio y además un porcenta~e de comisión 

según el impacto de ~~ anuncio ccmercia1 sobre el pdb1ico que 

eleva las ventas de 

Negocios de las diez Agencias Publicitarias de los E.U .. 
más importantes en el Mercado Internacional .. 

(Contratos en millones de dólares) 1971 

Agencia Publicitaria Nivel Internacional 
(Fu.era de E .. U.) 

Total 

1 Me Cann-Erickson 360,9· 593,9 
2 J .'Na:).. ter Thompson 355,0 774,0 
3 Young and Rubicam 186,3 503,5 
4 · Ted Bates and Co.. 180,0 424,8 
5 Leo Burnett Co. 125, 9 422,7 
6 Ogilvy and Mather 120,0 296,5 
7 SSC ano B-Lintas 117,2 361,7 
8 Norman,Craig,Kumel. 95,2 1.63,4 

---~~- ~~~:~t~:v!!;::::ing-~---~~:;:--~----- -~;;:;-· 

Notas : Fuera de E.,U. tenemos las agencias publicU:arias 
franceFas Havas Conaeil,que controla gran parte 
de la publicidad en los países africanos de habla 
francesa con un !btal. d.e 95,2 millones de dólares, 
y la Publicis ae París con 79,3. De Japón ,la Ageu 
cia Dentsu Advertising con un monto de 565D3~eomp1. 
te por los primeros lugares con las norteameriea~ 
nas 9 y de Brasil la mauro Salles Inter-Ameriea
na de Publicidad~ y la Standard Propaganda, 
ron como las dos agencias latinoamericanas más i~ 
po:•tantes o Fuente : Adve:·tising Age ~ 27 m<u:·zo 1972. 



1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Monto de las fnversionee de las Fmprea~s Anunciadoras 
de E.U. más importantes en 1970 

Empresas 
1 

'!> de PubU-·Inversiones en 
Publicidad cidad sobre 

(millones de dol.) cifra de vea 
tas. 

Procter and Gamble 265,0 8,3 
General Foods 170,0 8,6 
Searr:J Roebuck 130,0 1,4 
Genera~ Motora 129,8 0,7 
Warner-Lambert (P.Farmac.) 126,0 5,6 
Colgate-Palmolive 121,0 22,4 
Bristol Il.!yers (farmac.) 117,0 11,9 
American Home Produc~s 100,0 9,5 
Ford Motor Co. 90,3 0,6 
AT.'ll' 86,6 0,5 

Fuente . Advert1sing Age , 30 agosto 1971. . 

La Publicidad , la Televisión Directa y las Enpre
sas Transnacionales. 

Como ya dijimos con anterioridad , los anuncios publicitarios 

pueden ir dirigidos a ciertos grupos para p:~.•omover la venta de 

productos o servicios ya sea para una región específica de cie~ · 

to país, a n:i.vel nacional , regional o internacionaL· Así pues 

encontramos anuncios de un cierto vino que se consume al norte 

de Espafia , de cierto servicio que se da en México a nivel na

cional, de cierta marca. de cigarrillos en los países árabes o 
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de productos como la Coca-Cola que se encuentra en todas par

tes del mundo. 

La t.v. directa en los casos donde el Estado no pueda p~ 

trocinar su transmisión se financiará por empresas anunciad~ 

ras.Eate sería el medio al que acudirían las grandes empresas 

anunciadoras como la General l'l'!oto:rs , . J!'ord 1i!otor C:o. y ~tras 

más para introducir sus productos en sociedades 'relativamen 

tevirgenes• con una economía peco de~arr&llada y bombardeán

dolos constantemente entre programas de t.v. de toña una gama 

de productos y servicios -, creando necesi~ades superfluas en 

los innividuos que terminan recurriendo a la compra de éstos 

y , en la mayoría de las veces , descalabrando la industria 

nacional al propiciar la entrada de empresas transnacionales 

a su territorio& ¿Puede ser este uninatru~ento de poder?. E~ 

ta pregunta se responde viendo la influencia que tengan laa 

empresas transnacionales en las decisiones gubernamentales de 

:los países en qJJ,e se encuentran insertadas, siendo este otro 

tema de estudio .. 

Lo que sí no se puede negar, es que la publiciilad pre:'!en-

tada durante emisiones de t.ve directa provocará un cambio 

en la estructura económica de los países en desarrollo que , 

de por sí, est~~ inundados de productos no nacionales , por 

entrada de más empresas transnaciQnales que reforzarán su 

monopolio. en el merca.o.o intaJ."'!laci(>nal y J COl!l.O ya ee expresó, 

pueden influir en la producci6n y calidad de lo~ programas -

transmitidoa por ~ata medio& 
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2-.3. La 'feleviai6n como Instrumento Político •. 

No cabe la menor duda que.la televisión puede ser utiliza

da eomo un poderoso instrumento político para la obtención <'le 

objetivos deseados por determinadas potencias. La utilización 

de este medio masivo de comunicación encierra en s! misma una 

compleja ·gama de aspectos positivos y negativos entrelazados , 

que de alguna forma influyen en el comportamiento de quien r!_ 

cibe los mensajes. 

Potencias como Estados Unio.os y la. URSS trabajan para tener 

control sobre puntos estratégicos , que consid.eran importantes 

para su manutención como ~erza. suprema. , y por lo mismo , ut! 

liza.n todos los medios posibles para. lograrlo. 

__ ----~- __ A continuación seña,_l_a]:'_e_)ll_o_s~a,;tgl.Ulp_s_a.iJp.t'.Cj;_o_s~n_los q~l_as __ _ 

tran1:1misiones de t.v. directa. podrían oeasiona.r graves perjU!, 

cios, sobre todo a los paises en vías de desarrollo. 

Incitación a la Discriminación de todo tipo y Vio
lación de Libertades Humanas Fundamentales. 

La discriminación racial que está al orden del dí~ en lug~ 

res como el continente africano,asi como la discrimi.naci6n CO!! 

tra la mu;jer,y el ejercer prácticas que parecen abolidas como 

el esclavismo,pueden verse alentadas por progra~as de t.v. e!! 

caminados a crear conflictos en ciertos países para crear un 

estado de inseguridad que los convierte más vulnerables ente 

una invasión , ya sea militar o ideológica. Se han creado co-
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mités dentro de Naciones Unida~:' y otros organismos que se O:;>O

nen al racismo , apartheid , nazismo
9
entre otraP , y ~e han e~ 

tablecido medidae> en contra él_ e la incitación -a ee>ta~ priicticas. 

En la el!lfera de lofl derechos humanos tratados en 1fáciones -

UnidaR se dice que ca~a país debe garantizar en su legislación 

interna un máximo de libertad y dignidad para sus nacionales 

independientemente de su raza , sexo , lenguaje, religión o 

creencia política. Estos deben tomar en cuenta en sus legisl~ 

ciones internas como base,a _los ñerechos inherentes del ser h~ 

mano y debe descartarse la supremacía de ciertas razas. 

Prácticas como el genocidio , crímenes contra la humanidad, 

incitación a la intolerencia racial o religiosa, violación de 

libertades fundamentales del hombre que comprenden : la igual

dad de todos los individuos sin discriminación alguna, derecho 

a la vida , a la libertad y a la inviolabilidad del honor , oe 

la reputaci.6n .y· o.el domicilio , derecho de cada individuo a -

la oefensa de sus derechos por un tribunal imparcial ; los de-

rechos y las libertades pol!tico cívicas derecho de ciudada-

nía y de asilo, derecho a la posesi6n de bieneF y al matrimo

nio , libertad de pen!"amiento _, de consciencia y de credo re

ligioso ' - libertad de opini6n , de reunión y asociaci6n .í.l~ 

cíficas , derecho al sufragio universal , igual_, directo y s~ 

creto ; los~rechos socioecon6micos :derecho al trabajo y a la 

remuneración igual , derecho a la constitución de ~indicatos , 

derecho al ilesce.nso y a la asistencia social , derecho a la 

instrucci6n y a la participaci6n en la vida cultural de la s2_ 

ciedad , entre otras , no debenser alent~$US violaeióne~ por 

programas de t.v. que vayan destinados a la transmisión directa 

de un país a otros. 
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El contenido de algunos programas en un país puede ser legal 

y. verse con cierta naturalidad por ~ue nacionales , pero por

otro lado , puede suceder que en otro ámbito no t=>ean acepta;¡os 

legalmente y sus consecuencias ~ean contraproducentes. 

En muchos ~aíses en desarrollo donde comienza una incipiente 

red de comunicaciones y en ilone\e la t.v. puede ser f¡;¡,ctor deter, 

minante eri su desarrollo , se crearía un estado r1e confusión por 

la difusión de progr~<t.ma.s con ta.lee contenidos que serán absorb;!:. 

dos por la. ingenua mentalidad de sus nacionales , ya sea.inci

tándolos a la intolerancia racial o religiol"'a de d mismos o de 

sus connacionales o tortur~ndolos mentalmente crean0o así Es-

tados con una excesiva inseguridad. 

2. 3. 2. Ingerencia en Asuntos· Internos de los Estados. 

Infinidad de progrema~ con diversos contenido~ se podrán 

transmitir directa~ente por satélite , y dada la imposibili

dad técnica de la censura de éstos por el Esta~o cualquiera p~ 

dría dar mal uso a los sat~lites y transmitir,sin permiso del 

Estado receptor , programas que de alguna forma interfieran -

en sus asuntos internos con propaganda política , o más sutil 

mente , imponiendo cierta línea en materia educativa y cultu

ral que convenga a los intereses del país transmisor , neganoo 

así el r'lerecho de autodeterminación que pueda tener el Esta.Clo 

receptor en esta rama. 

Algunos juristas norteamericanos e ingleses intentaron afir, 

mar la incompatibilidad de la no ingerencia en los asuntos in-



~ernos del Estado , con la tarea de protección internacional 

de los derechos del hombre21
; sin embargo este conflicto en

tre ambos estados parece ser resuelto en la carta de Naciones 

Unidas que afirma que la no ingerenci~ se ~ar4 " ••• en los a~ 

tos que son esencialmente de la jurisdicci6n in~erna de los -

Estados". 

Prohibición de la Propaganda de Ouerra. 

Este' es uno de los temas al parecer más aceptados general

mente entre loe países , sin embargo conocemos perfec~ente 

___ el_d_ef;t~_nj;_er_é_s_d_e_]._aJLpo_t~ncj.as de actuar de conformidad con 

este principio ya que en algunos casos 9 parte de las divi-

sas de las potencias (E.U.) proviene del material bflico que 

se vende en lugares donde precisamen~e se ha inei~ado a la gu~; 

rra para consumo de sus productos , la televisi6n directa ~e

ría el medio id6neo para transmitir a la gente de algunas re

giones el senJ;;imiento b~lico , a trav~s de programas qu.e sutil 

mente pueden contener esa- incitación a la guerra , una prepa

ración ideológica de la guerra. 

El principio de prohibición de propaganda de guerra trata

do en la Declaraei6n de los principios jurídicos que deben re

gular las actividades. de los Estados en la exploración y util1 

21 ••• Movchán : "'Problema eJe los Derechos del Hombre en el De
recho Internacional Contemporáneo" en El Derecho Interna
cío~~ Contemp9ráneo , pág. 273. 
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zación del espacio cósmico 22 y el Trataao sobre los principios 

que deben regir las actiVidades de loe Estados en la exploraa 

ci6n y utilización del espacio cósmieo , incluso la Luna y ~ 

otros cuerpos celestes 23 , conjuran cualquier forma de prepa

ración ideológica de la gUerra y militarismo , incluida la

propaganda de odio y la enemistad nacional y racial entre los 

pueblos. 

Uso de T~cnioas Subliminaree~·.,· 

Definiremos aqui la palabra 'subliminal' como "Serie de pr~ 

cesoe mentales inconscientes ; en especial , del. conjunto de -

sensaciones que están por debajo· del umbral de la consoiencia"~4 

Este m~todo que es considerado inaceptable mundialmente, pe

ro usado muchas veces , puede apl.icarse en todos los programas 

con propósitos negativos, como ya se ha señalado en la prohi

bic:i.6n de la propaganda de guerra·, incitación a la intoleran

e.ie. racial o religiosa , etc. pud.iendo conquistar las mentes de 

todos los ciudadanos que determinan le. política de un Estado , 

para persuadirlos a actuar y pensar en base a una cultura su

perior y a una ideología política mtl:s-·atractiva. 

Demostraciones de sedición ~ revoluciones , pobreza y alie

nación pueden ser presentadas con adornos atractivos por la s~ 

22~ •• Deelaraci6n 1962 (XVIII) de la Asamblea General. de le. ONU 
13 de dio. 1963~ 

23 ••• Este documento se encuentra en~s Anexos. 
24oeoBible Salvat GT : ~ PUblicidad,pág.143o 



ciedad dominante • El método suaviza al enemigo y prepara el 

terreno para la conquista militar o la penetración ideológiCa 

o econ6mica. 



CAPITULO 3 

TESIS DEL LIBRE FLUJO DE INFORMACION CONTRA 
LA TESIS DE SOBERANIA NACIONAL 

3.1. Tesis del Libre Flujo de Informaci6no 

3.1.1. Definición 

Esta tesis postula la obligación esencial que tienen loa 

gobiernos de garantizar a sue pueblos el acceso libre e imp~ 

ciat a las fuentes de información , eliminando la censura en 

~ ~ -~ -~J:í}i!nñed:tos-ae-comuni~cau:téhl~;-entre~el::toa-ra-rs:dí_o_di~furri~ón , -

que comprende la transmisión de programas de televisión. 

Asimismo fomenta e1 libre intercambio de información entre 

los pueblos y trata de romper las barreras pol!ticas, econ6~ 

cas o legales que lo impidan. 

Aparición de la Doctrina de Libertad de Información. 

La aparición de esta doctrina que postula esencialmente 

el libre flujo de información de todo tipo , apareció coinci

diendo 'casualmente• con el ascendente imperialismo de los E~ 

tados Unidos • Cuando terminó 1a Segunda Guerra mundial , E@

te.dos Unidos prometía emerger como una poderosa fuerza económica 
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y los negocios de la Unión Americli'n3 florecieron y se expan-

dieron a los lugsres m~~ lejanos y esconoidos del mando con 

l"istema!'l ca pi t:i~.listas. 

Fl r~piilo avance del cg_t>ita1iS!llo de Estaclos Unidos en los 

tempr::J.no~ 40'~ fue legiti11izándose , argu.>nentanf!o oue era .-: 

benéfico pa~a el crecimiento y libertad f!e los países ; se pe

día libertad rle capital , (le recurso~:' y libre inform;;~ción. 

Cuanno ?e introdujo e?ta ooctrinlil era el momento propicio , 

dada la exiE~tenci&. rle un:a Europa traumatizada por el s:;~queo de 

la ocupaci6n nazi • Lo que mliis !'le <Je?eaba en ese tiempo era 

"liberta(!' y fue f~.cil en e?a coyv~tura. inV!ildir con productos 

e ideas al continente europeo. 

Pero ante!" de 1.:;~. penetración de este país otros imperio!"' en 

la historia ; como Gran Bretaña y Francia , trataron de aislar 

sus nominioF , ante el peligro de otra~ potencias económicas -

que emergía!). , en especial de El"tados Unidof'. 

Kent Cooper en los años 40"s cens~~ba la forma de actuar de 

Gr:i!n BrctRñ.a y Francia con respecto al control muni!ial que te

nían f!obr.e la inforn;;.ciSn , hacienl"o a un lailo :;~. la :a.gencia 

ef'ta.clounidense A~!:lociateé! Press. r.ooper acusabs a la!!' agencias 

ingl.esas y france!"li!E> ñe tres pu...•Ttos im¿ortantes 

1<.? ~!íantení8n a. lliiR dem:1P agencia~ fuera del juego inf'onnat!_ 

vo • en especial a la Asl"ociateo PresF. 

21? V.ran libres i!e present3r no·ticia!" en el continente ameri

cano flesacrefli tanflo a los Fst;;¡.r1os Uni•~O!" • si es que presenta

ban algo de BPtados Uni0o?. 

3? Podían preFentar lap noticias m~F favorables ile sus pro~ 

piof'l pGÍs.es , ?in f'er contraflich~s , glorific::índose siempre , 
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informando sobre grandes avances en las ciYilizaciones in

glesa y francesa , avances que por supuesto , obsequiaban al 

mundo entero. 25 

Constantemente se acusaba a Gran Bretafia de tener pleno d2_ 

minio sobre la mayor porción de los cables submarinos en el 

mundo , que utilizaba a su gusto ·controlando las comunicacio

nes. Parece divertido ver que las acusaciones se repitieron a 

Estados Unidos veinte afios despúés , reoriminándole el control 

de las comunicaciones a trav4s de los satélites. 

Trasfondo Político y Económico de esta Doctrinae 

Se ha reconocido mundialmente que las ventajas en las comu

nicaciones dan control. sobre el comercio exterior y loa merca

dos de exportación • Lae comunicaciones estimulan el intercam

bio de bienes ·e ideae , reduciendo los costos en la elaboracidn 

de los mensajes y proporcionando el dinero que soporta a la -

propaganda ; as:( la idea d.e la libertad de información coincide 

con las ventajas comerciales. 

Esta política en las comunicaciones de E~tados Unidos , en 

la libertad de intercambio de información en 'general' , tiene 

aspectos económico!!! y políticos que no son secretos. 

25 ••• Richstad Crisis !!Linternation~Jl !~, pág. 164. 
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Sirve ~ do~ objetivos principalmente 

1) Fortalece 1~ 0pinión pública :¿ara ace¿tar l:o~ ':letap co-

merciale~ prOJUestas ; y 

2) Simultáneamente tiene un alto efecto ireológico contra la 

Uni6n !';oviética y E'US vecinos "le la zona anticapita"lista , así 

como lo~ que ~e encuentr~n en el continente americano. 

1m "'~te úl·l;imo z¡unto , el ,JrinciJiO Cle libre flujo ile infor. 

maci6n va a ser intolerable en socien~':e<> ·'!onde se !?u.,JOn& f'e ha 

cornu..l"lice.ci6n de '!lRPos. A~í , este argurn~nto tiene U..!la fuerza 

cu"ttural oue eren. so9pech<>f' ~>obre la conveniencia 1e 1a alte:;: 

nativB. socialista , <'~ebi litando f-e esta for•n:a J.::. ¡>rolifer:i!ción 

"!e paíse" socialista!". 

en tor1Pl" partes del 'llUn•lo , envianno una co•JliPión fte !Welega(!os 

que lJ_evetrían :LJerEtonnlmente nss~el rneneaje (le lL""l.:=l libr-e i.nfor

!Il:Rción internacional ••• n
26 

a veinti "!ós CP.pi tnll"s t·n,Jort.antes. 

Cuan1o se crearon las -NecionP-s Uni~as , la ~octrina hubí8 ti 
m::u!o "tt?.l fuerz>• que le>. ore,anización puf'O gr:an ~nf&~is en la li 

tenía grHn influenci2 r1cntro r1t}_ orgfl.nis~no , dado ~u a~oyo 

ÁFtÍ fue como Es-ta/tos Uni0o~ u ti 1 izó a l.a ONU , y a PU~~ org!;_ 

26 •• ~Ibi~em,pág.l69. 
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nismos afiliados y otros foros internacionales , para reforzar 

e implantar su doctrina. 

Esta doctrina como una 'real 9 libertad de información es v! 

lida, sin embargo , no hay que olvidar que la Unión Amerieam:t 

muchas veces la utiliza como cortina para esconr1er sus verda

deros propósitos. 

En 1946 , durant~ una reunión de Naciones Unidas se decidió 

incluir a la radio y al cine en la doctrina del libre flujo de 

información 0 y años despuée a .la televisi.ón 9 s.doptá.ndose una 

resolución que declaraba que la libertad de información es uno 

de los derechos humanos a los que está consa~rada Naciones Uni 

das "••• y esa libertad implica el derecho a recopilar, trans~ 

mitir y publicar noticias de cualquier parte del mundo a cual

quier paí~ sin impedimentol:!."27 

- - · -Asimismo se aceptaba en 1-948 la contradicción de ésta con 

o·tras ideologías , en particular la de la Unión Soviética y tg_ 

do el bloque socialista. 

Dura.n;te la Conferencia de Naciones Unidaa sobre Libertad de 

Información llevada a cabo en 1948 , ~e adoptó un acta final en 

donde se personificaban loa puntos de vista de loa Estados Uni- · 

dos sobre libre información : 30 votos a favor • uno en contra 

(Polonia) y cinco abstenciones (Bielorrusia , Checoslovaquia , 

Ucrania , URSS y Yugoslavia) fueron los resultados , el bloque 

socialista se opuso totalmente a ~ata. 

27 ••• ~ p pág. 174. 



Al terminar la conferencia se escucharon opiniones de todo 

tipo al respecto y en una ocasión se afirmó : "Dió la impre

sión de que la mayoría de los integrantes de la delegación -

americana querían asegurar , para sus nuevas agencias infor

mativas , la libertad general del mercado para obtener una -

mayor eficiencia , siendo ~ste el objetivo de todas las inici~ 

tivas en la política comercial de los Estados Unidos~28 

Con el paso de los años ~ Es·tados Unidos ha desarrollado una 

tecnología d.e comunicaciones , que l.o ha colocado en la actual!, 

dad como el centro de la economía mundial • Pronto hubo una i~ 

vasi6n cul.tural a trav~s de películas y sobre todo de programas 

comerciales de televisión • No sól.o E.U. exportaba productos y 

capital ; ahora exportaba también su estilo de vida , creando 

i deolog{as acord.es a sus propósitos , todo un imperialismo ou!, 

Sin embargo el mundo ha ido cambiando y la fuerza económica 

de los Estados Unidos no es la tínica ; países como Alemanil!!. F,! 

det:al y Jap6n cambian el ambiente internacional , dejándose. se!! 

tir esto,en primer lugar,en la Organización de Naciones Unidaso 

Libre Flujo de Información en un Sólo Sentido. 

Como ya se ha afirmado en repetidas ocasiones , los medios 

de información tienen la posibilidad de mejorar y de ampliar la 

~s ... Ibidem , pág. 176. 
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comprensión internacional ; sin embargo la comunicación 'inter 

cultural' no conduce automáticamente a mejorar esta comprensi6n 

y hasta se ha afirmado en la actu~lidad • que la libre circu1s-

ci6n de la información tiene una a6la dirección , en lugar de 

ser un verdadero intercambio inter~acional. 

Los principios de la libertad de informaci6n son justos , 

pero el fm:perialismo info·rmativo que prevalece a nivel inter

nacional pertenece a Eetados Unidos 1 quien maneja dos tercies 

de las notas informativas que se d.ifunden por todo el mundo. 

La mayoría de los pa!aes disponen actualmente de los me

dios técnicos y de la infráestructura necesaria para circUlar 

la información , condiciones que han sido explotadas por est~ 

pa!ee 

. Por supuesto que existe un flujo de información en casi -

· - -·-toclaa-direcei;ones-pero-una-oor-r:rent e-d e-g:n:m-fuerza-es-l:a-que~-. 

destaca entre ellase La creación de un si!'!tem.a de television 

directa se verá fuertemente influida por esta corriente 7 ios 

satélites no hará~ más que consolidar la dirección tradiciona1 

de la circulación de la información. 

La circulación en un sólo sentido de esta información res

ponda a los intereses de los Estados Unidos , que lanzó ia do~ 

trina como una pol!tica déliberada , sin tomar en cuenta loa 

efectos que traería consigo al paeo de los años : "Ciertamen

te las recriminaciones de profesionales de la radio y la 

visión , de investigadores , de ~om.bres políticos y del púb1! 

co en general a propósito de la circulación en un sentido 

co son demasiado numerosas para poder enumerarlas."29 

29 ••• Nordenatreng y Varia : "Resumen y discusión" en ¿Circu.l.a 
!! Televisión ~ ~.~ sentido?, pág. 63. 



~bi~n se ha afirmado que 1a información en un sólo sen-

tido " ••• contribuye en buena parte al. mRntenimiento del statu 

quo soeioeeondmico y es por 1o tanto P 1a consecuencia de la 

política 'invisible' adoptada por l.os dirigentes políticos y 

económicos de los pa!sea desarro1.1.ados"30 • 

Los pa!~es más importantes que apoyan esta tesis son Francia, 

Alemania Occidental , Italia , Países Bajos y por supuesto Es

tados Unid.os • La posición de estos países , a excepción de -

E.Uo , es de dar apoyo a la tesis » en base al respeto de los 

demás para poder transmitir info~i6n. 

A partir de la Segunna Guerra ~undial se ha intentado crear 

un convenio internacional que establezca el principio de libre 

transmisión y recepción de información • Se han realizado i:nn!:! 

merables reuniones en las que se ha abordado este tema ~ ~nc~us~ 

---- -se-n:a-eJ:abcrra;do-urr--proyecto~11 -bajo--l:oe-au1"pi:cros-de-Naei:ones-Uni_

daa sobre la libertad de información • e1 cua1 parece no será -

firmado por el momento , dadas las diferencias entre 1oa paises 

al respecto. 

Para cambiar este sólo aent~do habría que estudiar en qu~ 

medida la información que circu1a entre los países está en r~ 

1aoi6n con la situación real en el mundo ; es decir , en qu~ 

metliiia lo~ m.ensajes son auténticos,. Es verdad que J.os medios 

de difusi6n y en especial: la televisión g no ofrecen a1 pdbl1 

co 1a máxima información sobre 1ae condiciones reales y obje~ 

tivas , y la circulaci6n en una s61a dirección que caracteri• 

za al intercambio internaciona1.~ refuerza esencia1mente esa 

falta de programas de información satisfactoria. 

30 ••• ~. 
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3.2. Tesis de la Soberanía.Nacional. 

3.2.1. Definición. 

Segdn Jan Osmafíczyk la palabra • soberanía' significa "Inde

?endencia del Estado que se expresa en su personalidad jurídica, 

que constituye el poder supremo en el territorio de su jurisdi~ 

ci6n. n
31 

"Los Estados tienen soberanía permanente sobre toclos sus re

cursos naturales en el territorio dentro del ámbito de sus fro~ 

terae estatales , como tambi~n sobre los recursos que se encue~ 

tran en el fondo del mar y debajo de este fondo dentro de los -

límites de su jurisdicción estatal y en las aguas sobre ~ste fo~ 
. 32 

do , el!:tendi~ndose su soberanía al espacio a~reo" • 

Teniendo un Estado soberanía en su territorio , es decir, 

un poder supremo en el interior , en lo que respecta al exterior, 

todos los países signatarios d.e la Carta d.e Naciones Unirlas son 

soberanos y basarán sus relaciones internacionales sobre el 

principio de igualdad33. 

La soberan!a nacional se estudia cotl'!.O el derecho de cada. país 

para determinar la dirección política , económica y cultural -

principalmente , en el ámbito nacional , tomando las medidas 

31 ••• Ogmafíczyk : Enciclopedia. Mrmd.ial §.!. Relaciones Internacio
~ y Naciones Unidas , pág. 995 

32 ••• Idem · 
33 ••• noctrina del Derecho Internacional reconocida por los países 

signatarios de la Oarta de Naciones Unidas. 
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das necesarias ante una invasión de cualquier tipo. 

3o2.2 Aparición de este enfoque de la Soberanía Nacional. 

Co~o una reacción frente a la doctrina norteamericana de li 

bre circulación de la informaci6n(que facilitaba la usurpación 

de lo~ sistemas nacionales de comunicación) , apareció la tesis 

rye la uoberanía nacional , en contra?osición a aquella , a fi

nales de la décaoa de los 60 1 s y principios ce los 70 1 s. 

A partir de estos años comenzaron a surgir conceptos como 

los de soberanía cultur21 , privacía cultural , autonomía cul

tural., etc. que fueron ocupan1o un imJortante lugar en las di~ 

cusiones que sobre liberta1 de info~ación se realizaban. 

Por otro lado , a partir de 1945 , más de 90 paíse~ que to

davía estaban en los primeros estadios ñe su desarrollo econó

mico , emergieron y tomaron ~us lugares en el concierto intern~ 

cional. 

Esto~ paíse~ enarbolaron , como principio eupremo ante· 1a -

creciente invasión, tanto.·norteamericana como ingleea·y f~n

cesa , la salvaguarda de su soberanía nacional y cultural. 

Kstoe países no ñeseaban más alteración en ~ de~arrollo 

económico , por las empresas transnacionale~ que explotaban 

~~s riquezas naturales y la fuerza de trabajo • Siendo países 

que recién habían logrado ~u independencia política , se veían 



amenazados ~or el nuevo colonialismo que significab~ la doc

trina ele la Libr.e ·Circulación de la Información. 

La televisión seria el instrument0 ideal para los propós!_ 

tos de la libertad de información que , según la doctrina nor

teamericana , como ya hemos visto , trata de facilitar la intr~ 

ducci6n de bienes e ideas de su propied<~.:'l a todos los países del 

mundo. 

L<t tr:;.nf'misi6n directa tiene F.eñales que son más difícile!"' 

de controlar , dado que son emitidas verticalmente y no hori

zonts.lmente , pudiéndose producir una lesión a la soberanía na

cional de los países que no desean tales transmisioneP. 

3.2.1. La Tesis de la Soberanía Nacional dentro de Nacio-

net" Unida!!'. 

~entro de ~aciones Unidas se estudian constantemente los pri~ 

cipios generaleR que puedan evitar lat" consecuencias negP.tivas 

de ePtlils trs.nsmisiones • Lol" paise!'l que apoy:;;n la tesi!" de la -

Soberanía Nacional son entre otros : Argentina , Brasil , Bul

garia , Chile , Colombia , Checoslovaquia 1 Egipto , Alemania 

. Democrática , Hungría , Indüt , Indonel'lir;l. , Ir;út , Kuwai t • I>l! 

xico, Mongo lía , Nigeria , Si erra. Leona , Turquía y 1:;;. URS~ , 

quienes éleclara.ron en una reunión de la Comisión sobre 1~ Utili 

za.ci6n del Esp:;~.cio Ul tr~terrestre con FineP PacificoE~ realiz:-_ 

cla en 1978 , que la transmisión ilirecta t'le televiAi6n i'ebía -
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llevarse a cabo con el previo consentimiento del país recgp

tar ; todo esto en base al respeto de la soberanía nacional 

sis son principalmente los tercermundistas y los del bloque 

socialista • Con respecto a estos últimos ?rank Stanton del 

New York Times afirmaba 

libertad de informaci6n ya que podría provocar que sus nacio

nales hagan caer al regimen que est~ en el poder • Por tal r~ 

z6n , estos líderes están interesados en tener estrictas medi

das preventivas.~34 

Y continúa Stanton : 1114 UHSS enreda la <'!.ifue:ión de onda eo:;: 

ta que viene del extranjero,aeimismo castiga a las personas que 

escuchan transmisiones extra."lje_ras • La pesadilla de:t Y.:r~l.in -

es que sus nacionales escuchen algo fuera éfe flíu l!nea oficial., 

·------cuestiones como Ia no'tficia:-dela.--invaei-ón a Onecoaio·,,.aq_u:ia por 

parte de la URSS quieren que no llegue directamente a los hog~ 

res sovi~ticos.n35 

Estados Unidce a~! como los paises que lo apoyan acusan a la 

Unión Soviética de querer infringir el derecho de los individuos 

a ser informados • Se afirma que a1 pedir a Naciones Unidag que 

·tome en cuenta la fórmula. del conl!!entimiento previo a,ntel!l de 

transmitir teJ.evisión directa 9 l~Ja U'-t1i6n Sovl~tica no hace m.ár:~ que 

detener la libertad de información,ya que ae ha consi~erado G@-

tablecer acuerdos bilaterale~ a los que seg~ramente 

chos obstáculos para evitar la penetración norteamericanafpor 

pequeña que sea. 

34 ••• Frank Stanton "Will They- Stop 0'.1r Satell:itesffll 
~ , Octubre 22 9 1972 , pág. 23 , 39. 

35o~e~• 



La contraposición de estas dos tesis es lógica , y una tra

ta de eliminar a la otra , si no completamente , al menos en 

cierta medida. , aduciendo loe efectos negativo@ que traería pa~a 

:J_a libertad de los pe.:(ses que sostienen la contraria~ Los -

argumento"s que se escuchan son diversos. 

Para los países desarrollado@ del bloque capitalista , el 

derec~o a la información es " ••• el derecho a conocer la~ cosas 

que son necesarias para la supervivencia y para la búsqueda del 

bienestar de los pueblos"36 • Eso pudiera ser razonable w per~ 
habría que establecer qu~ es necesario conocer. 

Asimismo , los paises en desarrollo y el bloque socialista 

quieren proteger su autonomía cultural " ••• protegiendo las cul

t;uras autóctonas contra la intrusiéln masiva de i:rlforill.ación ex

tran;j era u
37 y es aqui donde uno se formula la interroga."'lte : 

¿dónrle se situa la línea divisoria en'cre W.'l 'f:!.ltrado protec

tor' y la e politiÓm. ail'.llaeionista' , que iría en detr:i.mento de 

los nacionales? , ¿hasta qu~ punto se puede dejar fluír la in

formación sin perjudicar la soberanía nacional?. 

En el foro d.e Naciones Unidas as:( como en otrof':l organismos!!' 

algunos paí1'!les como Francia han afirmac1o que sería ilusorio pe~ 

sar que la doctrina de la Libre Circulación de Información no 

tiene lim:ttaciones,como pretende Estados Unidos que sea,ya que 

se ha establ-ecido en el Pacto Internacional de Derechos Oiv:UeE< 

36 ••• Wesley O Olarke : "El Derecho a la Informaci6n";Quito 
pág.3. 

37ooeUnel!lCO a11Prefa.cio" en ¿Circula!.!._~ ••• , pág.6)., 
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y Políticos y en el Proyecto de Convenio sobre la Libertad de 

Información que " ••• se prohibe la incitación a la guerra • si 

peligra la seguridad nacional y el 6rden p~blico, si se prop~ 

gan sistemáticamente falsas noticias perjudiciales para l.as r~ 

laciones amisto~as entre los paíse~ , si se incita a la guerra 

o al onio nacional , racial y religioso , si se ataca a los 

:f~·%t0orel" de religioner> , si se ,incita a la violenci:o. y al 

crimen , l:o. salud moral p~blica , los derechos , el honor y la 

reputación ajenos y la admi~istración equitativa de l.a justi
,.. ..38 .... ~a • 

Asimismo , se ha argUido que el contenido de las transmisio

ne!" debe !"er adecuado al medio sociopolítico del país al. que se 

del"tine , pues de no ser así , se produciría un efecto per;judi-

. ____ c_ial_,_d_e_aJ__i_e_IJ.~_cj.6n. 
~~----------~------------------

En lo que respecta a la transmisión de televisión en general, 

se puede ob::::ervar que en la a.ctwitlidad , 1;¡¡. te1eviFión tienne a 

ser idéntica en muchas partes • d!ida la fuerza de un sistema. s2. 

cial dominante , que es lo suficientemente poderoso como para -

trascender sus fronteras. 

Programas de televisión como 'Misión Im?Osib1e' • 'Patrulla 

Juvenil' , •:ro Quiero lil. LUcy' y 'Bonanza• se transmiten en la 

actual~d~úJ !tl. muchos paíse!" del Tercer Mundo. 39 

Estos programas , que.dejaron 1e ser emitidos en el país que 

los cre6 , vienen a reflejar tln ePtilo de vida de lo~ Esta0os 

Unidos , en oca~iones desligado totalmente con rrspecto al nue-

38 ••• Comisi6n de Naciones Unid~s sobre la Utilización del Espa
cio Ultraterrestre con Fines Pacificos.Documento A/AC.l05/ 
117,pág.5. 

39 ••• 1Jattebrt: ,Ag~ ~.ti, ~B!C_i2, t 85. 



vo país en el que se tr~nsmiten • Esta situación provoca que 

los pueblos ~fricanos , ~siáticos o sudamericanos ~floren 1~ 

vié!a,llena de aventuras , del país productor y tratan de modi, 

ficar su realidad por otra realidad que se asemeje a l~ nor

teamericana. 

Los programas de televisión que se ponen de moda en los 

Estados Uni.do?7 normalmente tardan ~lgunos años en transrni·liirse 

en los países en des~rrollo. 

El retraso r.le los países Terc<:r illunrlista!:' es en todos los 

sentidos , ya que 1~ mayoría de ellos no pueden producir pro

gramaP de televisión que reflejen sus sistemas de valores , -

sue. costu.rnbres y que al mismo tiempo teng:;m tanto impacto como 

el tipo de programas norteamericano~. 

Se ha llegado a tal punto , que los pocos países en desarro

llo que tienen la capacidad para elaborar sus propios progra-
~~ ~--~~ ---~ 

mas lo hacen Lni tantJo el ef!tilo de los Estados Unidos , Fran

cia , Inglaterra , etc. y es así como regresa un programa 'B~ 

nanza', pero a la africRna. El círculo vicioso que se forma es 

difícil de rornper pero hay que tener fé en que el contenido , 

las estructuras de producción y organización de los me·'lios de 

inform~ci6n,pue~an modificarse para que reflejen los verdade

ros sis·tcmaP a.e V81ores de cade. pueblo • El problema principal 

es enfrentar los h:5.bi tos de sometimiento al imperialismo cul

tural de loe países desarrollados capitalistas , a través de · 

los programas de televisión • 

El :naterial de la televisión. es en su mayoría unilateral , 

desequilibracto y respon0e a cierto sistema <'le valore? y no h:;~.y 

en realir1&1.'1 , una gama diversificada d.e mensajes disponibleB. 
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En este aspecto sólo hay un crecimiento cuantitativo de -

programas de televisión y nada cua1itativo,haciéndo más fácil 

• ••• el re~plazar la ignorancia por el prejuicio y la compre~ 

aión por la deformación.n40 

Sobre lo anterior , Elihu Kaj;;z opina : "Se considera confu

samente que la televisión tiene por misión el promover el des~ 

rrollo cultural y nacional así como la cohesión nacionaleY por 

lo tanto toda la atenci6n dedicada a la programación se vuelca 

sobre 1a producción de programas nacionales ; el ca~po de las 

compras (de programas de televisión comercial) es considerado 

como cosa marginal , menos importante • y recibe , como conse

cuencia , un tratamiento menos serio. Se llega as! a una espe

cie de paradoja ; se desprecian , al nivel ideológico • los pr2 

gramas adquiridos en el exterior , como si no exietieran9mien

tras que de hecho repre~entan muy rápid~ente el 50 y él §O~por 

-Cien:to_de_las_emisiones_de_t_el_ey-if3i~n_ •. _ .. _4_1~---
Lo que afirma Katz es muy cierto • Muchos gobiernos t al com 

prar programa@ de televisión comercial no se preocupan por el 

efecto ~obre su población ni por el aumento de las horas de emi 

si6n de esos programas ajenos En la misma T!nea~la libertad 

de circulación de información , en la transmisión directa de la 

televisión vía satélite ,. no debe aceptarse tan a la ligera ; 

los gobiernos ~arece que lo han comprendido. 

La te1eviP.i6n directa debe proporcionar a todos los pueblos 

un conjunto coherente de información y la posibilidad de rela

cionar los diferentes elementos entre sí. 

Hay que señalar que la libertad de información P en paises 

como la Alemania Nazi o la Italia Facista durante la Segunda 

40 .... Kekkonen: "Libre circulación de la informaci6n:Hacia 'I.IDB. r_! 
con~ideraci6n de las Políticas Nacionales e Internacionales 
en Materia de Comunicaci6n"en ¿Circula !!._~ ...... ,piig.49 

41eeeNordestreng y Varie,Ob.cit.,pág.63. 
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Guerra Munñial 1 se restringid totalmente ; se manipularon -

los medio~ de información para mantener un control sobre la 

población • Por un la1o , es positiva la libertad rte informa~ 

ci6n , ya que prevendría la proliferación de más dictaduras en 

nuestro mun"lo • Los países con dictaduras militareE> como Para

guay , Chile y Argentina quieren mant_ener un estricto control 

sobre la inform:.;¡.ci6n , resultando esto en una de!"informaci6n 

o mal información de sus nacionales f con ello se quieren eVi 

tar aspiraciones de otro tipo de gobierno y:que los pueblos se 

resignen a su ~orma de vida y destino , haci~nrloles creer que 

lo mismo sucede en todo el rotundo o que se encuentran en situ~ 

ción pri vilegiacl.a reE>pecto al resto dEl" .los. países. De e !'Ita for_ 

ma ee más fácil manipular a la ,JOblaci.6n , para que acepte 

la~ decisiones que el gobierno toma. 

Durante las reunione!'l que sobre libertad de informaci<Sn se 

realizan en Naciones Unidas , los paíse? del Tercer Munélo y -

los socialistas se mue~tran pesimistas en lo referente a con

certar un acuerdo internacional sobre la materia en un futuro 

cercano , por la diversidad de intereses en juego. 

Algunos países como Turquía , opinan que no existe contra

dicción entre el principio de Soberanía Nacional y la Libertad 

de Informaci6n , y por su parte , los Países Bajos creen que -

los problemas cruciales en este ~mbito ya se han resuelto , a 

través de los acuerdos firmados en el Feno de la Unión Intern~ 

cional de Telecomunicaciones , por lo que no habría necesidad 

de regulaciones adicionales • 

Por su~uesto que han existido nefensoree de la doctrina de 

Libertad de Información , que no aceptan la censura implanta~a 
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'provisionalmente• (hasta que ee concluya tUl Convenio Inter-

nacional sobre Libertad Qe !nformaci6n} para permitir que e~ 

da país controle las transmisionep que se realicen • Estas per 

sonas afir.man que el derecho de los países a controlar los me~ 

saje!" transmitidos a t:~U territorio son violaéione!" flagrantes 

a los derechos hQ~anos • Parece ser que por la forma en que se 

desea establecer una libertad de información se aumenta la de

sigualdad entre los países. 

Lo cierto es que el conflicto persiste y el flujo de la in

formación sigue en v..rt·sólo sentido ; sin embargo la tesis d~ 

la Soberanía Nacional no debe ser aceptada totalmente • Hay 

que evitar dos peligros : la exesiva censura , y la sujeción 

de los países al flujo de transmisiones fuera de su control. 

~~ ~ ~-~ - -:No-deb-~;r·¡y-e-gfif:Fs~~l-a-l-1:b-erta-a--lil!l~informaci-6n-, -s ino-que--pu.ad e--

darse ~sta con le. responss.bilidad de que sirva para la verdad 

y el entendimiento entre los paíse~. 

No puede dejarE~e B. los p~l.Íses en desarrollo :&. merced del 

imperialismo de los países occidentales industrializados ; a 

merced de una libertad falsa y abstracta. No es· posible que se 

deje entrar a este juego sin límites , a países desiguaJ.es eco 

nómica y técnicamente • 

El intercambio informativo debe realizarse en un plano de -

igualdad y en todos los ~entidos 9 no sólo del mundo desarro

llado a los países en desarrollo. Las diferencias entre los pai 

ses capitalista~ y socialistas son enormes , pero a~ así , en 

países coma·· Ait!lm~nia Federal y Finlandia , se nan recibido tran~ 

misiones.de ambos bandos y se trata ae sopesar la información 

recibida. 



Urho Kekkonen propone " ••• crear una especie de balanza de 

pago~ en materia de comunicacione~ entre los E~ta~os , basada 

en una escala tan amplia como fuese posible e instaurar un si~ 

tema ei!ucativo de intercambios culturales que reemplazar!~ a 

la disparidad actual • Una información funoamentaña sólo en he 

chos objetivos , mostrando las condiciones de vida en los paí

ses podría consti tu!r un pa~rón d.e mecida1142 • ne esta manera se 

podrían eliminar prejuicios sobre la forma de f'!er de otros pu~ 

bl.os~ 

Sin embargo , hay que buscar el punto central , en lo que se 

refiere a la libre circulación de infamación , siendo este p~ 

to la "• •• condición previ:?. de que los principios de coexisten

cia pacífica deben f'!er aplicado:;> tambi~n en este terreno"43 .si 
_______ ai'.L1.lega_a_adop:tar_la_liber_tl;l.d_(l_e_inf_oxma_c_i_6n_no ser_á._por_que se __ 

afirme •que es un derecho inherente al ser hum~no• , sino ~or-

que primero se tomará en cuenta la ¿az y la com~rensi6n entre 

lo~ pueblo~ y la eliminación ñe la discriminación 9 cualquiera 

que "''<la el motivo , el r;;;.ci.smo y 1a ingerencia en 8.suntos tnte!: 

nos de otros paises. Si estos principios se tomaran como base 

y fuer&n seguirlos de efecto , sería mál" fácil la realización 

-'le cualquier acuerdo internacional. 

Es de esta forma. que debe haber una combinación de amba!'! te

sis , para ;JO."!er transmitir programas de televisi6n A e manera 

directa, una tercera tesis. 

42 •• ~Kekkonen , Ob cit.,pág. 49. 
43. • ·'lieweg : "Algunas sugerencias re1ativas a la política a 

seguir'' en ¿Q!rcul~ ~ Tele•.r ••• ,pág.58. 



:NEG00IACIONrS EN EL f-:FNO ;>E NACIONF~ UNI"!"IAS 

4.1. Comi~i6n ~obre la Utilizaci6n ~el B~~acio ú~trate
rre~tre con Fines Pacíficos. 

En 1955 , varios paí~~~ ~e greparaban ~ara CL 1\ño Geofísico 

Intern:;~.cional que l"é realizaría en 1957-1958 • Fue entonces -

cua.nito se :;mu..11ci6 o.ue Es·tarlo~ Unidos y la UR<>:~ lLev~-r:ÍB.n a ca

bo ex~erimentos para }Oner en órbita un satélite artificí~l. 

ne~~e entonce~ ee veía ya una ~reocu)aci6n s nivel intérna-

el a9oyo y atenci6n ~ue pr~st3ron los ~aí~es en e~te aepecto -

¡:>ropiciaron la cr&;;;.ci6n de nu:!lero!>os org;;mi!"'llOf' internacion;;.le::: 

con activt:'!¡;¡rte~ orienta0as h¡;¡ci:a el el"_;J~-cio. 

'lienño la Org2nízaci..6n <'le las r~aci-:>nes UnirJ;;.¡:t o.ue el"lte tema, 

dí;;~_ con cía, iba ·to,nanño gro:n i 11portanci~ , C"'~tableci6 una 'Jo

!!li~i6n que e<>tu-"!iaría 1" utíliz~.ci6n ~el espncio tLltraterreetre 

con ~ine~ v~cífiCOP y que JOr ~an~ato Ae la Asa~blea General -

!"<~rviríá de 'punto focal' ~e tono~ los organi:::moli' inter-aací9n!:. 

les que el"tu0iar:>n l:;~E' :wtivi '!a'! e!' eepaciales. Esta Comisión -

~e e~tableci6 en niciembre '!e 1959 , con La resolución 1472(XIV) 

"'e llil. As;;.mblea Gener~l , y a'lernás ~e servir oe ,¡unto focal es

tudiar!:;; la vil'.bi liiJ~,d -le progr;;;'!la~ que en ef'ta e!"f'era ayur'la.ran 

al ~e?arrollo de los países , trgt~nr'lo ñe re!"olver lo~ ~roble-



mas jurídicos que aparecieran con la exploración y utiliza

ción del espacio ultraterrestreo 

4.1.1. Subcomisión Jurídica y Grupo de Trabajo sobre Satt
lites de Transmisión Directa. 

La Comisión tiene dos Subcomisiones Permoneneteg Plenarias: 

1) La Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos , que se 

encarga del intercambio y distribución de la información , fo

menta programas· internacionales de investigación espacial y h!! 

ce accesibles los resultados de la exploración , a los países 

que no pueden contribuir a ello. Asimismo , valora el trabajo 

llevado a cabo por las agencias especializadas dedicadas a la 

investigación espacial. 

2) La Subcomisión de Asuntos· Jurídicos estudia los problemas 

legales que surgen de la exploración y uso del espacio exterioro 

En el seno de la Su.bcomi!'!ión Jurídica se han celebrado acuer

dos en esta esfera. El prime:r·o de ellos data de 1967 cuando se 

enUncian los 'Principios que deben regir las actividades de los 

Estados en la Exploración y Utilización del Espacio U1 traterre!,_ 
. 44 tre , incluso la Luna y otros cuerpos oelefltes• • 

A partir de ePte tratado se han ido sumando otros , que vie

nen a llenar , poco a poco , las lagunas del Derecho Internaci2 

44 ••• 27 de enero ñ.e 1967. Este Oonvenio ha sido tomado como pa~ 
te vertebral de todos los demát'l acuerdos sobre el espacio 
ultra terrestre. 



nal en la materia 

-Acuerdo ~obre el salvamento y la devolución de a~tronau-

-tas y la res-titución de objetos lanzad.ot'l al espacio ultr~ 

terrestre ,(22 de abril de 1968). 

-Convenio sobre la responsabilidad internacional por ~años 

causado~ por objetos espaciales , (29 de marzo de 1972). 

-Convenio sobre el registro de objeto~ lanzados al espacio 

ultraterrestre , (6 de junio de 1975}. 

-Acuerdo que regula las actividade~ de loe Estados sobre la 

Luna y otros cuerpos celestes, (18 de diciembre de 1979). 45 

A e~tos acuerdos se han ido añadiendo otros de carácter bil~ 

teral. 

En noviembre de 1967 la Asamblea General ~ecomendó a la Comt 

sión , por medio de la resolución 2260 (XXII) , que se estudia

ran las aplicaciones de los sat~lites para beneficio de la hum~ 

tres ~ectores de las aplicaciones prácticas de la tecnología e~ 

paci:al : Satélites de Navegación , la Teleobsevaci6n Terrestre 

mediante Satélites y Sat~lites de Transmisión Directa. 46 

En 1968 , por la resoluci6n 2453 B (XXIII) de la A~amblea Gé 

neral , se creó el "Grupo de Trabajo sobre la Tra.nsmiai6n Di

recta por Satélite", abarcando sus estudios , en un principio , 

tanto a la ranio como a la televisión. A eP.te ti~o de transmi

siones se le llamó también 'radiodifu~ión directa•.47 Este G~ 

45 ••• ~don los acuerdos fueron fir~a.dos y ratificado~ por México. 
46 ••• Tiempo después se comenzó a estudiar la posibilidan de fue~ 

tes de energía nuclear por medio de satélites para beneficio 
de la humanidad. 

47 ••• En los dltimos períodos de sesiones , los estudios de este 
••Grupo de Trabajen se abocaron en su totalidad a la ·t.v., 
siendo ésta más importante que la ranio en las comunica
ciones de este ti~o. 



po auxiliaría a la ~bcomisi6n Jurídica , haciendo estudiOE~ y 

presentando informes sobre la viabilidad técnica de las comuni

caciones por sat~lite y todo tipo d.e consecuencias que trae ·co!! 

sigo. 

4.1.2. Síntesis de lo discutido en lo~ períodoP de sesio
nes más importan~s del Grupo de Trabajo sobre Sa
t~lites de Transmisión Directa y de la Subcomisión 
J.ur!dica. · 

A.Grupo de Trabajo. 

a. Primer Período de Sesiones del Grupo de Trabajo (febrero 

Durante estas reuniones se afirmó que la tecnología es

pacial había alcanzado tal avance , que debía contemplarse 

la transmisión. directa al pdblico en general. 

Habiéndose realizado Un estudio general sobre este tipo 

de transmisiones se llegó a los siguientes resultados : 

"A pesar del desarrollo de la tecnología no se prevéla 

transmisión directa en forma permanente : 
.. 

-a receptores dom~sticos ~ adaptados , sino hasta después 

de 1985, 

-a receptores domésticos adaptados , a partir de 1975 ; y 

-ya es posible en la actualidad(l969) transmitir a recep-

tores comunales"48 • 

48 ••• Comisión de N.U. sobre Utilización del Espacio Ultrate
rrestre con Fines Pacíficos .Doc. A/AC.l05/5l pág.3. 
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El ~~~tema co~illlal e~ el meno~ caro y más factible té~ 

nicámente ,sobre todo para lo~ países en ~esarrollo. 

Tal parece que lo~ pronóstico~ fueron atinaooP,puciénd~ 

se afirmar que a los receptores doméstiCOP no adaptaoos ya 

es IJosi ble en la actuali<"a.d tran"'mi tir en ~irecto, gracia.e 

a1 'Taxi' espacial,que es capaz ~e tran~~ortar y poner en 

órbita satélites suficientemente ponerosos para transmitir 

a cualquier televisor sobre la Tierra.El proble~a técnico 

está reauelto;los i~peoimentos son ahora re orren jurícico, 

JOlÍtico y econ6~ico. 

Asi~ismo,élurante esta reuni6n se eugiri6 a lo!" Estedo~ 

~articipantes que continuaran su~ esturio!" sobre ~iseño~ en 

la televisi6n ~irccta,asi como la_realizaci6n ~e experimen-

tos en esta esfera. 

b. See,undo Perío(lo t'le SeBione!" (lel Grupo i'!e Trabajo(e.goPto 1969). 

En esta reunión ~e habló sobre la!> consecuencia!" POcia.-;;;;;--

lef', culturales , jurít'licas y de otra índole que acarreo;

rían las transmi!"ione? C'irectas. 

AFi.miPmo , se :'lijo cue toilos loP }roble:rraB !"Obre ile!"-
49 bor(le !"erían má'ó' limitai!os en \\n :>ervicio comunal,ya. que 

loP E!"tarlof' tenfrían todavía un gra~o f!ignifi.cativo ile cog 

tro1 oue , con el pa!"o 0e lo? años , se tornaría más rifi 

cil , haci~ndose nE'CEsaria la cooperación internacional. 

c. Tercer Perío~o &e Sesiones 0el Grupo ~e Trabajo (mayo 1970). 

Fue en el tercer perío,~o re sesione!" en rlonl".e !"e Pubra--

49 ••• Se rleno'nina •nesboré!e' a la radiaci6n no intencional al. 
territorio ne otro Estailo , como resultara ~e la cual e:> 

¡>Ol"ible le. recepción <1e pro¡;;;ra:mas extranjero" por mei!io 
de la tran!"misi6n directá ne televi~i6n. Comisión Esp. 
Ultrat. Doc. A/AC.l05/127 pág. 17. 
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yó que la transmisión directa debía contribuir a los 

" ••• programas nacionales de integración , de desarrollo

comunitario , desarroilo económico , socHl.l y cultural en 

la~ esferas de educación formal y de adultos , agricultu

ra , salud y planificación rte la familia;,so. 

También se añadió que el conteniao de algunas transmi

siones podrían perturbar los hábitos culturales , religi2 

sos o sociales y dañar seriamente los intereses de los E~ 

tados , por lo que se estableció la necesid:;~.a. de crear 

instrumentos legales51 que llenaran las lagunas del Dere

cho Internacional sobre las transmisiones , principios m~s 

específicos que evitaran sus efectoe negativos. 

----~Vicenc1o-1a-Asamb1ea-GeneraL-1~;~.-impo:dr.tncia_de_r_egul¡ar_l_a_s_acti~

vidades de los Estados en las distintas esferas de aplicación de 

los satélites , hizo un mandato a la Comisión del Espacio Ultr~ 

terrestre , para que se elaboraran los principios sobre 

a) las consecuencias jurídiC:;t.s de la teleobservaci6n de la Tie

rra desde el e8pacio; 

b) delimitación o definición de 'espacio ul traterrestre' y cue~ 

tiones sobre la 6rbi ta geoestaciona.ria 

e) tratado concerniente a la Luna ; 

d) fuentes de energía nuclear en el espacio ultraterrestre; 

e) utilización de los ~atélites en la navegación ; y 

50 ••• Comisidn del Esp.Ultrat. Tloc. A/AC.l05/l93 pág. 16. 
51 ••• En ese entonces ya existían algunos acuerdos de cadi.cter 

internacional t reali¡¡;aclos en la UIT t én donde se establ!, 
cían algunos principios sobre la transmisión direc·t;a y r!, 
partición ñe frecuencias , pero s6lo sus aspe.ctos técnicos., 



-87-

f) sobre la transmisi6n directa ne la televisión por sat~lite. 

d. Cuarto Período de Sesiones del Grupo de Trabajo(junio 1973}. 

lJurante este cuarto período , en vista del mandato de 

la Asamblea General. , países como Clilnad~ , Suecia , Esta

dos Unidos , UR~q y Argentina , propusieron algunos prin

cipios que, en la opini6n (le sus autores , debían tornarse 

en cuenta para elaborar un proyecto de tratado. 

Hacienélo la :"lecretaría de 'Naciones Unidas un balance 

ñe los documentos presentados , se reprodujeron catorce 

~ puntos que discutirían en el quinto período de sesiones 

del Grupo de Trabajo : 

1) Prop6sitos y objetivos 

-- --2-)-Apl::i.cabi-1-:i.d acLd el-Derecho-In ternac~onal-~ --

3) Derechos y beneficios de los Estados 

4} Cooperación internacional 

5) Res?onpabilidad de los Estados 

6) Consentimiento previo y participaci6n 

7) Desborde 

8) Contenido de programas 

9) Ileg:üii'la/i de lai:> transmisiones 

10) Derecho y deber de celebrar consultas 

11) Arreglo pacífico de las controverPias 

12·) I'erechos de autor y derecho~ conexos y protecci6n de 

las señales 

13) Notificaci6n al si~tema de organizaciones de Naciones 

Unidas 

14) Interferencia, 

Todos estos puntos represent~ el primer intento en la reali 
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zación de un ;Proyecto de Tratado sobre las transmisiones 

Directas por Satélite. 

c. Quinto Período de Sa~iones del Grupo de Trabajo (abril 1974)o 

Como ya se explicó , durante esta reunión ae traba;i.6 so

bre los catorce puntos e.nter:i.ores,oomo base de un proyecto 

de tratado sobre las transmisiones directas vía sat~lite. 

Este Grupo de Trabajo sobre Transmisiones Directas terrain6 sus 

labores d.espu~s de he;ber concluído su quinto período de sesiones, 

. y el pre~idente de la Comisión del E~pacio Ultraterrestre le di& 

las gracias por haber ayudado a la elaboración de las bases,en -

los aspectos t~cnicos para entender la transmisión directa,y así 

mismo,por haber creado algunos puntos de los que emanarían los -

principios para la elaboración de un acuerdo o acuerdos sobre la 

~ ~ _materia.Es'te_(1l'Up!Lse_I'.e:untr.:[a_nu(!)yam,enj;~e_CJ1ª-nQ_o la Subcomisión 

Jurídica lo considerara necesario. 

B. La Subcomisión Jurídica. 

A partir de entonces el trabajo de la elaboración de un proye~ 

to de tratado sé realizaría en los períodos de sesiones de la Suk 
comisión Jurídica. 

Durante esos per!Ódos de sesiones,se dedicarían algunos días 

de trabajo para el estudio de los satélites de transmisión dire~ 

ta;los reeultados,a partir del cese de laboree del Grupo de Tra

bajo, son loe siguientes : 

a. Decimotercer Período de Sesiones de la SUbcomisión Jurídica 

(mayo 1974). 

La SUbcomisión estableció un grupo de trabajo para que 

estudiara , durante este período de sesiones , la formu~ 

lación de p~incipios básicos sobre las cinco cuestiones 



siguientes : 

1) Aplicabilidad del Derecho Internacional& 

2) Derechos y beneficios de los Estadosc 

3) Cooperación Inte1~acional. 

4) Responsabilidad de los Estados. 

5) Arreglo pacifico de las controversias. 

Ita redacci6tl del co:nteJrti.do de et:rto¡;¡ tü.neo 

se basó ®l1. las qua varios 

(URSS , E~tados lJnidos , SUecj~r&~ ~ Oallatlá , itrg~n'lti&~~S3L ! 

Alemania Federal ~ Australia , 

bo debate de fondo 

1) rlal J':li3!'"€Cho Inter!laC:l.on~:l. e X~-~~ ac~ti vi~ 

dades de 1<>~~ 

satélite se 

de 196"'/, 

con el Convenio Internacional de Telecomunicaciones y ~ 

con su reglamento , as! como con todos los instrumentos 

internacionales relativos a la amistad 7 cooperación 

entre los E::rtados y los derechos humanos o 
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2) Derechos y benef'iciol'í de los Estados • En est® princ!:· 

pio se habla de la igualdad de lo~ E~tados y del derecho 

a gozar de los benef'icios que se puedan obtener de las -

transmisiones directas , ain discriminlitci6n algun:;¡. entre 

los países. 

3) Cooperación internaciontil.l • La cooper!1ci6l1 entre los 

p!1{se~ , tr!i1.ducida en ltil. formación ele personal t~cnico, 

ore~ci6n de nuevos servicios e instaltil.cionef' , produc .. 

ción de programtil.s , puesta en órbita. cie sat;élites ; en 

fi.n , toda acti vi fiad relacionz;1.da con la transmisi6n di

recta , deber~ llevarse a c;.;;.bo para me;jor¡,¡.r la c¡¡¡J.:i.dlil.d 

de v:i.da de tonos los pueplos. 

4) Re~~pons!:l.bil:i.él~d de los Estados • 1\.qui se fH~í'í.!iÜ~;J. que 

nos o bajo su jUl'isdicción. Si les 'Gransm:i.si.ones l:1s :t>tl:!: 

liza tuJ.a org¡lnización intermwionalp;;.~ecaer::i la respon= 

sab:l.1idt~.c1 Elobre ésta SASÍ como so1)re fn:ts E~:rt;aOo:::-1 réiiein~= 

bros. 

5) Al'reglo pacífico de controvel'fli:;l.s. Cualqni er confli!:~ 

·to que surgiera durante la.s ac·tividades de la transmi

sión directa entre los Estados , tratará de resolverse 

a través de consulta? entre los paíseE' involucrados y de 

no solucionarse el des;;ac~erdo , se recurrirá a los pro

cedimientos internacion:;.les _<le arreglo pacífico_ de con.;. 

troverf'ias • 

b. Decimocu:il.rto Pedodo de Sesionel:' rle la. Subcomisión Juríd:!; 

ca (febrero - mlitrzo 1975). 
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Durante e~ta reunión ~e agregaron otros puntos de di~ 

cusión , para considen?.rl.os en el proyecto rle tratado : 

1) Consentimiento previo y participación • Si un Estado 

desea realiz:i!r ].:;¡ transmi!'1i6n. ~irecta e otro , cebe o'b-

tener ilel E<>tail.o receptor su ::¡¡revio conPentiml.ento y , ·• 

que e11trañen la "tr~n~misi6n directa~ 

ción no intencion&.l. al territorio de otro E!"tado con el 

este principio 

de guerra , de 

prohiben ~qtlello~ programas q_u.e estén el1C:?trnin:ados a in-

4) Tram,misione:s ileg:;ll.e~ e inaé!mi!3ibles. Se consideran 

a.f'!Í a l<ils trliíns!nif:•iones que v;;on dirigidj¡ls especialmente 

de un E~tado a otro sin PU consenti~iento expreso ; aqu~ 

llas que teng&n conten:idos in~decuados o inail.misibles i!.! 

·ternacionalmente o si ~e reciben como radiación invol~ 

taria {deEborde) y el Estado que transmite se niega a rea 
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lizar consultas con el Et"t:;t<'lo afectado • "Son trans-

misione"' imldmisible!"' las que un Estado no desea se 

difundan en su territorio o entre su poblaci6n y re!! 

9ecto de les· cu:;ües h~t hecho conocer su 0ecit>i6n al 

E .. _, t . ,52. sva.,o ransm1sor • 

5) 1)erecho y deber de consulta. Todo Estado que reciba 

uns ~olicitui\ ele otro deber~ celebrar con8ult:?.P , lo 

m4s pronto po~ible , respecto a cualquier cuePtión -

derivada de las actividades de la transmisi6n directa 

que ..;¡rob::~blemente vayan :;. afectarlo. 

6) nerechog de autor y conexos • Los derec:Q.o:> de aut;or 

y cot'H~X08 S<'l protegerán median·te la concertación c1e -

:wuerdos bila·terale8 o rnúltilater!i!.l.es entre los Esta-

- ---do-s--i-n-t-eresa-d o~~-, -a-a.ncl e-pri-o-r-i-d ad-a-1-o ~~p~t~(-f! es-en-il-e=-----

sarrollo que usen el. sistema para su desarrollo n:;:.ct2_ 

n:;~,l • 

7} Not;iftcF.Jc~6n al sistema de Naciones Unidas. Parra 

promover l<'. cooper;J.ción internacional , los E~tar3os 

·:'leben infoxcmar sobre sus activida~ef' en la transrnif:'i6n 

nirec'Ga al Secretario General de Naciones Uniilas para 

que ~ste las difunfls. a otros organil'imos. 

8) Interrupción • La interrupción ileberá de ser evita0a 

en los servicios de transmisión directlll. 1 ~1f•nilo c'lebid:?.. 

priorichi>l'! a las comunicaciones relativas a la seguridad 

de la vida. 

52 ••• Comisi6n Esp. Ultrat, Doc.A/AC.l05/l47 Anexo II pág.5 
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De estos puntos se eLiminaron el 'ñesborde' e 'in

t.errupciones• para tomarlos sólo corno cue!:"tiones expli 

cativa~ o aue irían incluí~ao en otro~ Jrincipio~ 53. 
Cll!:'i en todos hubo cierto consenso , !;'in ernbtJ.rgo en 

los pun·tos sobre : l) consentimiento ?revio y partici-

paci6n , 3) conteni~o de los programas 

~iones ilegales e inadmisibles , no 8e 

, y 4) trRnsmi·~ 
54 ava.nzó mucho • 

c. Decimoquin-to Período de Sesiones de la S'ubcom:tst6n Jur;(. 

dica. (mayo 1976). 

"Dur:,~nte este período , el presidente :'le la Subcomi·= 

si6n manifestó su s:a:tisf~-cci6n por los avances éle lo~?

nueve princi)ios siguientes 

1) ?rop6sitos y objetivos 

2) AplicBbilidad ilel Derecho In>Gern:r.cioml.l 

4) Cooperación internacionnl 

5) Re!"ilOn!"abi lir1ail de los EstadoG 

6) 'Derecho y deber de consulta 

7) Arreglo pacífico tle laE' controversia!" 

8) Derechos de autor y conexo~ 

9) Notific:;~.ci6I1 a. Nacione::> Unidtls. 

53 ••• El últi'UO de los puntos que resultado ñel quinto ¡;¡eríodo rle 

!"e'-'iOnes del Grupo de Trabajo é!enominarlo • interferencia' -
(no conf'unnir con inter:rupci6n) consistía en ·tomax· l!?,fl pre 
c~.ucionef' pnr~ no interferir con el tráfico m!ilrÍtimo, ~H~reo 
y 1~- r01élioastronomía (par-te rle ]_a a!"tronomía que se ocupa 
él el el"tudio de 1;:;_¡:, ra.diaciones electromagnéticaR emi tic1ap 
por l;;;e estrell:;~.~ y por materia interestelar) 

54 ••• !dem .Fue en e!"ta rermi6n de aonne eman6 el primer proyes:_ 
to de principios. 
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Mimi~>mo E~e dedicaron alguno!" días de trabajo para el 

estudio minucioso de los tres puntos re~tantes 

1) Con!'entimiento previo y par·ticipación 

2) Contenido de lo~ programas 

3) Transmisiones ilegales e inadmisibles. 

De ibrual forma se definió el principio de 'Propó~itos 

y beneficios• : Las tranemisione!" directa!' ileberán usar

se para el entenc1imiento mutuo y fortalecer l~l.S relacio

nes de amif•t&lrl y cooper¡;w:i.ón entre los Ef'tados para man

tener la paz y segurit'le.ñ. A.."'!imismo , se deberá promover 

la flifusiéín y el intercsmbio mutuo ile información en t2_ 

da<> las ef"!fera:'l permi tid:;~s pe.ra el desarrollo social y 

económico , en especial , de los ¡Hl.Íses en dePlil.rrollo. 

d. Decimor~exto Períoc1o r'l.e Sesiones de la S'ubcomisi6n J·urí-

Nuevlil.mente se e!"tuoiaron lol'l trel:'l principios que que

daron pt;ncUent;es 9 mod.ificánilosele el nombre al r~e 'Con

sentimiento previo y participaoi6n' a 'Comml tras y acue!: 

dos entre los Estados'. 

Con rel"!pec·t.o a liste , la. Subcomisión Juríc'lica , ret·o

mando los resul ta.dos de :la Conferenoi~. AdminiRtra.tivu. -

Mundial de IlacUocomunicaciones , sobre l~t ·transmisión di, 

recta de televisión , celebrada en la Unión Internacional 

· 0.e Telecomunicaciones en los meses de enero y febrero fle 

1977 , consiñ.er6 que habrb. un mínimo número iJe transmi

siones intencionales y de desborde , por lo que no sería. 

preciso establece~ un principio sobre 'consentimiento y 

participación' ; sin embargo se recordó que la propia UIT 
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recomendara la necesi0a0 de acuerdos previos ¿ara la 

transmif•i6n , por lo que o:erílil. necep¡¡¡ria la elabora

ci6n eJe un )rincipio sobre 'ConPul t:;¿s y acuerr1o~ en

tre lo~ Estaaos'. 

e. D~cimo-sépti~o PeríoAo de Se~iones de la Subcomiei6n 

Jurí0ica (marzo-abril 1978), 

En e~ta reuni6n otra vez se e~tu~iaron los tres Jrin 
' -

cipios en los que no se obtenía consem~o ; pero ¡JOrtié!t; 

do particular énfasi:" en el de 'ConPultas y acu~rdos 

entre loP E~t~~os' ya que éste ~e coneidera como par

te funrramental ~el proyecto de tratado , y su resolu

ci6n podría traer l:i!. soluci6n de los otro!'! '!os princ!, 

pÍO!" • 

'1urante est;<" ;¡erío ·lo de ~esionef' hubo lll:ilyor conBenHo 

rel".?ecto f'll contfl'.nido r'le ePte ;,>rinci;:lio ; pero ,aún -

así , paí!'lef' como Estlitdos UninO!" no estaban '~e acu~>r,1o 

en l;a realización de a.cuerdos , e<>timan0o qu~'> fiebería 

h:¡¡.ber libertad en la~ transmil?iones :'Jirect:;:9. 

f. Décimo-octavo Período de Se,iones 0e la Subcomi!'lión Ju-

rídica harzo-abrtl 1979). 

En el tr:;mf>curso i!e eR·ta reuni6n se ef!tur:iaron l.of' 

tres principios ein reRolver y :'le inform6 que la Unión 

Internacional oe Telecomunic;;;.cionef! h:;;.bía realizado e!'<

"tudiol" en los que había reducido al mínimo el oePborc'e. 

g. D~cimo-noveno , Vigésimo y Vig~simo-primero Períodos de 

Sesione~ de la gubcomif'i6n Jurídica (m~rzo-abril 1980/ 

abril 1981/febrero 1982 re!"pecti vamen"te). 

En lo!" nos primero~ perío0o~ ~e f!esiones se retoma-
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ron para ~u estudio loP principios sin re~olver , esti

m:S.nrlose en el ·20avo. período que habr{:;¡, que e?tudiar la 

redacción del.principio sobre 'Con?ulta~ y acueroos en-· 

tre lo~ E8tad.os' para evitar incompatibilidades y redun 

dgncias con el principio de 'Derecho y deber óe consul-

ta.s•, 

En el último períoClo de sesioneP realizado en 1982 , 

no se reo.lizaron debatee !'!Obre la transmisión directa. 

De esta forma se observa qJ.Xe los debate.s ?e han estancliié!o en 

tres principios 

1) Conaul tas y ¡;;¡.cuerñol'! entre los Ef-ltaños. 

2) Contt:nido de los programas 

'El e"'t'\J.nc:;~.'lli.ento res¡Jecto al primero de ellos et'l lo que re

fJ.eja claramente la contr~gosición de las 't,;esis del Libre Flu

jo de Inform¡;wión y de la Sober¡,¡_n:[:¡¡, Nacional. 

La Ú:soluci6n r1e este J?rincipio ponría marc¡¡tr definitivamen

te la tendencia del tratado h01.cia cualquiera de estlil.s c3os tePi!!l 

y es por esto que 1018 negociaciones se han 11araliz¡,vlo ; prueba 

oe ello , ha f'<i(lo l:;a falta de mención :'lel tema t'le la tr«.n!'l!!lj_

sión directa mediante s .. télite en el último período Oe sesiones 

dé la Subcomisión t'le Asuntos Juríoicos. 

Como se puño ob~ervar , la~ negociacione~ en esta materia se 

h:;J.n prolongado a varios años y c¡¡¡.da uno -:le los principios tie

nen una ls.rga. historia , y¡¡¡, q_ue han sido motivo de gr'il.n niscu

si6n. 

En el clil.pítulo 5 se har~ un análisi!> d.el ¡'JOrqué del estr;¡.nca.mie!!; 

to de las negociaciones. 
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4.2. Necesidad de una Legislación • 

En la actualidad loe problemas sobre la transmisión directa 

no son muchos ~ o más bien no los percibimos , ya que este si~ 

tema no existe en la mayoría de los paises , sin embargo ellos 

están tomando en cuenta este tipo de transmi~iones para acele

rar su desarrollo. 

Durante un seminario realizado en M~xico en 1975 , algunos 

paíse~:> lati11oamerica.nos como Brasil , Costa Rica , Nican1.gua , 

Paraguay , Surinam y Guatemala expresaron que preferí3l'l. u·tili

zar los satélites para otro tipo de comunicaciones como el te

léfono , télex, tel~grafo 9 etc. ya que los consideraban prio

ritariog sobre la transmisión directa • Asi~ismo se expresé que 

usarían la infraestructura existente para impartir por onca te-

Por otro laño , ese mi~mo año India realizó un experimen~o 

de televisión educativa por medio de transmi.siones direc·tas • 

El experimento fue financiado por el Programa de Naciones Uni

das para el Desarrollo (PNUD) _, y con la ayuda técnica pre~

tada por la Administración Nacional de Aeronáutica y del Espa

cio (NASA). El resultado fue satisfactorio y desrle entonces se 

continúa con la investigación en la elaboración de programa~ = 

para la educación , así como la capacitación de personal técni 

co. 

India ha firmado nuevamente un acuerao con la NASA , para 

lanzar otro satálite que sirva para los mismos fines .. Poflibl!l 

mente sea pue~to en órbita por medio del trasbordador espacial 



en (liciembre de 1983 6 a mediados de ese año , "t'JOl' un cohe·te 

recuperable Delta. 

Otro~ pa!se~ , como Ir4n , tomaron en cuenta dentro ñe sus· 

planef! ef'te experimento de· la In¡Ua , p;;¡,ra <'lel":;~.rrollar sus comu 

nic.:a.cione? y elevar el nivel éle vida de su!" nacionales ; y -¡>Or 

su lado en los paíse? africanos ya se comienzan los esfuerzol" 

para utilizar el avance tecnol6gico esp_l'lcial y se piensa pedir 

:;;.yuda a Naciones Unidas en la. esfera de investig:wi6n , finan

ciamiento y capacitación • Nigeria es un ejemplo de ello y es

tudia el f'uministro , instalación y mantenimiento de la recep

ción comunal. 

Por su parte , Jap6n diseña receptores bara.tos ya adaptaflos 

y satliliteA de transmisión directa , mientras que en el Reino 

Unt<:lo se hacen pruebas comerciale!", vendiendo ¡;¡equeñ:i!.B antenas 

El !"atéli te :'le uso doméstico indonesio 1 Palapa' el a ser-vicio 

a los paíse~ oe la A~ociaci6n de Nacione~ del Su0este Asi~tico 

(A~EAN) y a Papua Ílueva Guinea , y por su parte Dinamarca , Fin 

lanclia , Noruega y Suecia crearon un grupo ~e estunioe para lall 

zar el s~télite TELE-X p~ra una futura red ñe comunicaciones , 

en la que se comprende la televisión directa. 

Pero en los Estarlos Unid.os esta transmisión ee¡ y::J. un hecho • 

La Television Satellite Corporation transmite en directo tres 

canales , sin publicidlil.d , con películas oiversas , conciertos, 

transmisione~ ~eportivas y culturales , asuntos públicGs .y pro

gramas educ~."tivos y de interc!is especial. 

Los experimentos realizados en los Esta~os Unidos en la re

gi6n de los Apalaches , Montañas Rocosas y Alaska. , así como en 
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las zonas remotas del Canar.~ y en la Siberia de la URSS son a~· 

guno~ ejemplo!" que vienen a re:forzar la necef!il'iad d.e implemen

tar un tratado sobre la transmif'i6n cJirecta. 

Países de escasos recursos y con pequeñas exten~iones terri

toriales poñrían unirse con su~ países vecinos e implementar un 

sistema regional de transmisiones. ~. cooperaci6n pueñe ir del 

.runbi to bilateral p:Ú!~noo por el subregional , regional , inter_ 

continental y fimümente llegar !ii.l mundial. • Este ei~tem~ fle 

transmüüones rlirect&s puede f'ervir co:rro in!'"trurnento integr:aélor 

de extensas regiones , promoviendo el intercambio cultural y s~ 

cial. que ven:'lria a beneficiar a tod.ol". 



CAPITULO 5 

PROYEC·ro -r.E TRA'rAJ10 

La transmisión élirecta desoe sat6lites pueae plantear probl~ 

m:;a.s especilil.les de índole polítics. , jurícUca , social y cultu

ral , si los programas de un Estado se reciben en otros con dis 

tinto régimen , rlel 6rclen que t'lea • 

El alclil.ncl!l y c;?.rá.cter <'le lae consecuencias de¡Jenderá , en '='" 

gran p:ilrte , del grado en que !"e aplica.rá. el control y regla

mentación de lt~.s transmisiones. 

~ _ __. __ l,¡a-----ª._i_t~aci6n de falt;;J. de control ~e las tranEOmisiones puede 

ser de dos formas : 

1) por desborde , y por 

2) tra.nsmisi6n delibera.dá de un programa por un Esta<'lo hacia 

un territorio de otro , sin el consentimiento ~el destina 

tario. 

Sin· embargo, ya se hizo·menci6n, é'e que el neE'borde ya no 

es problema puesto que por lo regular son programas de emisio

neP nacionales que lil.ccidentalmente p:ii.san las fronters.s ñe ese 

país y , hasta cierto punto , este 'desbord.e' se califica. Cle -

normal: , El segunr1o problema. es el que en re~.lidacl preocupa a 

los países. 
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5.1. Tres Puntos en Discusión 

Como ya se explicó en el capitulo an·terior , los tres prin

cipios para el. e!"tablecimiento de un Tratado sobre Transmislo

nes Directas de Televisión por Satélite en los que no se llegó 

a acuerdo son : 

1) Consultas y acuerdos entre los Estados 

2) Contenido de los programas ; y 

3) 'l'ran~misiones ilegales e inadmieibleP • 

Al redactarPe caña uno de ello~ se veian dos poRiciones co~ 

pletamente contrarias , por lo que ~e establecieron variaciones 

de los mi~mos para su estudio. 

Durante los primero~ debates sobre el prinéipio 'Con~entimiell 

to previo y participación' , que de~pués cambiaría su nombre a 

'Conl'!'ultas y acuerdos• , Pe establecieron treP varianteS~ , élos -

punteE< oe vista totalmen·te opuestos y uno intermedio • 

Variante A. Esta variante consiste en lo siguiente 

El con?entimiento previo para las transmisiones es neces! 

rio , ya que el Estado tiene derecho a decidir ; tomando en 

cuenta consideraciones sociales , pol!tiéas , económicas , 

culturales y de otra índole. , el t:i.po r1e transmisión que n.!i 

cesite • El Estado puede entonceP aceptar o ñenegar su con~ 

sentimiento , de acuerdo a la compatibilidad de las transmi 

siones y su legislación nacional , y también , por lo que 

él entendiera de libre circulación de informaci6n.Asimismo 

el :E:stado puede participar en la producción , contenido , -

formación de personal , etc. por me{lio de acuerdos bilater! 

les o multilaterales. 
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El consentimiento se aplicar~ en las transmisiones de un 

país a otro u otros y no al desborde ; expresándose tambi6n 

que si un Estarlo considera que en su territorio hay desborde 

de transmisiones de otro país , y tiene razones para consi

derar que será afecte.do , puede hacer valer !"Us ilerechos -

ante el E"'t:a.do transmisor para celebrar consultas , y des

put'is de ellas lil.ceptar o denegar su consentimiento. 

Variante B : 

Debe respetarse la soberanía de los Estados par:;¡. las tran.!l!. 

misiones ; esto es , que el Estado puede decidir si acepta o 

no determinados programas ile televisión directa • Pero , por 

otro lRdo. , la libre circulación de la información debe ser 

bilateral y no en un sólo sentido , y ya que hay desigualdad 

.en tocios los niveles en nuestro mundo es necesario que en b!_ 
. - -~ -- ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

se a esta <lef'igualdad las transmisiones se efectúen bajo el 

consentimiento previo. Este a su vez deber~ ser otorgado sin 

retraso alguno y en caso de negarse , deberán darse razones 

ieg:ítim:.i" y si el Estado transmisor lo piiliera , acepts.r l:¡¡.s 

consultas el Eptado receptor. 

Variante C. Según otro punto ele vista el consentimiento pre

vio no se consiñera aceptable porque ; 

"i. minaría los conceptos esenciales de l~il. libre circula

ci6n de informaci6n y rle la libertad de in·tercambio de 

ideas , que son inclis~ensables para un mejor entendi

miento entre los Estados y los pueblos , que contrib~ 

yen en alto gr~aclo a m~.ntener 1;~ plil?. y la !:'eguridad i!.);. 

ternacionales , y constituiría una regresión con res

pecto a ellos 
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ii. daría a cada E~ta~o receptor un ¡¡o·'er o e veto que !"e

ría inco~patible con.la~ ~is?o~icione~ Ne 1~ Declara

ción Universal Ae lo~ nerecho~ H~~anos. 

i i.i. falsenría y entorpecería el a¡;Jrovech~miento ·~e tor1as 

las )0Sibili~8Ae~ que encierra 1~ tecnolo~{a ce L~
transmisión ~irectH me~iante ~9téliteP. 

iv. 1esionaria el derecho soberano '!.e los Ept;;:<>os a :mente 

ner sus f'if'temH~ internos <!e rne'lios pú_blicoP "e infor 

maci6n libre"' '!e ·tor.::; rePtricci6n :i:"llpues·ta ¿or otros 

Esta~oe. 

v. cre::tría grHves oificultaoeP sl siPtema interno -"e r:2-

0io0ifusi6n tne-3iunte satélite~ ñe un paÍ"' si Pe a~1li

cara al de.,.borde de trPns:!li!'<iones • 

-------------------------------------
mento r1·e Ra-"ie>comw:ücnciones ~e refieren E los ~:o-:)ec-

tos técnico<> y lA. coor"inaci6n r1e l_of' :fu-i,uro!." Pi.,tc-

al fonélo ile cu:olc;ui;or tran!"misi6n aue f!Ue·'g 

f!omo <>e ponrB. observar , en 1:;;. prirner~ vB.ri~nte ·1 o•J.inF J." ten 

IJEncig ele 1::. ·tesis (le <:ooer8.n{"' Kaciomü y lo;:. pf·Í!"e"' que l_a su'O 

-t¡:-.:<n.tf'.r.~.. sün. lo~ Tt:rcer :-,runc1ist:.:-~~ y ?oct~liet~~~· Por su parte la 

V:il.riante e es 1.a V"Í.Vlil. imágen ~e la ~ctrina "!el Libre Flujo <'le 

Información , flienno l:a variante B la inter:ne'lia , por eu com-

bin~ci6n ~e los dos puntos ne vi~ta en contraposición 9 

La solución rlel conteni'!.o de e"'te :>ri.nci¡liO e!" crucial , ya 

que marcaría ls. t"'nnencia del. trata"!o , a meno-? que !'<e ace.,te 

54 ••• Comisi6n sobre Ef'pacio Ultrat. noc.A/AC~l05/127 pág.l6 
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un punto intermedio , necesi tÍ:.ridose tiempo para que ambos ban

dos digieran y consideren la aceptación de esta variante inter 

media • Este principio debe llevar a un equilibrio adecua0o en 

tre los intereses de los países tran~misores y receptores. 

Estaños Unidos ~ en 1979 1 consideró que el principio de -

'Con~ultas y acuerdos entre los Estados• 55aebería considerar 

el consentimiento previo del Estado receptor s6lo en el caso de 

aue éste lo solicitara , queriendo decir esto que los países pu! 

den transmitir en directo' a cualquier Estado limitándose a noti 

ficar que realizará una tranE>misi6n y no necesariamente temlrá 

que esperar a recibir su autorización 1 sino que podrá iniciar 

sus operaciones a menos que el E~taco receptor pida consultas 

previas • Hasta la fecha esta proposición se ha considerado en 

el último proyecto de tra:tado. 

Ahora bien 1 con respecto al principio •contenido de los pr~ 

gramas' se discutió sobre las oblig;;wiones de los Esta<'los para 

excluír en las transmisiones cierto tipo de programa.s , como -

aquellos que contengan : 

a) elementos que pusieran en peligro la paz y seguridad in

ternacionales , que propaguen i~eas de guerra y milita-

riE'mo; 

b) de o:'lio nacional y r~cial , aE>Í como la enemist:;~.d entre 

los pueblos ; todo lo 

e) que Rupusiera una ingerencia ·en lof' asuntos internos de 

otl?os Estados; y 

d) que socavara los fundamentos de la civilización ~ la cu! 

tura, ·las costumbres, las trarliciones y el idioin9. locales. 

55 ••• Antes denominado 'Consentimiento previo y participaci6n'. 



Asimismo se estipula que los programas con contenido public1 

tario deberán hacerse en base a acuerdos apropiados entre 1os 

países interesados , afirmándose 1o si5uiente : "En lo refere~ 

te a la cuestión de la publicidad comercial se mencionó la po

sibilidad de que esa publicidad fuera inaceptable para los Es• 

tados receptores • Se estimó , por ejemplo , que en cuanto esa 

publicidad comercial pretendiera fomentar en el Estado receptor 

el gusto por un determinado producto o creara condiciones dive~ 

sas para las industrias locales , seria indeseable. Se indicó 

que ello era importante para los países ind~~trializados e in

cluso quizá más para los países en desarrollo • Por lo tanto se 

sugirió que la transmisión de publicidad y de otros materiales 

comerciales se realizase ánicamente en virtud de acuerdos con

cretos entre los Estados interesados. Se expres6 la opinión de 

que , a este respecto • no treoer!a?b.s'tfinguirse entre raprl>p!-

ganda comercial y el resto del contenido de los programase"56 

Por su parte el principio de transmisiones ilegales e inad

misibles viene a ser una combinaci6n de los dos principios pr~ 

cedentes. De esta forma se establece que se considerarán tran! 

misiones ilegales e inadmisibles a las realizadas vía satélite 

de un Estado a otro , ya sea sin el consentimiento expreso de 

este dltimo 1 con contenido que deberá excluirse en estos pr~ 

gramas o que se recibieran como un desborde involuntario si el 

Estado transmisor se hubiera negaqo a celebrar consultas con 

el Estado recep~or. 

Algunos paises han pensado que a falta de un consenso general 

56 ••• aomisi6n Esp. Ultrat. Doc.A/AC.105/127 , pág. 19. 
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en el principio de 'Consultas y acuerdos entre los Estados' era 

necesario el establecimiento de estos dos dltimos principios. 

Por ~u parte los Estados Unidos , re·tomando su ')octrina del 

Libre Flujo de Información , afirma que el consentimiento pre

vio no era necesario y por lo ta.nto los· principios ele •conten!_ 

do de programas• y 'transmisiónes ilegales e inadmisibles' a~

tomáticaménte desaparecerían • 

Aquí se plantea entonces l:;t si tuaci6n d.e que si se resuelve 

uno de los principios pueden llegar a desaparecer los otros dos, 

para evitar duplicidad o ·contradicciones dentro del tratado. 

Una vez vista la trascend.encia del principio sobre 'Consultas 

y acuerdos entre lós Estados' y observando que las dos posicio

nes contradictorias se han limitado a aceptar lo suyo y a rech~ 

zar lo opuesto , se llega a un estancamiento en las negociRcio

ne~ • Habría que sugerir a los países ~n pugna que aflojen un 

poco su cuerda o , que tomen una nueva visi6n de este punto , -

ctesd.e otra pers_pectiva , que llevaríao de:finitivamente a la con

clu~ión del tratad~. 

5.2. Viabilidad del Tratado. 

Como ya .se ha afirmado , la posibilidad de conclusión de C.§. 

te tratado depend.e comple"l;amente rlel grado de flexibi 1idad de 

los países. 

Si observamos detenidamente los conflictos en el 'mbito in

ternacional , en todos los niveles (políticos, militares, etc.) 

encontramos que vienen necesariamente a repercu·tir en las nego-
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ciaciones , impidiendo la concertación de ~ste y de otros mu

chos· tratados de igual im¡_:¡or·tancia. 

Se necesita pues un delicado equilibrio entre las con~tra ...... 

dicciones presentaoas , buscar e identificar una rel:;J.ci6n en

tre las do~ posiciones , un alto denominanor común de con~enso 

y pla~marlo iTh~ediatamente en una fórmula aceptable fte tratado. 

El trat~do en sí no e~ utópico y actualmente responde al 

de~arrollo tecnológico sin embargo e~te acelerado avance de 

1~- técnica va a plantear , di:a. con oía , nuevos _t~roblemas que 

deben ref'olverse juridic(il.mente a l:;t misma velocidad • Alguna~ 

innovaciones en la tecnología , como el reducir al mínimo el 

desborde vienen a resolver unos problemas jurídicos , pero por 

otro lado este avance puede tr:il.er con!'!igo prob1emas adiciona

les que habr~ que tomar en cuenta. Las negociaciones en ocasi~ 

-~-nes:-se--rl-ev:.;m-mucho-ti-emrm-y~rro-1mr--.:sto-se-frena-el-a·e-sa:rro-r:to-

tecnol6gico ·• 

Alguno~ de los artículos de este tratado se elaboraron ba~'~ 

ñose en lo~ impeñimentos técnico!': , pero ¿qué sucederá cuando 

estos impe~imentos se !'luperen? ¿c6mo se impedirán las transmi

siones piratas? ¿c6mo se impedirá que_se.inter~ier.a_en los asu~ 

tos internos de algún Es-tado si no se ::>abe siquiera dé dónde -

viene la transmisi6n ?. Existen innumerables instrumentos inte~ 

nacionales que pueden dar solución a una situación ; sin embar

go se necesita un tratado que contenga toda la reglamentación 

sobre la Transmisión Directa. 

En s! , el trªtado impulsar~ la creación de nuevos instrume~ 

tos in·ternacionales , como por ejemplo , un código de conducta 

~n materia publicitaria , a.lgún acuerl!o internacional sobre de

rechos de autor , un tratado sobre la órbita geoestacionaria , 
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etc. y asi1nismo provocar::!; que f'!e llegue a un acuerdo definitivo 

en lo referente a la Libertad de Información. 

Se plantea la necesidad de la cooperaci6n internacional para 

imple•nentar el sistema de tran!'lmisi6n directa. Tal vez esta co2_ 

peraci6n internacional sería más efectiva si en un futuro cerc!l:. 

no se establecieran acuerdos regionales , como primer paso a un 

acuerdo internacional de cooperación en esta, materia. 

Finalmente , si se llegll,ra a fir.nar el tratado sobre este ti 

po de tr¡;¡,nsmisi.o.nes, se llenar:!.a una ·brecha , un vacío que Pe 

eerbá presentando en el Derecho Internacional. 



CONCLUSIONES 

l. Désde que se lanz6 el ..,>rimer Sputnik , satélite arti

ficial de la UHS~ , ~e han realizado nu~ero~os experi~entos 

en todas las rama? de la tecnología espacial. Así encontra

mos que en la actu~-lidad existen !"atéli tes cien-tíficos , de 

teleobservaci6n de la Tierra , meteorológicos , para la na

vegaci6n , militares y de comunicaciones.· 

2. Los satélites de comunicaciones , capace~ de transmi

tir una voz , una inuagen o un dato a miles de kilómetros , 

pueden conectar dos puntos de la Tierra aunque exista un 

- ~ -inro .. enP.o-terri-tori-o-o-tódo-un-oc ~~u1o-d e-s-epa-raci-ón~- -

3. Las señales de televisión que se enviaban en línea h~ 

rizontal de un1;t e<d;gci6n a otra , pudieron transmitirse -a 

satéli·tes para que las •rebotaran' dirigiéndolas a otra €.§. 

taci6n , aunque e!"'tuviera en el lado opuesto ilel planeta._ 

4. L~s señales se captan de tres formas : 

a) por distribución : la ~eñal llega a una estación gene

ral , que a su vez retransmite por aire a los monitores de 

t.v. ; 

b) por c~ble la señal llega a la estaci6n receptora y 

~!'lta ll;tcanaliza a los hogares por cable (CATV). Usualmente 



en Latinoamerica se conoce como •cablevisión' 

e) en oirecto : la seffal puede ser captada de forma di

recta por cualquier monitor de t.v. eliminando as! la cen

tral receptora y de dietribuci6n •. A esto último se le den2;_ . .:: · 
: .. ~· 

mina 'transmisión directa de televiai6n v!a satélite'. 

5. En ·la actualidad existen sat~lites artificiales t pr~ 

piedad tanto del murldo.sooialista como del capitalista, que 

transmiten televisión en directo a sus respectivos países. '":'-. 

T~cnioa.mente existe la posibilidao de que estos satl:li tes se".··· 

COmtnliquen entre SÍ y den un servicio de televisiÓn cont:{nu&, 

a todo el planeta. Las limitaciones son de órden econ6mico 

y polí"tico. 

____ -~6_._Ml.~;J_i;~leoom:unicacione!LscnLtln-t'actor-indiapensable-pa---- -

ra el desarrollo de los países pues sin ellas sería más lento. 

su avance ; por otro lado , se puede afirmar que loa medios 

masivos ele comunicación , y en especial. la te1.evisi6n , se 

encuentran altamente correlacionados con varios índices de 

desarrollo : alfabetización , urbanización , ingreso per cá-

p:l. ta , ind.ustrializacHin , etc. Asimismo se ha. comprobado 

que en los países desarrollados existe una estrecha relación 

entre el uso de los medios masivos y las.actitudes, la con-

ducta y la información que se posee con respecto al cambio s~ 

oia.l. 

7. Este sistema de transmisión ofrece beneficios , como 

el que se establezcan redes generale~ de telecomurlicaciones, 

en países donde no existe todavía una infraestructura adecu! 



da. El sistema permite tambi~n acelerar la integración , el 

desarrollo económico , sanidad , agricultura , enseñanza , -

integración de las pequeñas comunidades a la vida nacional 

y el intercambio cultural , además de contribuir a establecer 

vínculos más estrechos entre los países y una mayor corriente 

de información. 

8. Las tran~misiones de programas de televisión deben te

ner algdn soporte económico. En algunos paí~es están finan

ciadas por los impuestos hacendarios o por tarifas por derecho 

a televisión , pero en otros países este financiamiento se ob

tiene a través del patrocinio de empresas anunciadoras P que 

desean promover sus productos. La publicidad a través de este 

sistema representa un serio problema económico en algunos·pa! 

ses , al cambiar los patrones de consumo y descalabrar los si~ 

temas tradicionales del comercio local. Se presentar4 una lu

cha de las empresas nacionales, contra la amenaza que represe~ 

tarán las transnacionales , por el refuerzo de la publicidad a 

este nivel. 

9. Igualmente , la uti·Uzaci6n de este medio de difusi6n 

a nivel internacional puede provocar serios problemas de or

den pol!tico. La incitaci6n a la discriminación racial y a

la violación de las libertades fundamentales del hombre , la 

ingerencia en asuntos internos de los Estados , la propagan

da de guerra y el uso de t'cnicas subliminares podrían inse~ 

tarse en los programas si no existe una adecuada legislación 

¡:¡.1 respecto. 
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10. Si llegs.ra a crearae un l'li!O'!tema muné!i:;~.l ele tran::>mi

sion·.directa , circularía Cletermins.do esquema de valore!'~ y 

referenci:as t pudi~ndo!'le presentar la pérdida del sentimie!?: 

to de identifica.ci6n nacional , traduciéndose en una desin

tegraci6n ae la cohesi6n socütl y dando plil.uta a la creaci6n 

ele un colonia.lismo cultur:a.l. 

11. Los aspectos económicos y políticos están estrecha .. 

mente relacionaoos y la televisión puede representar un in~ 

trumento manipula.dor par:... obtEmer los objetivos deseados en 

ambas esferas • 

12. Dos corrientes que se contraponen• entre sí , han im

-ped-i-do-la-implementaci6n-de-un-tre.tado-internacional_sobr.e_-_ 

este tipo de transmisiones. 

Una de ellas , denominada Libre Flujo de Información dema!?: 

da que en la televisión pueda circular cualquier tipo ne in

formaci6n , ya que e~ un derecho inherente del ~er humano. 

13. Por su par:t:e , la tesis de le. Soberanía Ns.cional se -

.contrapone :¡¡, la libertad de información , argument:a.d~. que t!. 

dos los países tienen el derecho a decir1ir si entra ¿; no de

termina.da programación de televisi6n a su territorio , der!:.· 

cho a salvaguardar su identidad cultural , derecho a la aut!.. 

determinación educativa , etc. 

14. I..a fórmula ideal sería un:a. combin:¡¡,ción de amba.s , do!! 

d~ se dé una circulaci6n de la información pero en todas di-



recciones • Los Estados no tienen iguales posibilidades de 

utilizar e1 avance tecnológico y este factor refuerza la ~ 

necesidad de velar porque las activ~dades de radiodifusión 

directa mediante satélites a otros Estados se efectúen bajo 

el marco de igualdad ~ur!dica , dentro de la desigualdad • 

No se trata de aplicar ~icamente la t~cnica en la transmi

si6n vía ~atélite , sino de tener con~ciencia social 7 adoa 

tar una actitud respon~able 7 critica sobre el tipo de tran~ 

misiones que se realizan donde intervenga el factor humano. 

15o En el seno de Naciones Up_idas ee ha dado gran impor

tancia al impacto de la televisión por sat4lili te sobre el m~ 

do., Por tal razón se han creado grupos de estudio que anali

zan específicamente la transmisión directa. 
-----------------------

16. Por.una resoluci6n de la Aeamb1ea General se recomen

dó la pronta elaboración 7 concertación de un acuerdo ó acue~ 

dos en esta materia. Sin embargo ~ las divergencias han sido 

mu~ marcadas 7 básicamente se reflejan las dos tesis mencio

nadas , en pugna , dando como reaul.tado el estancamiento de 

las negociaciones. 

17. La tensión en las relaciones internaciona1es en todos 

:los ámbitos , repercute en la creación de tratados ; verbi

gracia en el caso dé la transmisión directa ; se ve una lu

cha por imponer la superioridad de un bloque sobre otro. Si 

se desea concluir un tratado habría que buscar el hilo de -

unión entre las dos posiciones 7 reforzarlo , un t~rmino m! 
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dio que ~atisfaga a ambas partes • 

18. Pasarán todavía muchos años para que se establezca· 

un 2i~tema internacional de transmisiones directas , ya que 

existen muchos problemas-de orden político 1 económico -

y social que deberán reglamentarse simultáneamente con 

el desarrollo del sistema • El avance de la tecnología pu~ 

de crear problemas , y el Derecho Internacional tiene que 

evolucionar a la misma velocidad y no dejar laeuna~ juríd~ 

cas. 

19. El establecimiento de un sistema mundial de televi

sión direct~ no puede preverse a corto ni a mediano plazo, 

_por la diver~idad lingtl!stica , política , el desnivel ec~ 

n6mico y la diferente legislación en·tre los paísef' • Sin 

embargo , se puede establecer este sistema por regiones , 

tratando de subsanar los posibles problemas que emergieran, 

siendo esta operaci6n más fácil que a un nivel mundial. 

20. Como ya se afirmó , la creacl6n de este sistema es 

más factible si los países se unen- por regiones e implan

tan ef'te sistema • El alto costo que puede representar este 

sistema para un país , puede dif'minuír para un grupo de ellos 

y.los beneficios se dejarían sentir en el aumento de la pro~ 

ductiviaaa del campo , la disminución ile la tasa de natali

dad , elevaci6n del nivel cultural , etc. Los programas se 

elaborarían con nonnas propias y de acuerdo a nece~ddai!es de 

la zona. 
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21. ProblemaP conexos ~urgen con la elaboración de un -

tratado etl e~ta materia ; por ejemplo , la necesidad de un 

código internacional sobre publicidad comercial , de \U~ 

tratado sobre la órbita geoestacionaria , ae reglamentar los 

derechos de autor e int~rpretes en la transmisi6n directa , 

de la celebración de un acuerdo definitivo sobre la Liber

tad de Información , el posibLe ·financiamiento a los paiFes 

en desarrollo para implementar este sistema , y podríamos 

continuar enumerando otros problemas de gran trascendencia 

que serían obj.eto de otro estudio. 

22. Habi~ndo expuesto tanto los aspecto~ positivoP como 

negativos de lo que representa la transmisión directa de t~ 

levisi6n vía satélite , finalmente encontramos que en el ám 

bi to tecnológico ya es posible realizar esta radiool.Tusrón __ _ 

a todos los países. Habrá que salvar el obstáculo que repr~ 

serita el financiamiento para implementar este sistema en loF 

países en desarrollo. Es sólo cuesti6n de tiempo para que se 

transmita a nivel mundial. 

23. Por su parte , en el ámbito jurídico , el estancamie~ 

to de las negociaciones para concertar un trata~o a nivel in

ternacional no va a ~er impedimento para que se siga cesarro

llando la tecnología. 

El tratado en sí no e~ algo utópico ; la~ bases están da

da~ y ~ólo falta que los países en pugna tomen una postura 

intermedia :¡;~ara concluirlo ." !Jlientra!" ·tanto las relaciones 

ñe los paí~es en esta materia se dan en el marco de acuer-
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nos bilaterales y regionales 1 pero ~a de llegar ··el mo

mento en que se concierte un tratado internacional ••• 

• • • cuando la si·tuaci6n lo exija. 



A N E X O S 



TRATADO J1EL ESPACIO UL'L'RATFRRESTRE 

(Washington u.c. l967) 



Sr~RETARIA 

TRATADO SOBRE LOS PRINC!PIOS QUE DEBEN REGIR LAS 
ACTIVIDADES DE LOS ES'rADOS gN LA EXPLORACim.f 'l 
IIT!LIZAC::ém DEL ESI)ACYO U.L'l'}";ATERRES'rE.E t INC:l,U::!O 

!..A Lu:t:J'A Y OTROS CUERPOS CELES'I'E.S. 

DE 

RELACIONES EXTERIORES 

!,o::: Estados Putes en este Tratado, 

·Inspirándose en las grandes perspectivas que se 

.ofrecen a la.· I1Umar..icl2.d como consecuencia de la ent1-ada. del 

hombre en el sspa.cio ul~::~tarrestre,_ 

R ... cor..oci~:!dO ol.!.~tGrás generi>.l de tod.'l. !.?;l:.1!roa1Údad 

. ·.en el.progr~so d3!2. exp!o;.•r,,ciéll y utilización de! esp1.cio u!!1·aterres· 

tre con fines ~c~Ucos, . 

E&'J.mando qÚe !P.. exJ?.1on-.c!.ón y 'la utm.zacl.6n del es• 

pacto .ultraterrestre mi d:.!b~ efecfuar en i:Ún de todos los pueblos, sea 

cual fuere su grado ds d:;.:¡arrol!o económico y cient.Uico, · 

· Deseando co&:.trll;tlir a; una ampll?- cooperación interna

. ~ ctonal en lo que se refiere a los aspectos c1entfncos y jur!d!cos de la 
. . . 

explorác!.ón y ut.ll!z?.a!.6n del esp<lcio ultraterl'estre cor: finas pg.c:aicos, 

Estim?..ndo (lue tál ccioper.ici6n contrUJu!'rit P.l désarro

llo de la com.prens16n mi! tila y al a!tanzamlento de las relacl.ones amia. 

tosas eD.tre les Estados.:r loa pueblos, 

·. Recor:.l:!.ndo la resolución 1962 (XVDJ:), ti!ulada. "Dec!;i 

·. ~6n de los p;;oi::le!p!os ¡ur!d!.cos ~u e deben regir las a.t.:ti·J!.clades de los 

. Estados en la exp!c:&clón '1 uw.~.Z?~ción del espac!o ultr:lt'llO"r.estre'•; que 

fue aprobada, tm,nim:!melAte por la Asamblea Generu de las l'i'aclones 
. . . 

'Umdas el 13 de dic!t:mbra de !933, · 

Raco:-<hr.do la ::eso!uci6n 1884 (XVm), en que se !na. 

. fa a; los !::stados a. r.o poner en órbita alredec.lor de la Tierra nl.n· 

. &\1n sriü~· . 
. . .. 1· .. 



gúu objeto portador de armas nucleares u otras clases de armas 

SECRETARIA 
de destrucci6n en masa,. ni a emplazar tales armas en los cuer. 

. DE pos celestes, y que fue aprobada unánimemente por la Asamblea . 
Rm .. ACIONES EXTERIORES . . . 

General de las Naciones Unidas el 17 de octubre de 1963, 

Tomando· nota de la resolución 110 (II), aprobada por 

la Asamblea General· el 3 -de . novl.embre de 1947, que condena la 

propaganda destinada a provocar o alentar, o susceptible de pr.o .. 
. -

· vocar o alentar cualquier amenaza a la paz, quebr-antamiento de 

la paz o acto de agresión, y considerando que rucha· resolución 

s aplicable al espacio ultraterrestre, 

Convencidos de que un Tratado sobre los principios 

que deben regir las actividades de los ·Estados en la exploración 

-y utilización del espacio ultraterrestre, incluoo la l;mut y otros 

cuerpos celestes, promover' los propósitos y principios de la,Ca¡: 
. . ... 

ta, de las Naciones Uni.dtts, 

Han convenido en lo siguiente: 

_ARTICULO I 

La exploraci6n y utillzaci6n del espado ultraterre.§. 

tte, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, deberán hacerse en 

prmrecbo 



SECRETARIA 
DE 

RELACIONES EXTERIORES 

p¡•ovecho y en ihte1·ás de todos los p;¡.fses, sea cual fuere su 

grado de ciesar¡·oilo econ6mico y cientüico, e incumben a toda 

. la humanicb.d, 

El espacio ultl'ater:restre, incluso la Luna y otros 

cuerpos celas~es, esta::! abierto para su exploración y u~lllZ_i*. 

ción a todos loo Este.dos sin cüscrinünaci6n alguna en cond!ciQ. 

nes de .Igualdad 7 en conformi.d:'.d con el derecho lnterr.ac!onalJ 

y habrá libertad- d"' acc~so a tocJ.as las reg:lonas de los cuerq 

pos celestes. 

El esp?.c!o ultraterrestre, incluso la Luna y otros 

cuerpos _ cele_l>t.e_n,_ es~rán~a.l>!.ert.o.s~a_la~investigaci6ri_ci.en:i!l.cl'.,

'l .los Estac:Oa fi...cU!tarnn _y fo~entar.:In Ja cooperación ir.terna

~ional en dtcha41 investigtl.ciones. 

Ati.TICUI.O D: 

El espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros 

cuerpos celestes, ::.o pod::á ser objeto. de apropiación nacior.al 

por reivindicación de s~berar.iit, uso u ocupación,· -~ de nlngu. 

. .Jli!UL 



sus actividades de exploración y utilización del espacio ultrate~ 

SECRETARIA 
rrestret incluso la Luna y otros cuerpos celestest de confornü 

DE . dad con el derecho internacionalt incluida la Carta de las Na- . 
RELACIONES. EXTERIORES 

clones Unidas, en interés· del mantenimiento de la paz y la S§t 

gu:rida.d internacionales y del fomento de la cooperación y la com 

prensi6n internacionales. 

ARTICULO IV 

Los Estados Partes en el Tratado se compr.Q 

meten a no colocar en órbita· alrededor de la Tierra ningún obj~ 

to portador ·de armas nucleares ni de ntn,."'ln otro tipo de _armas 

__ de_destrucci6n_en~masa.,_a_no_empla~r-tale!!Lrt:rnt!UJ_en..J.os-cuer.-

pos celestes y a no colocar tales armas en el espacio ultrate-

rrestre en. ninguna otra forma • 

... 
La Luna y los demíts cuerpos celestes se 

utllizarlin éx.cluslvamente con fines pacfficos por todos los Es

. tados Partes en el Tratado. Queda prohlbioo establecer en los 

. cuerpos celestes bases, instalaciones y fortificaciones militares, 

efectuar ensayos con cualquier tipo de armas y reallzar man1Q. 

bras militares. No se prohibe la utiJJ.zaei&l de personal m111tar 

para investigaciones clentfiicas ni para cualquier otro objetivo 

pacmco, Tampoco se prohibe la uti&aci&l de cualquier equipo 

;~ 
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o medios necesarios p;u·a la expi.oraciór. de la Luna. y de otros 

SECRETARIA 
cuerpos celestes con fines ¡ncíficos. 

DE 

RELACIONES EXTERIORES 
ARTICULO V 

Los Estados Pártes en el Tratado conslderaráu a 

todos los astronautas como enviados de la humamdad en el es-

paclo ultraterrestre, y les prestarán toda la ayuda posible en 

caso de accidente, peligro o aterrizaje forzoso en el territo= . 

rio de otro Estado Parte o en alta mar. Cuando los astronay.,. 

' tas hagan tal aterrizaje ·serán devueltos con seguridad y sin dfl.. 

mora al Estado. de registro de su· velúculo espacial_. 

Al realizar actividades en el ·espacio ultraterres

tre, as! como ~n los' cuerpos celestes, los astronautas de un 

Estado Parte en el Tratado deben[n prestar toda la. ayuda pon 

idble a los astronautas de los dem~s Estados Pirtes en el Tr!l 

Los Estados Partes en ei Tratado ten~n que in. 

formar !nmed.iatamente á. los demis Estados Partes en el Tra~ 

~do o al Secretario General .de las Naciones Unidas sobre los 

fen6menos por ellos observados en el espacio ultraterrést:re, 111 

eiullO la Luna '1 otros cuerpos celestes, que podrían constituir 

un pel!gro para la vida o .Ja salud de los astronautas •.. 

.,N!.'l'JCULQ Y! 

.. i .. 



AR:1'!CULO VI 

Los Estados P..wtes en el Tratado serán responsa•. 
SECRETARIA 

DE ))les las a.ctividads:; r.2.cionales que realicen 

RELACIONES Ex~ERIORES en el esp:>.c!o nltraterrestre, incluso la I..uJw. y otros cuerpos Clt 

lestes, los o::-gan!smos guber1~amentales . o ms antid~.des no gubet_ · 

namsntales,. f deberán asegunr que dichas actl.vidades se· efec

h1en . en coclo::m:.ch.d con las disposiciones del presente Tramdo, 

· Las . act!Vld?.des de :ras ent.ioades no gube:::namenta!es en el esoo. 

cio ultra.tetl·estxe, incluso la Luna. ·y otros cuerpos celestes, d¡:_ 

tl.nente .. Estado Parte an el Trataclo. Cu!'.r.do se t::2.t.e de activl-. 

dadas que realiza a:l al espacio ult~aterrestre1 incluso la Lu

na y otros cuerpos celestes, umi organ!.zae16n internacional, la . 

responsabiliclad en c;:a:l':o 2.1 J;.:'e~ente Tratado con-~a¡:onder!. a 

esa orgtmiz~.e!6n inte.l'Slaáonü y & los E!t.ll.doG Partes en .el · 

Tratado que pertenécen a ella. 

Todo Estc:.:!c Parte en al Tratado que lance o prQ. 

mueva el laru&amisn!o da tu;. obleto aJ. espacio ultraterrestre, 111 

~uso 1!!- Lu....a y ü.ros cuer¡;;-os eel~stes~ y todo Estado Pa~e en 

el Tratado desde cuyo t-auitoric o cuyas !ns!::.:l2:c1o!!es se lanc::e 

un objeto, será re:Ji!Onsable mterná.ciona!mente d.~ !os . daños 

. i;JUS!,dQ!!! 
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SECRETARIA 
DE 

causados a otro Estll.do Parte en el Tratado o a su~> personas 

· naturales o jurídicas por dicho objeto o sus partes componen-

tes en !a Tierra~ en el espacio aéreo o en. el espacio ultra~ 
RELACIO!'iES EXTERIORES t la terres re, incluso Luna y otros cuerpos celestes 

ARTICULO vm 

· .El Estado Parte en el Tratado, en cuyo registro 
.· 

figura el ob!eto lanzado al espacio ultraterrestre, retendrá su 

jurisdicción y control sobre tal objeto, así como sobre todo 

el persona! que vaya en él, mientras se encuentre en el e~ 

pacio ultraterrestre o en un cuerpo celeste. El derecho de 

propiechd de los ob!etos lanzados al espacio_ ult::a~erresh·e, 

--- - ~iñeluso-de-los-ob,tetos que nayan descendido o se construyan 

·en un cuerpo celeste, y de sus partes componentes, no au

frirlt ningun&. alteración mientras estén en el espacio ultra-

terrestre, incluso en un cuerpo celeste, ni en su retorno a 

la Tierra. Cuando esos objetos o esas partes componentes 

sean hallados fuera de ·los lfrnites del Estado Parte en el 

Tratado en cuyo registro f~guran, deberán ser devueltos a 

' ese Estado . Parte, el que debará proporcionar los . datos de 

' !denW'icac!ón que se le· sollciten antes de efectuarse la rea 

··tl.tucl6n. 

ARIICULOIX 



ARTICuLO IX 

SECRETARIA 
DE 

'-., 

En la exploración y utilización del ·espacio ultrate~ 

RELACIO.."lESExTERIORESrrestre, incluso la Luna y otroe cuerpos celestes, los Estados 

Partes en el Tratado· deberán guiarse pc,r el principio de la coQ. · 

peraci6r. y la asistencia. mutua y en toclas sus actividades en el 

espacio ultraterrestre, !nchlso en la Luna y otros cuerpos ce-

l~stes, d~berán tener debidsmente én euenta los intereses ,co

rrespondientes de los deml!s Esta_dos Partes en el Tratado. Los 

Estados. Partes en el Tratado harán los estudios e investigaciQ. 

nes del espacio ult:rate::restre, · incluso la , Luna y otros cuerpos 

~elestes, y procederán a su exploración de tal forma qu.é no se 

produzca una contaminación nociva ni cambios desfavorables en 

ducci6n en él de materias extraterrestres, y cuando sea nece-
~-- . - ·-

sali.o adoptanin las medidas pertinentes a ·táx efeeto. Si.un E_¡¡ 
:-::..:..--:-: :... -

tado Parte en el Tratado tiene motivos para creer que um a;. 

tivldad· o un expe~imento en al espacio ultraterrestre, incluso 
SC~-~. : ---~ -~ ~ 

la Luna y otros cuerpos celestes-, proyec;A.ado por l!!ll o por sus 
i-r;:.:_ 

nacionales, crearía un obs~eulo capaz ·de-perjudicar las acü-
e~:, - . . ... -··. ---·-· .. -· 

ridades de otros Estados Partes en el Tratado en la explora.-

c!ón y ut1lizaci6n del espacio ultraterrestre con fines paeffi.cos, 

incluso en la Luna y otros cuerpos celestes, deberá celebmr 

Ja,s éonoo!W.Ji 



las consultas internacionales oportunas antes dé iniciar esa a~t 

SECRETARIA tlvidad o ese experimento. Si un Estado Parte en el Tratado 
DE 

RELACIONES EXTERIORES ti~ne mo:i.vos para craer que una actividad o un experimento 

en el espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos 

celestes, proyectado po:- otro Estado Parte en el Tratado, 

creari'a un obstáculo capaz de perjudicar las actividades_ cle e3. . 

ploración y utilización c!al es¡:acio ultrl!tarrestre con fi."!es 11ª'-

cfi'lcos, incluso en !a LuTia y otros C'.!erpos _celest~s;- podr:f 

podir q,ue se celebran·. consultas sobre dlc!:a acti?idad o exp!i. 

rimento. 

ARTtCULO X 

- ----A-t'in-de-contribuir-a-Ia-coup·e::a-e!6n-mterr.a-ctonal- -- - ~ 

en la e:¡,-plóraci6n i la utilización del espacio ultratanestre, 

incluso la L\!Illl y otr~s cu~rpos cel~stas1 conf~rme a· los oh 

jetlvos del pr<!sante Tratado, los Estados Partes en 4n exa-

minarán, en condiciones de igualdad, las so!!cU.udes formulaf" 

das por ot:-os Es!ados Partes en el Tra.tado para que se les 

brind!il_ la oportun!ti?..d a fin de observar el vueio de los obj§. 

tos espaciales lanzados por d!chos · Estados. 

La naturaleza de tal oportunidad '1 !as condiciones 

en que podrf~ 3er concedida. se determinar.úl por :u::uerdo en

m lps 



tre los Estados interesados. 

SECRETARIA 
DE ARTICULO XI 

RELACIONE.~ EXTERIORES 

~-:-~_, _ ____... ______ ~--~-- .. ~- .. 

A fin de fomentar la cooperaci6n internacional en la 

exploraci6n y ut1lizac16n del espacio ultraterrestre con fines 

pac!1icos, los Estados Partes en el Tratado que desarrollan 

act1v1dades en el espacio ultraterrestre1 incluso la Luna y 

otros cuerpos celestes, convienen en inform_ar, en la mayor 

medida posible dentro de lo vial;ile y factible1 al Secretario 

O~meral de las l'l"aciones Unidas, asf como al P'.:Íblico y a 

la comunidad cientriica !nterrutcional, acerca de la naiunl!i 

:m, marcha, localización y resultados de dichas activiades. 

El Secretario General de las Naciones Unidas debe estar en 

condiciones de difundir -eficazmente tal l.rJormación, Í.!'lmeclla-

.tamente despub de recibirla. 

ARTICULO XII 

Todas Ja.s estaciones, instalaciones; equipo y vehf;::u

los espaciales situados en . la Luna '1 otros cuerpos celestes 

sentn accesibles· a los repre_ser..tantes de otros Estados P.q: 

tes en el presente Tratado; sobre la base de reciprocidad • 

. · Dichos representantes noW'lcar:ín con. antelac16n ·razonable su 

.. lO .. 



SECRETARIA 
DE 

1ntenci6n de hacer una visita, a fin de pex·mitit• cel~brar 

consultas que procedan y adoptar un máximo de precaución 

RELAcioNES ExTERIORES para veL1.r por la seguridad y evitar toda perturbaci6n del 

funcionamiento normal de la instalación visitada. 

ARTICULO Xl!I 

Las disposiciones del" presenté Tratado se apile!! 

ráti a ·tas actividades de· exp!orac16n y utll.Ízacion del esp¡¡, 

cio ultraterrestre1 incluso la Luna y otros cuerpos celestes 

que relilicen los Estados Pártes e~ e! Tratado, tanto en el 

caso de que esas actividades !as lleve a cabo un Estado Pat 

te en el Tratado por s'l solo o junto· con· otros Estados, ir> 

cluso cuando se efectien dentro del marco de organizacionaLe.s 

intergubernamentales mternacior.ales. 

" Los Estados Partes en el -Tratado resolverá:n los 

px:oblemas pñcticos que ·puedan surgir en relaei6n con las 

actividades qtie desarrollen las organlw.ciones interguberna

mentales internacionales el! la exploraclón y ut11.1zacidn del 

espacio ultraterrestre, incluso hl. . Luna y otros euerpos e~ 

lestes, con hl. orgamzacloo internacional pertl.n~nte· ·· o eón 

unó o w.rlos Estados miembros·.de ·dicha organización inter

nacional que sean Partes· en el preS(!f!.te Tratado. 

üncuLO 



SECRETARIA 
DE 

ARTICULO XIV 

l. Este Tratado estará: abierto a la firlna.. de 

RELACIONEs EXTERI0REStcdos los Estados. El Estado que no firmare este T1-atado an. 

tes de su entrada en Vigor, de conformids.d con el pá1·rafo 3 

de est~ ll.rtrculo, podrá adherirse a él en cualquier momento. 

2, Este Tratado esta•·~ ::mjeto a ratificaci6n por 

los Estados signatP.rios_, · Los lnst!"..trnen~cs de_ r:.>.tificación y los 

instruma!:.tos de ?.dhesl.6n se deposi':a.rán en los arérJ.~os de los . 

Go'!lle¡:onos de los Estados UI'!.~os de A~áric~, el Reino Ur.:!do 

de Grar: Bre•.r.ñn 'J Irlanea ~iel Norte y la Uni6n c!e .Repúb!i-

3. ·_ Es!s Tratado entrará en -vigo:o: cut~.r .. do hayan 

depo¡¡itado lo;:: inst:rum~,;ntos de n~icac!6il cir.co. Gobierr.cs, ia 
c!cldos !es dasi.gr.!'.dos como Gobiernos -!epcsi~rios en virtud 

4. Par.:. los EsÜ:'.doS cuyos instrume.c.~os de ra-

Wieación o cb ?.dll~sión se eepooil:a.ren des:;:ués de !a entmda · 

en vigor de GSt'l T:~.·.:.~:!o.. el T!oz.tado entrará e-n vigor en la 

sión. 

• !2 m 



SEcRETARIA 
DE 

5. Los Gobiernos depvsitartos iníormarnn sin tar-

· danza a todos los Estados signatarios y a todos los Estados 

que se hayan a<fuerldo a este Tratado, de la fecha de cada 

RELAciONES. ExTERtORESfirma, de la fecha de depósito de cada instrumento de rati-

ficaci6n y de adhasión a- este Tratado, <le la fecha de su en. 

tracia en vigor y .ds cualquier otra notl1~-;ación. 

6. E~e Tr~tado se~ registrado po1· los Gobiernos 

depositarlos, de conformidll.d con el Artrculo 102 de la Carta de 

ias Naciones Ucid2.s. 

-ARTICULO XV 

Cualquier Estado Parte en el Tratado podrá proP!l 

¡,;:¡;: enmiendas al mismo. Las enmiendas entrarán en vigor Pi! 

ra cada Estado Parte en el Tratado -que las aceptare cuando 

lflstas hayan sido aceptadas por la mayorfu. ele lE>s Estádos Pa;t 

tes en el _Tratado, y en lo sucesivo para cada Estado resl:all. 

t'e ·_ que sea Parte en el Tratado en la fecha en que las ace11 

te. 

ARTICULO .XVI 

Todo Es~do }'arte podrá: comunicar su retiro de ea 

;te Tratado al cabo de un aiio de su entrada en rigor, mediante 

-.JlQWie:u:loo 



notificación por escrito· CU.rigl.cia · a los Gobiernos depositarios, 

SECRETARIA 
Tal retiro surtirá efecto un año después de la fecha. en que 

DE se reciba la notl.ficaci6n. 
RELACIONES. EXTERIORES 

ARTICULO XVn 

Este Tratado, cuyos textos en inglés, ruso, fran. 

cés, español y chino aor. igualmente auténticos, se depositarin 

en los a_rch!vos de· !os Gob_ierr.os depositarios. Los Gobiernos 

depositarlos remmr~n c~p!aa debidamente certificadas de este 

Tratado a los Gobiernos de l-os Estados signatarios y de los 

Estados que se adhirie:an al Tratado; 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Infrascri

tos, debic!amenté ·autorizados, firman este Tratado. 

.·. 
~ . . 

HECilO ~ tres. ejemplares, en las ciudades de 

Washln¡ton, Londres y Mos.cú, el d1k veintisiete t1e ener., de mll 



11"F.CI.P.RACIO!{ >E LA I'tGSCO !":OJ:EE l.AS 

'I'RANSi·íiSIOiiES ?OR SATELI'l'E PAHA LA 

LIB::t.F 0IRCULACION - 1"3 I!A. I~?O:it:~A!JION, 

LA \: T•UCACION Y LA '!UL'fURA 

(Nueva York 1972) 



Organización de las Nacionef" Unidas para la 
Educación la Ciencia y la Cultura 

DECL~R~CION SOBRE LO~ PRINCIPIOS 3ECTORE~ nEL 
EMPLEO T!E LAS TRAN::iflíiSIONES POt"t ~ATE:LI'J:E PARA 
LA LIBRR CIRCULACION ~E L~ INFO~~A~ION;L~ DI
FU~ION nE LA EDUCACION Y LA INTENSIFICACION 
'JE LO~ IN'l'l':RCAiiíBIOf'l CULTURALE~. 

La Conferencia General de la Organizaci6n éle las Nacionef" 
Unidas para la Educación , la Ciencia y la Cultura en su 
17a. reunión en 1972. 

Reconocien<1o que el r'l~sarrollo t'le sat~li te~ de comunicaci!,?_ 
nes ca9aces ñe tranl:'tmitir programas para la recepción cole2_ 
tiva o individual confiere una nueva dimensión a la comuni
caci6n internacional, 

Recordando que , éle conformidaA con la Constitución_,la
Unesco P.e propone contribuir a la paz y a la seguridad es
trechanilo , meñiante la educación , ta ciencia y la cultu
ra , la colaboraci6n entre las naciones , y que ¡Jara real!_ 
zar esta fina.lir1.ad , la Org8nizaci6n fomentará. el conoCÍ'-. 
_miento_y-la-comprenso-i6n-mutuos-de-Las-nac~ones-,-prestan=
ilo su concurso El. los órganos de informa.ci6n ¡:¡ara la? m:il.sa!'l 
y , a este fin , recomenñará los -acuerdos internacionaleE> 
que el"time convenientes para f8Cilitar la libre circulación 
de las ideas ~or medio 0e la palabra y la imágen , 

Recordando que la Carta de las Naciones Unidas .1revee , en
tre los prop6f:1itos y principios de las Naciones Unidas ,fo
mentar entre las na.cioneE> relaciones de amista•~ basa<'!as en 
_el re!"peto al principio ele la iguald.a.rl <'le derechos 1 no iU 
tervenir en los asuntos que son esencialmente de la juris
dicción interna c1e los El."tados , realizar la cooperaci6n -
internacional y estimular el respeto de lo~ ~erechos huma
nos y ~e las libertade~ funñamentale~, 

Tenienilo en cuenta oue la Declaración Universal l'le nerechos 
Hu.•nanos ¡_JroCl.<J.ma que todos tienen clerecho a investigar y re 
cibir·informacioneP. y opiniones , y a difun~irlas , sin li: 
mitaci6n ñe fronteras , por cualquier meclio ile expresión , 
toda persona tiene derecho a la educación y i tomar parte 
libremente en la viAa cultural de la comunicad , como tam-



bién a 1 a 'l:'Otección ñe los intEorese~ morcl.ee y "le.terial es 
oue le corre~pon~an ¿or razón ne las ~ro0uccionee científi 
ficaf'l , li terari.a.s o .srtísticas de que sea autora, 

Recordando la T;eclaraci6n ñe loA principios juríoicos que 
ñeben regir las activioañe~ de los Zsta~o~ en la éXplora~ 
ci6n y utilización f!e' eE~pacio ultraterref'ltre (Resolución 
1962 (XVIII) ,~el 13 de ñiciembre de 1963), y el Tratado 
8obre los Princi2ioe que ~eben regir lRs actividadeP 0e los 
Estauos en la ex~loraci6n y utilización del es¿acio ultra
terr68tre , inclU"'O la Luna y otros cueriJOS celestes , de 
1967 (llama0o en adelante Trataao ~el -¡::¡:qecio 'Ul traterrei"-
tre), -

Teniendo en cuenta la r!é~Olución 1.10(II) ñe la Asamblea
General d;-las Eeciones Unidas <'l.e'l 3 de novi.effibre de 1947, 
-~ue conrlena. tor1a _prop2gan,1a "ePtinaoa a provocar o alen-
tar 1 O t='Usceptible ce _?TOV'JCar O alentar ~U,<lquier e.mertazs:. 
a la ¡;¡az o acto ile &>~resi6n, y o.:ue e!"ta-reE'oluci6n, como 
se declart=t en el preámbulo al rrataflo sobre el Es:Jac'i.o Ultr~ 
terre~tre , e(" aplicable al es~acio ultraterre,tre ; y la 
resoluci6n 1721 D {>:.TI) ne la AP~mblea General. ñe • B-s NacH.i 
ne!" Unirlas e~ el 20 ile rliciembre de 1961 , -que €'!>tima aue la-

- - - -comunj:caci-6n-<Jor-rueili-o-{!e-sa1;;~1-i-t-e::;-debe-estar-cuMJ.-to-ante"'~

al alcance de tod&Et las naciones ,:Zel munño con carácter uni 
versal y 8in iliscriminaci6n alguria, . -

Tenient'!o en cuenta la DeclB.raci6n ile lo!? Principios de la 
Cooperación Cultural Internacional , a¿robana por la Confe
rencii:t General de la Unesco en su 1·1a. reuni6n, -

Consicer}•nc1o que las frecuencia!" raílioeléctricas son un r~ 
cur!'!O natural li·ni. t~oo ¡:erteneciente a. todas las naciones 1 

c;ue su uso ef!tá reglamentado _por el f!onvenio Internacional 
rle ~elecomunic:?ciones y ~u Reg'ia:nanto 8e Radiocomunicacione-s 
y vue la 8A";ie;n8.ci6n ,,e frecuenéi:=<~ añecuafss ef' esencial ;., 
para el uso r:e las transmisiones por satél_ite con fine!" oe 
e~ucaci-6n 1 ciencie. , cul.tura e inforrn::Jción , 

Tenienrlo en cuenta 1.a. resoluci6n 2733 (XXV) c'le la AsambleB 
General il-¡;-las ilaciones Unidas, oel 16 ne diciembre de 1970, 
recol'!len~ando a los E!;'ta~os liiiembros , a la!" organizaciones 
regiomde,o e internaciona1el" 1 inc1uíoas la.s asociaciones c'le 
las emisoras , oue promuevan y fomenten la cooperáci6n in
ternacional a nivel regional y a·otros niveles con el fin 



de permitir que todos los participante? de?em9eñen un 
papel en el establecimiento y la administración de los 
f:1e~J'icioS regionales de trasnmisióh por ?s.t6lite, 

Teniendo ~ cu€nta además Pe oue en la mi~ma resoluoi6n 
se invitaba a la Unel"!co a que continúe promoviendo el -
uso de transmisiones por saté1.i tes para el adelanto Cle la 
educación y la formación , la c~encia y la cultura ya -
que , en consulta con laE> organizaciones intergubername!! 
tales y no gubernamentale? y las asociacioneP apropiadas 
de emisoras conc_entre :suR esfuersos en la resolución c1e 
los problema? comprendidos en su manñato, 

Proclama el día 15 de noviembre de 1972, la presente De
claración sobre los Principios Rectores del Empleo de las 
Transmi?iones por Satélite 9ara la Libre Circulación de la 
Información , la Difusión ñe la Educa.ción y la Intensifi-
cación de los Intercambios Culturales : · 

Artículo I 
Como la utilización del eFpacio ultraterre~tre está r~ 

glamentaña por el derecho internacional , el neParrollo -
de las transmisiones por satHi te se regirá·• por los pri!!; 

- -ci-p-i:ol;1-y-m:rrma~-del-rnrrechC>-i1'rterrro:-cYonar--,en es¡:¡ ecnn--
la Carta de las Naciones Unidas y el Tratado rel Espacio 
Ultraterrestre • 

Artículo II 
l.Las transmisiones por satélite re!1'petarán la soberanía 
y la iguaload oe lo~ E?taños. 
2.Las transmisiones por satélite deber~n ser apelíticas y 
respetarán los derechos in~ividuales y los "!e laE' entida
des no gubernamentalesc:Cmol:D reconocen los Es·tacJos y el de
recho internacional. 

Artículo III 
l.'.i!odos lOs países deben poñei=aproveche.r sin oücrimina
ci6n alguno. ~ independientemente de su grado ele desarrollo 
las transmiE'iones éJOr satélite. 
2.El uso fle sat~lites para las trasnmisiones flebe fundar
se en la. cooperación internacional , munr1ial y regional, 



intergubernamental y profesional. 

Articulo IV 
1o Las transmisiones por sat~1ites ofrecen un nuevo medio 
de diftu~ñir conocimientos y promover una mejor C01npren~ión 
entre los pueblos. 
2.Para lograr esa!" JOSibi1irar3e~ es preciso tener en cuenta 
las necesidades y los derechos del ~úblico así como los su~ 
jetivos de paz,amistad y cooperaci6n entre los pueblos y de 
~rogreso econ6mico , social y cultural. 

Artículo V 
1.Las transmisiones por sRtéllte para la libre circulación 
de la informaci6n tienen por objeto lograr la mayor ~ifu
~i6n posible , entre los pueblos ñel mundo , de noticias 
de todos los países , tanto desarrollados como en vías de 
desarrollo • 
2.Al permitir la difuai6n-instantánea ~e noticias en el m~ 
do , las transmisiones por satélite exigen que se hagan tó
dos los esfuerzos necesarios para conseguir la exactitud -
factual ñe la inf-ormación que recibe el público. Los bole
tines de informaci6n transmitidos deben indicar qué 6rgano 

_ ~ ~ ~ _asume_la_r_el:'ponsa.biliñaiLdel_programa_informativ<Len~conjtl!l--
to 9 o cuál es l_a fuente o e cada noticia. 

Artícuio VI 
:taLas transmisiones nor setéli te de0icañas a difundir la 
eoucaci6n tienen por~ objeto aceler2r el desarrollo oe la 
enseñanza ·, aumentar las posibilidaaes ecucativas , mejorar 
el contenido de los programas escolares , facilitar la for
!!Wci6n f!e educa0ores 1 coouerar en la lucha contra el analfa 
betismo y contribuír al l~gro de la educación permanente ~-
2.Toilo país ·tiene derecho a decidir el contenido de los pro 
gramas ce enseñanza transmitidos por. sat~lite a sus naciona
les y , cuando esos programas fueran el resultado de la-
cooperaci6n <~e vários países ,- a participar libremente y en 
pie de igualdad en su preparación y ~roducción • 

Artículo VII 
l..Las tranPmisiones por satélili para _;_:~romover el intercant ... 
bio cultural tienen por objeto e~ti~ular un mayor contacto 
y la comprensi6n mutua de los pueblos , permitiE-ndo al pú-



' blico ñisfrutar , en escala sin precedentes , ~e programa~ 

relativos a la vida social y cultural de unos y otros , in_ 
cluso las manifei:d;acione? artísticas , deportivas y otras. 
2.Los programas culturales al propio tiempo que favorecen 
el enriquecimiento de todas las culturas , deben respetar el 
cará,cter distintivo , el valor y digni.dad de cada una ñe ellas, 
y el derecho de todos los países y pueblos a conservar su -
cultura como elemento de .:?atrimonio común de la huamnidad .• 

Artículo Ylll 
Hay que estimular a los encargados de las emisoras , y 

sus asociaciones nacionales , regionales e internacionales 
a que cooperen en la producción e intercambio de programaR 

·y en todos los ·~emás aspectos de las trasnmisiones ¡JOr saté 
lite, comprendida la_ formaci6n de técnicos y de )ersonal -
encargado. 

Artículo g 
l.Para facilitar el logro ñe los objetivo!" enunciados en los 
artícuios preced¡mtes , es necesario que los Estadofl , te
niendo en cuenta el principio de la libertad de información 
se pongan previamente de acuerC!o o favorezcan la concerta-

_c_i6n_de_acuerdos-sobre-las-transmi-siones----por-satél-i-tes-d.esti~
nadas directamen-te al público de o·tros países distintos clel 
país de origen d.e las 'cransmisiones. 
2.Por lo que se refiere a la publicidad comercial,su transmi
sión debe ser,objeto de un acuerño concreto entre el país ne 
origen y los paíse~ receptores. 

Artículo X 
Al'preparar los programas qÜe se transmitan directamen

te a otros países , habrá oue tener en cuenta lss diferen= 
cias en las leyes nacionales ·ae los paíse"' receptores. 

Artículo XI 
Los principios de esta declaración se a~licarán con el 

debido respe·to a los ñerechos humano9 y de le.s libertades 
fundamentaleR. 

. .. 



PaOYEOTO ~E TRATArO ~OBRE LAS 

TRANSMISIONE"i TliRECTAS ilE TE

LEVI <::ION VIA ~ATELI ·rE 

(Ginebra 1981) 



APENO ICE 

Sección A 

A/AC.l05/288 
Español. 
Anexo II 
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TEXTO DE LOS PROYECTOS DE PRINCIPIOS Ql..'Z FIGURAN Ell EI. INJ.l'ORt.!E DE 
·LA SUBCOililÚON DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE LA LABOR ·ReALIZADA EN SU 

19~ PERIODO DE SESIONES (A/AC.105/271, anexo I, a~éndice) 

PRINCIPIOS QUE !!Al'! DE REGIR LA 11riLIZA~IO!! POR LOS ESTADOS DE 
SATEUTES ARTIFICIALES DE :A t!ERFA PARA LAS TRAHSi·liSIONES 

LfNTERNACIONALESJ'' DIRECTAS DE T"...LEVISIOL{ 

l. Teniendo en cuenta los beneficios. que e::.<:ierran para. las personas, los 
pueblos, los países y toda la. humanid<1<\ las transmisiones internacionales directas 

·por televisión mediante satélites artificiales de ia Tierra, 

2. ~ de salvaguardar los del;'echos e intereses legítimos de todos los 
Estados y de alentar el desarrollo ordenado, y en condiciones equitativas, de este 
nuevo prometedor medio para. las transmisiones" de televisión, 

. 3. Reconociendo las singulares características de tales transmisiones 
mediante satélites, que no se encuentran en otras rormas de radiodifusión y que 

- - requieren, ademásde regDimen1oml-tÉicnil:os-pertimmt:e,.,-prinei.pios--jui':i:dicos--ap-l-i
cables exclusivamente en esta esfera, 

4. Considerando que tanto los ~stados como las organizaciones internacio
nales gube:-namen'tales y no gubernamentales, entre ellas las asociaciones de tadio
di~usión, deben basar sus actividades en esta. esfera en la ccoperación interna
cional y alentar dicha cooperación, 

5. Decl~a solemnemente que en lo relacicpado con las transmisiones interna
cionales directas de televisión median~e sa~élites 3rti~iciales de la Tierra.; los 
Estados deberán guiarse-por los siguien~es principios: 

/la. Reconociendo que las transmisiones directas internacionales mediante 
satél!tes arti~iciales de la. Tierra se depen basar ~n el respeto estricto de lo~ 
derechos soberanos de los Estados y la no intervención en sus asuntos internos:.} 

Llb. C"onsidera.ndo que las transmisiones directo.s de teJ.evisión mediante 
satélites· se deben·realizar en condieionez en que esta nueva forma de la tecnologia 
espacial atienda los nobles objetivos de ~a pa: y la amistad entre los pueblosi7 

1t Aún no s"e ha de~inido la expresión "tl'll.llSmisiones internacionales 
directas por televisión" •. 

/ ... 
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/f.c. 
ideas~z. de 
mrm®j_/ 

Reconociendo l:a importancia de la libre difusión de información e 
un intercambio más Amplio de opiniones entre todos 1os países de~ 

/l.d. Reconociendo la importancia del derecho de toda persona a l:a libertad 
de eiPresión, incl:uido el: derecho a procurarse, recibir y difundir inforcación e 
ideas independientemente de las fronteras, consa~ado en instrumentos de las 
Naciones Unidas rel:ativos· a l:os derechos humanos;/ 

Propósitos y objetivos 

Las actividades en el: .campo de las transmisiones direc-cas internacional.es de 
teleVisión mediante satél:ites artificiales de la Tierra deberán* desarrollarse de 
manera compatibl:e con el: fomento del: entendimiento mutuo y al fortalecimiento de 
1as relaciones de amistad y cooperación entre todos los Estados y pueblos con·niras 
al mantenimiento de la. paz y la seguridad internacionales. Esas actiVidades deberán 
entre otras cosas, prómover la difusión y el intercambio mutuo de información ~· 
conocimientos en las esferas de la cultura y de l:a ciencia, contribuir al desarrollo 
educativo, social y económico, especialmente de los paises en desarrollo y elevar 
],¡¡. ci!J.idad de l.a vida de todos J.:os pueblos. 

Aplicabilidad del derecho internacional 

Las actividades en el campo de las-transmisiones directas de televisión 
mediante sat<üites artificial.es de la Tierra deberán realizarse de conformidad 
con el. derecho internacional., incl:uidé la Carta de. l:as Naciones Unidas, el. Tratado 
sobre 1os principios que deben regir ~as actividades de los Estados en la expl:ora
ción y util:ización del. espacio ultraterrestre, incluso la Luna. y otros cuerpos 
ce1estes, de 2T de enero de 1967, l:as disposiciones pertinentes~ del: ·convenio 
Internacional:·de Tatecomunicacionea y su regl:amento de radiocomunicaciones y los 
instrumentos internaciónales relativos a las reiaciones de amistad y a la coopera
ción entre l:os Estados· y a l:os derechos humanos. 

Derechos y beneficios 

Todo Estado tiene igual derecho a realizar·actividades en el campo de las 
transmisiOnes directas de·tel:evisión ~ediante satélites artificiales de la Tierra 
y a autorizar esas actividades por pa:~e de personas físicas y jurídicas bajo su 
jurisdicción. Todos l:os Estados y pueblos tienen derecho a gozar y deberán gozar, 
de l:os beneficios de esas actividades. ·Todos l:os Estados, sin discriminación, 
deberán. tener acceso a l:a tecnología en ese campo en condiciones mutuamente conve
nidas por todas las partes interesadas. 

e El uso de las palabras "should" y "shall" en ingl.és, y de l:as formas 
~al.es equivaJ.em:es en es:¡;:e.ñol, será ex=inado r::ás adel:ente cuando se considere 
l.a tmi:formida.d tei-mino16gica, una vez <'oepl:etada l:a formu1aci6n de los principios· 
y acl.arado el estatuto que hayan de tener éstos. 

1 ••• 



Cooperación internacional 

A/AC.l05i288 
Espai!ol 
Anexo U 
Página 5 

Las actividades en el campo de las transmisiones direc>~ de televisión 
mediante satélites artificiales de la Tierra deberán estar:casadas en la coope
ración internacional y fomentarla. Esta cooperación deb~ ser objeto de acuerdos 
pertinentes*& 

Responsabilidad de los Estados 

LLos Estados deberán ser internacionalmente responsao~es de las actividades 
emprendidas en el campo de las transmisiones directas de t~evisión mediante saté
lites artificiales de la Tiel"l'a oue lleven a cabo o que se !realicen bajo su jnl'i ,..; 
dicción," y de la conformidad de cualesquiera de esas activiidades con los principios 
enunciados en el presente documento~ " 

Cuando las tranmisiones directas de televisión media~tle satélites artificiales 
de la Tierra. sean efectuadas por una organización internacic::al intergubernamental 
la responsabilidad por el cumplimiento de ios presentes pri1ncipios deberá recaer 
sobre dicha organización y sobre los Estados que participen• en ella. 

Derecho y deber de consUlta 

/Todo Estado que reciba una solicitud de otro Estado ero. ese sentido deberá 
celeb~ con.prontitud cons~t~s con el Estado solicitante.~~e:c~ de c~alquier." 

_ -cuest~on-derJ.-vada--de-l:as-aotJ.V-l.dades-en-el-campo-de-las-t-ra:u:anus'l.ones-J.nternac-J.o .. -
nales directas de televisión mediante satélites que probab!Le=ente v~an a afectar 
e1 Estado solicitante; dichas consultas" deberán llevarse a.<~bo teniendo presentes 
los demás principios de este documento~ 

Arreglo pacífico de controverslas*'" 

Toda controversia" que" pueda derivarse de actividadés el!::?rendidas en el campo 
de las transmisiones directa~ de televisión desde satélite$:a_~ificia1és de la 
Tierra. deberá resolverse mediante prontas consultas entre :r,¡.._s pa,:,~t·JS en esa contro
versia. Cuand~ no pueda llegarse a una solución mutuamente~ aceptablP mediante esas 
consultas, deberá recurri~se a otros procedimientos establ~idos para el arreglo 

" pacífico de controversias. 

Derechos de autor y conexos 

Sin perjuicio de las disposiciones pertinentes del de~ho internacional, los 
Estados deberán cooperar sobre una..base bilateral y multilatteral para ase~ar la. 
protección de los derechos de autor y conexos mediante la. cwucet'tación de acuerdos 

* SuJeto a la revisión de la segunda oración a la ~ del debate sobre el 
consentimiento y la participación. 

!Ht Algunas delegaciones indicaron que pref~rían e1 trexto que figura. en el 
párrafo 15 del informe del Presidente del Grupo de Trabajo-

/ ... 
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apropiados entre los Estados interesados o las entidades jurídicas competentes que 
actúen dentro de su jurisdicción. En esta cooperación deberán tener especialmente 
en cuenta los intereses de los países en desarrollo en la utilización de las 
transmisiones directas de televisión para acelerar su·desarrollo nacional. 

Notificación a las Naciones Unidas 

A fin de promover la cooper~ción internacional en la exploración y el uso 
pacífico del espacio ultraterrestre, los Estados que realicen o autoricen activi
dades en la esfera de las transmisiones directas de televi~ion mediante sa~élites 
deberán informar en la mayor medida ¡:osible al Secretario General de las Naciones 
Unidas acerca de la índole Ü.t:: tl.i.cht=J.s actividades: Al recibir dicha información~ 
el Secretario General de las Naciones Unidas deberá darle difusión inoedie~a y· 
eficaz, transmitiéndola a los organismos éspecializados competentes de las Naciones 
Unidas, a la comUnidad científica internacional y ai público en general. 

Consultas v acuerdos entre los·Estados 

l. LLos servicios de transmisiones directas de televisión mediante satélites 
artificiales de la Tierra destinados concretamente a un Estado extranjero, ~ue 
sólo se establecerán cuando no uee.n incompatible.s con las disposiciones de los 
instrumentos pertinentes de la Unión Internacional de Teleccrnunicaciones, estgrán 
basados en acuerdos y/o arreglos apropiados entre los Estados·transmisores u 

~ioeceptores1o-entre-los-organismos-de-teled:if"us:ión_débidam_ent~-ªl.lt_ox_:i.g;ados_por 
los Estados respectivos, con objeto de facilitar la difusión de la inforrnací6n~
todo ti~o en forma más amplia Y con mayor libertad, alentar la colaboración en 
la esfera de la información e int~rcambiar información con otros países~ 

2. LA. ta.l efecto, un Estado que se proponga establecer o autorizar el es1;a
blecimiento de servicios de transmisiones directas de televisión medianóe sa~élites 
artificiales en la Tierra destinados concretamente a un Estado extranjero no~i!i
cará sin demora su intención a dicho Estado e iniciará consultas ·con él si. éste 
lo solicita.J* . · · 

3. La) No se requerirán dichos acuerdos y/o arreglos respecto del desbor
damiento de la irradiación de la sefial del satélite dentro de los límites estable
cidos con arreglo a los instrumentos pertinentes de la Unión Internacional de 
Teleccmunicacione~.J 

Lb) No se requerirán dichos acuerdos y/o arreglos o consultas respecto del 
desbordamiento de la irradiación de la señal del satélite dentro de los li~i1;es 
establecidos con arreglo· a los instrumentos pertinentes de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones~ 

* Algunas delegaciones estimaron que, teniendo en cuenta la redacción del 
principio sobre "consultas y acuerdos entre los Estados", debía reconside~arse el 
.Principio sobre "derecho y deber de consultas" a fin de evitar incompatibilidades 
y redundancias. 

/ ... 
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/al) Este principio no se aplicará respecto del desbordamiento de la irradia
·ción ;r~ la señal del satélite. dentro de los límites establecidos con arreglo a 
los instrumentos pertinentes de la Unión Internacional de Telecomunicaciones;/ 

Contenido de los programas 

~LOs Estados o sus entidades de radiodifusión que participen en las transmi
siones directas de televisión mediante satélites con otros Estados, deberán 
cooperar entr~ sí respecto de la programación. contenido, producción e intercambio 
de programas:.! · · 

/La transmisión de publicidad directa o indirecta, a países distintos del 
país de origen, deberá hacerse sobre la base de acuerdos apropiados entre los 
países. interesados.:/ 

fio obstante lo antedicho, los Estados qué llevan a .cabo actividades de trans
misión directa de televisión mediante satélites deberán, en todos los casos, eli
·minur de los programas de teJ.evisión todo material que menoscabe la causa de la 
paz y la segurided internacionales, que contenga propaganda en favor de la guerra, 
del militarismo, del· odio nacional y racial y de la enemistad entre los pueblos,. 
que esté encaminado a una injerencia en los asuntos ·internos de otros Estados o 

--que ataque lostunaamentOSO.e .!_a ciViilzac:ioii;-la. cultura, el modo de vida, la 
tradición o el idioma. locales:./ · 

Transmisiones ilegales e inadmisibles 

iJ4m Estados considerarán c~o ilegales y como actividades que comprometen la 
responSabilidad internacional de los propios Estados las~transmisiones directas por 
tel.ewisión dirigidas especialmente a. otr~o Estado y realizadas sin consentimiento 
expreso de ese Estado, que contengan material que de acuerdo con los presentes 
principios deb~ excluirse de lÓs programas, o que. se reciban- como resultadp de una 
rt!diación involuntaria si .el Estado que realiza la transmisión se niega a celebrar 
laS consultas correspondientes con e1 Estado en que se reciben~ 

/En caso de transmisión a cualquier Estado de prograJ:~as de televisión ·ilegales, 
ese Eitado podrá adoptar .::on respecto a ta.1es transmisiones la.!!. medidas .que se 
consideren apropiadas de acuerdo con el derecho internacional:./ 

/Les Estados convienen en ~dar por todos los medios·a poner fin a. las 
~siones directas ilegales de televisión mediante satélites~ 

iSrm. transmisiones inadmisibles las que un Estado no desea. se ditunden en su 
.terri1rar1o o entre su población y respecto de las cuales ha hecho conocer esa 
decisi&!. al Estadll transmisor~ 

fiodo transmisor, Estedo, organización internacional o entidad autorizada, 
deberir abstenerse de efectuar tales transmi.!!_iones o pondrá término de inmediato 
a las miS!Ilas si ha coménzedo a difundirlas:./ 

¡ ... 
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